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Clero secular.

Las adquisiciones del clero secular fueron mas legitimas y
provechosas en su origen , aunque tambien funestas á la agrio
cultura en su progreso. Empezaron en gran parle por funda·
clones particulares de iglesias, que estaban , as i como los rno
nasterios , en la propiedad y sucesi ón de las familias fundado'
ras, de que hay todavía grandes reliquias en la muchedumbre
de derechos ecl esi ásticos , secularlzados en nuestras provincias
seplenlrionales, y señaladamente en las prestamer-ías de Viz·
caya, Entonces estos bienes adjudicados al clero eran una
esp ecie de ofrenda presentada en los altares de la religion pa'
ra susten tar su culto y sus minislros. POI' este medio el estado,
librando al clero del -primero de lodos los cuidados, esto es la
subsistencia , aseguraba al pueblo cn sus santas funciones el
p,'imero de lodos los consuelos i y he aquí porque las leyes,:tl
mismo. tiempo que prohibían á las iglesias y monasterios la
adquisicion de bienes ra íces , les aseguraban contra todo lnsul
to la posesion de sus mansos y sus bienes dotales, '

Con el progreso del tiempo, con solidada la constilucion, r
formando el clero uno de sus órdenes 'ger árq uicos , pudo as'
pirar con mas justicia ti la riqueza. Concurriendo con la no'
bleza á la defensa del pueblo en la guerra, y á su gobierno en
las CÓI't.Cii, se hacia acreedor como ella IÍ la dispensaeion de
aquellas mercedes, que á aun mismo liempo recompensaban
estos servicios, y ayudaban á continuarlos. Y be aquí tambieo
porque mientras las leyes ponian un freno á sus adquisiciones
por contrato ó testamento, los monarcas, á consecuencia de
las conquistas, le repartían villas 1 castillos y señoríos 1 rentas
y jurisdicciones para distinguirle y recompensas-le,

Pero cuando el olvido de las antiguas leyes abrió el paso á la
libre amortizacion eclesiástica, ¿ cuánto no se apresuró á aU'
menlarla la piedad de los fieles? Qué de capellan ías 1 palrona·
los. aniversarios, memorias, y obras pias no se fllndaron

desde que las leyes de Toro autorizando las vinculaciones
inc1efinidas prestaron á los testadores la arnortizacion dela

propiedad como UD sacrificio de expiacionj Acaso la masa de
bienes amortizados por este medio es muy superior ¡i la de loS
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1:lllquit'idos por aq uellos tilulos gloriosos, y acaso los perj ui
cios, que esta nueva especie de amortizaclon causó á la agrlcul
tura , fue ron tambien mas graves y funestos,

No toca ciertamente á la Sociedad examinar si esta especie
de titulos, inventados para mantener en la iglesia algunos mi 
nislros sin oficio ni funciones cier tas , y pOI' lo mismo ' desco
nocidos en su antigua disciplina, han sido mas dañosos que
titiles al clero, CUJO mimero aumentaron (29) con poco ó nin
gun alivio de las pensiones de sus principales miembros, Tam
poco es su ánimo defraudar á la piedad moribunda del con
suelo que puede hallar en en estos desahogos de su fervor y

· devocion. Si en ellos hay algun abuso ó algun mal, la aplicaci ón
· del remedio tocará á la Iglesia 1 y á S. l\I. promoverle, corno su
- nalural defensor y protector de los Cánones. Pero entretanto,

¿podrá parecer agena de nuestro celo la proposicíon de un
: medio .q ue conciliase los miramientos debidos á tan piadosa y
· aUlor'izada costumbre con los que exige el bien y la conserva
_ cien de l es tado? Tal seria, sa lva la libe r tad de hacer es tas

fundaciones, prohibir que en adelante se do tasen con bienes
raíces, y ma ndar que los que fu~en consagrados á estos obje
tos, se ven diesen en un Pclazo cierto y necesa r io por los mis
mosejec utores testamen tarios 1 y que la dotación solo pudiese
lerilicarse con juros, censos, acciones en fondos p üb licos , y
olros efectos semejantes. Este medio sal varia uno y otro 1'l!S

pelo, y renovando las antiguas leyes 1 sin ofensa de la piedad,
cerraria para siempre la ancha avenida por donde la prnpie
dad territorial corre mas impetuosamente á la amortizaclon.

¿y porqué no se cerrarán tambien las demás qne la condu
ceoá los cuerpos eclesiásticos? Después que el clero, separado
d,e ,las juntas ptiblicas , se ha reducido al santo y pacifico ejer
CICiO de su miuisterio i despues que su dotación se ha cornple
lado has ta un punto de superabundancia que tiene pocos ejern-

_ plos en los paises católicos: despues que eximido de aquellas
dos fnociones tan dispendiosas como ilustres, refundió en el
Pueblo las dem ás cargas civiles del estado: ¿Qué causa justa,
qué razon honesta y decorosa justificará el empeño de conser
\',arabier ta una avenida, por donde puede entrar en la amor
tlzacion el resto de la propiedad territorial del Reino?

Puede se r que este empeño no sea ni tan cierto oi tan gran-
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de como se supone: ó que solo exista en alguna pequeña y
preocupada porcion de nuestro clero. Por lo menos asi lo Cl'ce
la Sociedad, que ha visto en todos tiempos á muchos sabios y
piadosos eclesiásticos clamar contra el exceso de la riqueza, J'
el abu so de las adqui siciones de Sl( úr den. ¿Pues qué, en, una
época en que tan los doctos y celosos prelados I siguiendo las
huellas .de los santos Padres, luchan infatigablemente pal':l
restablecer la pura y antigua disciplina de la Iglesia; cuando
tantos piadosos eclesi ásticos renuevan los ejemplos de mod e·
racion y ardiente caridad que brillaron en ella ; cua ndo tant05
varones religiosos nos edifican con su cspíritu de humildad,
pobreza r abncgacion: ¿ no existirán entre nosotros los mismos
deseos quc manifestaron los Marqucz, los l\Ian riqucz, los Na
varretes , los Riberas, y tantos otros venerables eclesiásti
cos?

La Sociedad, Señor, penetrada di: respeto y confianza en la
sabiduría y virtud de nuestro clero, está lejos de temer que
le sea repugnante la ley de arnortlxaclon , que antes bien cree
que si S. 1\1. se dignase de encargar á los reverendos prelados
de igleslqs , que pro~ovicsen por sí mismosIa .enagenacion de
sus propiedades territoríales para volverlas á las. manos del
pueblo, bien fnese vendiéndolas y convirtiendo su producto
en imposiciones de censos ó en fondos ptiblicos, ó bien dándo'
las en foros ó en enfiteusis perpeluos .y libres de laudemio, ca'
rerian ansiosos á hacer este servicio á la patria con el mismo
celo y generosidad con que la han socorrido siempre en todos
SUIi apuros.

Acaso este rasgo de confianza, tan dig 110 de un monarca pío
y religioso, como de un clero sabioj caritativo, seria un reme:
dio contra la amortizacion mas eficaz que todos ' los planes de
la polüica, Acaso tantas .reformas concebidas é intentadas ea
esta materia se han frustrado solamente por haberse preferido
cl mando al consejo, y la autoridad á la insinuacion ; y por bao
herse esperado de ellas lo que se deb ía esperar de la piedad Y
generosidad del clero. Sea lo quc fuerc de las antiguas institu'
~iones, el clero goza cierlamenle de su propiedad con titulo.
Justos y Icgítimos: la goza bajo la proteccion de las leyes , y na
puede mirar sin afliccion los designios dirigidos á violar sus
derechos. Pero el mismo clero conoce mejor que nosotros, que
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el cuidado de esta propiedad es una distraccion embarazosa
para sus ministros , y que su misma dispensacion puede ser
IIn cebo para la codicia , y un peligro para el orgullo de los
débiles. Conocerá lambien, que trasladada á las manos del
pueblo industrioso crecerá su verdadera dotacioo, que son los
diexmos, y menguarán la miseria y la pobreza, que son sus
pensiones. ¿No será, pues, mas justo esperar de Sil generosi
dad una abdicacion decorosa. que le grangeará la gratitud y
"cneracion de los pueblos. que no la aquiescencia :í un despo-
jn que le envilecerá á sus ojos? .

Pero si por desgracia fuese vana esta esperanza; si el clero
seempeñase en retener toda la propiedad ter-ritorial que está
en sus manos. cosa que 00 teme la Sociedad, á lo menos la
prohibicion de aumentarla parece ya indispensable, y por lo
lllismo cerrará este artículo con aquellas memorables palabras
que pronunció 28 años ha en medio de V. A. el sabio magistra
do. que promovía entonces el establecimiento de la ley de
alllorlizacion. con el mismo ardiente celo con que promovió
d~5Plles el de la Ley Agraria: Ya está el público muy ilustra
doI decía, para quc pueda esta ,regalía admitir.,nuevas contra.
d' 'v 1 IlI:ciones. La necesidad del remedio es tan grande, que parece
menguadilatarle : el Reino entero e/ama por el/a SIglos ha, r
espera de las luces de los magistrados propongal/ una ley, que
COl/servc los bienes ralees el/ el pueblo, y ataje la ruina que
amenaza al estado, continuando la enagenacion en manos
muertas.

2,- CMI. Mayorazgos•

. Esta necesidad es todavía mas urgente respecto de la amor
lllacion civil, porque su progreso es tanto mas rápido, cuan
lo es mayor el numero de las familias que el de los cuerpos
alllortizantes, y porque la tendencia á acumular es mas activa
en aquellos que en estos. La acumulacion entra necesariamen
leen el plao de institucion de las familias; porque la riqueza
esel apoyo principal de su esplendor, cuando en la del clero

, solo puede entrar accideotalmente, porque Sil permanencia se
apoya sobre cimientos incontrastables, y su verdadera gloria
~Olo puede derivarse de Sil celo y su moderacion, que son in

ependientes I y acaso agenos de la riqueza. Si se quiere uoa
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prueba real de 'es ta verdad, compárese la suma de propieda
des amortizadas en las familias seculares, y en los cuerpos
eclesiásticos, y se verá cuanto cae la balanza hácia las prime'
ras, sin embargo de que los mayorazgos empezaron tantos si,
glos despu és que las adquisiciones del clero. '

Esta palabra mayorazgos presenta toda la dificultad de In
materia que vamos á tratar, Apenas hay institucion mas re
pugnante á los principios de una sabia y justa legislacion, y
sin embargo apenas hay otra que merezca mas miramiento á
los ojos de la Sociedad. ¡Ojalá que logre presentarla á V. A.
en su verdadero punto de vista, y conciliar la consideracion,
que se le debe, con el grande objeto de este informe, que es el
bien de la agricultura !

Es preciso :confesal' que el derecho de transmitir la propie
dad en la muerte no está contenido ni en los designios ni en
las leyes de la naturaleza. El Supremo hacedor, asegurando la
subsistencia del hombre niño sobre el amor pat erno, del hom
bre viejo sobre el reconocimiento filial, y del hombre robus
to sobre la necesidad del trabajo, excitada de continuo por Sil

amor á la vida, quiso librarle del cuidado de su posteridad, í
llamarle enteramente á la inefable (r ecom p.ensa que le propu-t ,
so por último fin. Y he aquí porqüc en el estado natural los
hombres tienen una idea muy imperfecta de la propiedad, í
¡ojalá que1jam:is la hubiesen extendido!

Pero reunidos en sociedades, para asegurar sus derechos
naturales, cuidaron de arreglar y fijar el de propiedad , que
miraron como el principal de ellos, y como el mas identifica
do con su existencia. Primero le hicieron estable é indepen'
diente de la ocupacion, de donde nació el dominio: despues
le hicieron comunicable, y dieron orIgen á los con tratos j J al
fin le hicieron transmisible en el instante de la muerte, yabrie
ron la puerta á los testamentos y sucesiones. Sin estos dere
chos: Icomo hubieran apreciado ni mejorado una propiedad
siempre expuesta á la codicia del mas astuto ó del mas fuerte?

Los antiguos legisladores dieron á esta transmisibilidad la
mayor exlension. Solon la consagró cn sus leyes, y á su ejem
plo los decemvlros en las de las doce tablas, Aunque estas le
yes llamaron los hijos á la sucesi ón de los padres intestados,
no pusieron en favor de ellos el menor límite á la facultad de

d
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testar, porque creyeron que los buenos hijos no lo necesitaban
y los malos 00 lo mereciao. l\Iieotras.hubo en Roma virtudes
prevaleció esta libertad; pero cuando la corrupci ón empezó á
entibiar los sentimientos :y á disolver los vínculos de la natu
raleza, empezaron tambien las limilaciones. Los hijos enton
Ces esperaron de la ley lo que solo debían .esperae de su vir
lud , y lo que se aplicó como un freno de la corrupcion , se
Convirlió eo uno de sus estímulos.

Sin embargo, ¿ cuánto dista de estos principios nuestra pre-
!>ante legislacion? Ni los Griegos, ni los Romanos, ni alguno de

1 losantiguos legisladores extendieren la facultad de testar fue
"; ra de una sucesion : porque semejante extensión no hubiera
. perreccionado, sino destruido el derecho de propiedad, pues
, lo que lanto vale conceder ti un ciudadano el derecho de dis
, Poner para siempre de su propiedad, como quitarle á toda la
t ~erie de propietarios que entrasen despu és en ella.
~ A. pesar de esto, el vulgo de nuestros jurisconsultos, supers
'j licioso venerador de los institutos romanos, pretende derivar
'; deellos los mayorazgos, y (j ustiflcaelos con el ejemplo de las
; subslituciones y fideicomisos. ¿Pe ro qué hay 'de comun én t r e
, ~no~ y otros? La substitucion vulgar no era otra cosa que la

loslitucion condicional de un segundo heredero en falta del
: ~rill1cl'O, y la pupilar el nomhramieulo de heredero á un ni
" 00, que podia morir sin nombrarle. Ni una ni otra se inven

o ~ron para extender las ültimas voluntades á nuevas sucesiones
· SIOo para otros fines dignos de una legislacion justa y huma
, na: la primera para evitar la nota que manchaba la memoria
· de los intestados , y la seguoda para asegurar los pupilos con
: tra las asechanzas de sus parientes.

o .Olro tanto se puede decir de los fideicomisos 1 que se redu-
· Clall á un encargo confidencial, por . cuyo medio el - testador

cOlllllnicaha la herencia al que no la podia recibir por testa-
; ~elllo. Estas confianzas no tuvieron al principio el apoyo de

as leyes. Durante la república la restitución de los fideicomi
SOS estuvo fiada á la fidelidad de los encargados. Augusto, á cu
y? nombre la imploraron algunos testadores , la hizo necesa
~Ia, y fué el primero que convirtió en obligacion civil este de-
er de piedad y reconocimiento, Es verdad que los Romanos

Conocieron tambieo 103 fideicomisos familiares 1 mas no para
VII. . 7
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prolongar, sino paro! dividir las sucesio nes ; no pa ra fijarlas
en una serie de personas, sino para extenderlas por toda una
familia; no para llevarlas á la po steridad, sino para comuni
carlas á una gen eracion lim itada y existen te. Por fin el empe
rador Ju st in iano , ampliando este de re ch o, exte ndió el. efecto
de los fideicomisos basta la cua r ta gen eracio n ; pero sin mu o
dar la natural eza y sucesi ón de los bien es, ni r efundirlos para
siempre en una sola cabeza, ¿Q uiú n, p ues, verá en tan mode
ra da» ins ti t uciones ni un a sombra de nu est r os ma yo razgos i

Ciertam ente que gonceder á un ci uda da no el derecho de
transm itir su fortuna á un a serie in finita de pos eedores ; aba n
donar las modificaciones de esta transmision á su sola volun
tad, no solo con indep endencia de los sucesores, sino tam
bien de las leyes; quitar para siemp re á su propiedad la comu'
nicabilidad y la transmlsibllidad , que son sus dotes mal
prec iosas; librar la con servacion de las familias sobre la do'
tacion de un individuo en cad a generacion J y á costa de la pe
hreza de todos los demas ¡y atribuir esta dotacion á la easua
lidad del nacimiento, prescindiendo del mérito y la "irtud:
son cosas no so lo repugnantes á los dictámenes de la razon, Y
á los sen timien tos de la naturaleza, sino tambien á los princi'
píos del pacto social, y á las máximas general es de la legisla'
cion y la política.

En vano se quieren justificar estas instituciones, enlazán'
dol as co n la constitucion monárquica; porque nuestra monar'
quía se fundó y subi ó á su ma yor esp lendo r sin mayorazgos.
El Fu ero Juzgo que reguló el derecho públ ico y privado de 13
nacion hasta el siglo XIII., no contien e un solo rastro de ellosi
y lo qu e es mas, a unque lleno de máximas del derecho ro lDa'
110 y casi concordante á él en el ór den de las sucesiones ,00

presenta la menor idea ni de substituciones, ni de fiddcol1li·
sos. Tampoco la hay en los códi gos que precedi eron á las Par'
tid as , y si estas hablan de los fideicomisos J es en el sent ido
en que los reconoció el derecho civil. ¿ De dónde pues pudo
ven ir tan bárbara institucion ? .

Sin duda del derech o feu dal, Este derecho, que prevaleció
en Italia en la edad media, fué uno de los primeros objt:l os dll
estudio de los juriscon sul tos boloñeses. Los nuestros Ilebieron

la doctrina de aq ue lla escuela , la sembraron en la lt:gislaciOO
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alfosioa , la cultivaron en las escuelas-de Salamanca, y he aquí
sus mas ciertas semillas.
, i Ojalá que en esta -inoculacion hubiesen modelado la suce
sion de .los mayorazgos sobre la de 105 feudos I La mayor par
te de estos eran amovibles, ó por lo menos vitalicios: consis
tían en acostamientos ó rentas en dinero, que llamaban de
honor y tierra, y cuando territoriales y hereditarios, eran di
visibles entre los hijos, y no pasaban de 105 nietos. De tan dé
Lit principio se deriv ó un mal tan grande y pernicioso.

La mas antigua memoria de los mayorazgos de España no
sube del siglo XIV, Y aun en este fueron muy raros . La nece
sidad de moderar- las mercedes enriqueñas redujo muchos
grandes estados á mayorazgo, aunque de limitada 'natur aleza,

• A. vista .de ellos aspiraron otros ála perpetuidad, y la sebera
t nía les abrió la puerta , dispensando facultades de -m ayoraz
• gar, Entonces los letrados empezaron á franquear 'los diques
, que oponian las leyes á las .vinculaciones : las C órtes de Toro

los rompieron del ,todo á los fines del siglo XV, Y desde 105
principios del XVI ' ti! furor'de los mayorazgos -ya no halló en
la legistacion Ifmite ni freno (SO)..:Ya en este tiemp'O los pa
tron03 de 105 mayorazgos los miralJan y defendian como in
dispensables para conservar la nobleza, y como inseparables
lIe ella, 1\185 por ventura aquella nobleza constitucional que

, rundó la Monarquía española i que luchando por tantos siglos
, co.n sus feroces enemigos extendió tan gloriosamente sus Iími
, Illltes; que al mismo tiempo que defendía la patria con las ar
, mas, la gobernaba con sus consejos, y que ó lidiando en el
; campo I Ó deliberandn en las c órtes , ó sosteniendo el trono, ó
; derendiendo el pueblo, fué siempre escudo y apoyo del estado
, <?ubo menester de mayorazgos para ser ilustre, .ni para ser
'. rica? ' .

No por cierto: aquella nobleza era rica -y propietaria, pero
S? rortnna no era heredada, sino adquirida y ganada, por de
Cirlo as]., á punta de lanza. Los premios'y. recompensas de ' su
talor rueron ' por mucho tiempo vitalicios' y dependientes del
~~rito ; 'Y cuando dispensado, por juro 'de Ileredad, 'fuero'n di
~1~lble~ entre los hijos, siempre gravados con la defensa pti-
!lca, y siempre dependientes de ella. Si la cobardía y la pere

~a exeluian de los primeros, disipaban tambi én los segundos
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en una sola generacion, ¿Qué de ilustres nombres no presenta
la historia eclipsados en menos de un siglo, para dar lugar á
otros subidos de repente á la escena á brillar yencumbrarse
en ella á fuerza de proezas y servicios? (31) Tal era el efecto de
unas mercedes debidas al mérito personal, y no á la casuali
dad del nacimiento: tal el infiujo de una opinion atribuida á
las personas, y no Íl las familias.

Pero sean enhorabuena necesarios los mayorazgos para la
conservacion de la nobleza, ¿qué es lo que puede justificarlos
fuera de ella? Qué razón puede cohonestar esta libertad ilirni
tada de fundarlos , dispensada á todo el que no tiene herederos
forzosos al noble, como al plebeyo, al pobre como al rico, en
corta ó en inmensa cantidad? Y sobre todo, ¿qué es lo que
justificará el derecho de vincular el tercio y el quinto, esto es,
la mitad de todas las fortunas , en perjuicio de los derechos
de la sangre? (32)

La ley del Fuero dispensando el derech o de mejora r', quiso
que los buenos padres pu diesen r ecompensar la virtud de los
buenos hijos. La de Toro, permiliendo vincular las mejoras,
p,rivó á unos y otros de este recurso y este premio, y robó á
la virtud todo lo q ue di ó á ,la vanidad (le lAs familias en las ge·
neracloues futuras. ¿Cuál es, pues, el Cavar que hizo á la no'
bleza esta bárbara ley? No es ella la que abrió la ancha p uer ta
por donde desde el siglo XVI entraron como en irrupción á la
hidalguía todas las familias que pudieron juntar una mediana
Cortuna? y se dirá favorable á la nobleza la institucion que
mas á contribuido á vulgarizarla?

La Sociedad, Señor, mirará siempre con gran respeto, y con
la mayor indulgencia los mayorazgos de la nobleza, y si en ma'
teria tan delicada es capaz de temporizar, lo hará de buena
gana en favor de ella. Si su institucion ha cambiado mucho en
nuestros dias, no cambió ciertamente por su ' culpa , sitio por
un efecto .de aquellainstabilidad, que es inseparable de 105

planes de la polltica, cuando se alejan de la naturaleza. La nO'
bleza ya no sufre la pension de gobe rnar el estado en las cM'
tes ni de defenderle en las guerras, es verdad; ¿pero - puede
negarse que esta misma exenclon la ha acercado mas y mas ¡\
tan gloriosas funciones ? .

La historia moderna la representa siempre ocu pada en cUas.
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Libre del cuidado de su subsistencia; forzada ' á sostener una
opinion que es inseparable de su clase; tan empujada por su
educacion hácia las recompensas de honor, ·como alejada de
las que tienen por objeto el interés: ¿ dónde podria hallar un
empleo digno de sus altas ideas, sino en las carreras,'que con
ducen á lareputacion y á la gloria? Ase se la ve correr ansiosa
mente á ellas, Además de aquella noble porcion de juventud
que consagra una parte de la subsistencia de sus familias y el
sosiego de sus floridos años al árido y tedioso estudio que de
be conducirla á los empleos civiles yeclesiásticos , ¿cuál es la
vocacion que llama al ejército y :i la armada -tantos ilustres jó
venes? Quién los sostiene en el largo y penoso tránsito de sus
primeros grados? Quién los esclaviza á la mas exacta y rigoro
sa disciplina? Quién les hace sufrir- con alegre constancia sus
duras y peligrosas obligaciones? Quién, en fin, engrandecien
do á sus ojos las esperanzas y las ilusiones del premio, los
arraslra á las arduas empresas, en busca de aquel humo de
gloria que·forma su única recompensa? .',

Es una verdad innegable que la,virtud y los talentos no es
táo vinculados al nacimiento ni á las c1ases,·y que por lo mis
1110 fuera una grave ¡j¡justicia cerrar á algunas el paso á los
servicios y á lo premios, Sin embargo, es tan difícil esperar

, Iel valor, la integridad, la elevacion de ánimo, y las dernas
grandes ' calidades que piden los grandes empleos de :una
educacion obscura y pobre, ó de unos ministerios, ' cuyo con
linuo ejercicio encoge el espíritu , no presentándole otro estí
l11ulo que la necesidad, ni otro término que el interés; cuanto
es fácil hallarlas en medio de la abundancia ~ del ' esplendor y
aun de las preocupaciones de aquellas familias que -están acos
tumbradas á preferir el honor á la conveniencia, y á no bus
e?r la fortuna, sino en la reputacion y en la gloria, Confun
dir estas ideas confirmadas por 'la hisloria 'de la ' naturaleza y
d~ la sociedad, seria lo mismo que negar 'el influjo de la opio
nlon en la conducta de los hombres, seria esperar del mismo
principio que . produce la material exactitud de un curial,
aque\la santa inflexibilidad con que un magistrado se ensorde
Ce á los ruegos de la amistad, de la hermosura y del favor, ó
l'esisle los violentos huracanes del poder: seria suponer que
con la misma disposicioo de ánimo que dirige la ciega y .ma-



·,. 'tE,... · s

f 02 INrOR~IE.q.

quinal obediencia del soldado, puede un general conservarse
. impávido y sereno en el conflicto de una batalla , respondien

do él solo de la obediencia y del valor de sus .t ropas , y 'arries
gando al trance de un momento su reputaclon , que es-elma-
)'01' de sus bienes. " . . . ' , ...

Justo es, pues, Señor, que la nobleza, ya que no puede ga
nar cn la guerra estados ni riquezas, se sostenga con las que
ha recibido de sus rnayores ; justo es que cl estado asegure en
la elevación de sus ideas y sentimientos el honor y la bizarría
de sus magistrados y defensores. Retenga .enh orabuena sus
mayorazgos, .pero pues los mayorazgos son un mal indispen
sablepara lograr este bien, tr átense como . un mal .necesario,
y redúzcanse al mínimo posible. Este es el justo medio -que
la Sociedad ha encontrado para huir de 'dos extremos' igual
mente peligrosos. Si V. A'mirase sus máximas á la luz -de las
antiguas ideas, ciertamente que le parecerán duras y extrañas;
pero si por un esfuerzo lan digno de su sabiduría como de la
impOI'tancia del objeto subiere á los principios de la legialacion
que tan profundamente conoce, España se librará del mal que
mas la oprime y enflaquece. •

La ..primera p,:ovidencia, que la nacion reclama de :estos
prlnciplos .cs la derogacicn de todas las leyes que permiten
vincular. la propiedad territorial, Respétense enhorabuena las
vinculaciones hechas hasta ahora bajo su autoridad, pero pues
han llegado ,á ser tantas y tan dañosas al público, fíjese cuanto
antes el ünico limite, que puede detener su perniciosa influen
cia . Dehe cesar por .consecuencia la facultad de vincular por
contrato entre vivos, y por testamento por via de mejora, de
fideicomiso:, . de legado ó en otra cualquiera forma, de mane
ra que conserv ándose á todos los ciudadanos la facultad de
disponer de -todos sus bienes en vida y muerte, segun las leyes,
solo se les prohiba .esc laviza r-J a propiedad territorial con la
prohibicion de enagenar, ni imponerle gravámenes equivalen'
tes á esta prohibicion. . .

Esta derogacion , que es tan necesaria como hemos demcv
trado, es al mismo tiempo muy justa i porque si el ciudauano
tiene la facultad de testar, no de la naturaleza , sino de las le
yes, las leyes que la .conceden pueden sin duda modificarla.
¿y qu émodificacion 'será mas justa, que la que conservándole,
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segun el esp íritu de nuestra antigua l égislacion. tet derecho de
transmitir su propiedad en la muerte. le circunsc ribe á una
generacionpa ra salvar las demos?

Se dirá que cerrada la puerta á las vin culaciones, se cierra
un camino á la-nobleza, y se qu ita un est i mulo á la virtud . Lo
primero 'es cierto y es tambien conveni ente. La nobleza actual,
lejos de perder, ganará en ello. porque su opinion crecer á con
el tiempo, y no se cofundir á ni envilece r á con el número;
pero la naci ón ganará mucho mas , :porque cuantas mas ave ni
das cierre á-las clases est ériles, mas tendrá abiertas á las pro
fesiones ütiles¡ y porque lo nobleza que no tenga otro orígen
que la riqu eza , no es la qne le pu ede' hacer falto.
, Lo segundo-no es temible. Además de la gloria que sigue in
falihlem ente las acciones ilustres, y queconst ituye la mejor,
~ mas ,só lida nobl eza , el estado podrá concederla ó persnnal
o her editaria á quien la m ereciere, sin qu e por eso sea necesa
tio concede r la facultad de vincular. Si los hijos del ciudadano,
asi distinguido siguieren su ej emplo , convertirán en nobl eza
hereditaria 111 nobleza vilalicia ; y si no la supieren conservar,
¿qué impnr-tará que 111 pierdan? Esta r ecompensa 'nunca será
lilas apreciable: qu e cuando Sil conscrvacion sea dependiente
del mérito. .. . .' .

Sub re todo, ó\esto regla gen eral podrá · la soberanfa añadir
las exce pci ones que fu eren con venientes. Cuando un ciudada
no, á fuerza de grandes y continuos servicios, subiere á aquel
gtauo de gloria que lleva .enpos de sf la veneracion de los
pueblos ; cuan do los premios disp en sados á su virtud hubieren
eograndecidó su fortuna 31 paso que su gloria, entonces la fa
cultad de fo rmar un mayorazgo para perpetuar su nombre,
Podrá ser la iiltim a de sus recompen sas. Tales excepciones,
~ispensa dns con parsimonia y con notoria justicia, lejos de da
nar serán de muy provechoso ej emplo. Pero cuidado que esta
P~rsimonia, esta j ust icia, son absolutamente necesarias en la
~Ispensacion de tales gracias para no envilecerlas; porque, Se
lIor, si el favor ó la importnnidad las arrancan para los que
Se han enriquecido en la carrera de Indias, en los asientos. en
las negoc iaciones m ercantiles, ó en 105 establecimientos de in
d~stria¿ qué tendrá que reservar el estado para premio de sus
bIenhechores?
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El mal que han causado los mayorazgos es tan grande; que
no bastará evitar su progreso, si no se trata de aplicarle otros
temperamentos. El mas notable, si no el mayor de todos los
daños, es el que sienten las mismas familias en cuyo favor se
han instituido. Nada es mas repugnante q úe ver sin estableci·
miento ni carrera, y condenados á la pobreza, al celibato y á
la ociosidad los individuos de las familias nobles, cuyos primo'
génitos disfrutan pingües mayorazgos. La suprema equidad
de la Real cámara, respetando á un mismo tiempo las vincula
cion es ~. los derechos de 1:1 saugre, suele dispensar facultades
para gra\'ar con censos los mayorazgos en favor de estos irife
Iices ; pero esto es remediar un mal con otro. Los censosani
quitan también los mayorazgos , porque menguan la propie
dad disminuyendo su producto: menguan por consiguiente el
interés individual acerca de ella, y agravan aquel principio de
ruina y de abandono que llevan consigo las fin cas vinculadas,
soln por serlo. Seria, pues, mas justo en vez de facultades pa
ra tomar censos, conceder facultades para vender fincas vin-
culadas. .

Es verdad que por este medio se,extenuarán algunos mayo'
razgo!;,')' se acabarán otros; i p'ero ojalá que así sea I Tan pero
niciosos son al estado las mayorazgos inmensos que fomentan
el lujo excesivo y la corrupcion inseparable de él, como 105

muy cortos, qu~ mantienen en la ociosidad y el orgullo un
gran número de hidalgos pobres, tan perdidos para las 'pro
fesiones titiles que desdeñan, como para las car-reras ilustres,
que no pueden seguir.

No se tema por eso gran diminucion en la nobleza. La na
bleza es una cualidad hereditaria , y por lo mismo perpetua é
inextinguible. Es además divisible y multiplicable ' al inlinito;
porque comunicándose á todos los descendientes del tronco na'
ble, su progreso no puede tener término conocido. Es verdad
que se confunde y pierde en la pobreza (33) ; mas si no fuese
as!, ¿qué seria del estado? qué seria de ella misma? qué .fam i.
Iia no la gozarla ? Y si la gozasen todas, ¿dónde existlria la nO
hleza, que supone una cualidad inventada para distinguir algo'
nas entre todas las demás?
. Otra providencia exige tambien la causa pública, y es .la de
permitir á los poseedores de mayorazgos que puedan ' dar CD
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enfitensis los bienes vinculados. La vincnladon reetste este
cont rato , qu e supone la enagenacioo del dominio ú til; ¿pe ro
qué inconveniente habria en permitir á 10 5 mayorazgos' est a
enagenacio n , qu e por una par te ee nserva las propiedades vin
culallas en las familias po r medio de la reser va del domini o di~

recto, 1 por otra asegu ra 5 11 renta tanto mejor, cuanto hace
responder de ella a un co mpa rUcipe de la propiellad? . .\

Pudieran ciertamen te inter venir algunos fraude, en las
constit uciones de enfiteusis; pero ser ia mu y fllcil estorbarlos
baciendn preceder informacio n de u tilidad an te las juslicias
territor iales, y si se quier e, la aprcbacion de los tri bunales su
periores de p rovincia. La interveo cioo del inmediato sucesor
en u tas infor maciones, y la del síndico personero , cuando el
tUt esnr ee betta se en la potestad pat r ia, basta riao para a lejar
los incon venientes, qtle pueden ocurrir en este pn nto.

La egj-ieultura , señor , clama con mu cha justi cia por esta
providencia; Porque nunca será mas ' ac tivo el interés de los
colonos , qu e cuando los colo nos sean copropieta rios, y c uan
do el sentim iento de que t rabajan para .51 y sus hij os los an¡
rne á mejora r su suer te y perfeccinnar su eu lüso. Esta reu
Ilion de dos Intereses y . dos capitel es en un mismo obj eto
formará el may or de todos 10; - estímulos que se pueden e rre-
cer~ lá "agriEultur ; ; ·" .. ,; . , .

AC:lsO se rá este el ünico , mas directo y mas justa medio de
desterra r de ent re nosotros la inmensa cult ura , de lograr. la
division y poblacion . de las suer tes ; de reuni r el cultivo á la
propiedad, de hacer que las tier ras se trabajen todos los eñes,
)'que se espere de las labores y del abo no el ben eñcloj -q ue
h~y se espera solo del tiem po , del descanso, Acaso esta pro
'V!dencia asegurara á la agric ultura un a perfeccicn muy supe.
rlor II nu estras mismas esperanzas. . .

Una doctrina derivada del derec ho r oman o ,· introdueida en
en el foro po r nu estros mayorazguist as, y mas apo yada en sus
opiniones que en la au lo ridad de las leyes , ha concurrido
ta~bien á p rivar á la naeion de estos bienes, y merece por lo
1I11smo la cens ura de V. A. Segun ella , el sc c..so r del mayo_
~algo no tie ne obligacion de estar lÍ los arren damien tos cele
drados por su an tecesor, po rque se dice : no siendo su berc

ero, no deben pasar i. él sus obligaciones; de do nde ha nacido
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la máxima de que los arriendos espiran' con la' vida' del posee
dar. Pero semejante doctrina parece muy agena de razon y
equidad; porque si sc prescinde de sutilezas, no se puede ne
gar -ahpos éedor del mayorazgo el conceplo de dueño de los
bienes 'vinculados , para todo lo que no sea ' .enagena- losó 'al
terar sucesinn, ni el concepto de mero administrador ,que le
atr-ibuyen .Ins pragmáticos, ' deja de ser .bastan te' para hacer
firmes sus 'con t ralos , J' transmisibles sus obligaciones. "
, Entre ' tan to semejantes opiniones hacen un daño' irrepara

ble ii. n úestra-agrlcultura , porque reducen á breves periodos
los arriendos , y por lo mismo desalientan el cultivo de las
tierras vinculadas, No debiendo esperarse que labren sus due
ños, alejados por su educacion , por su estado y p'or suordi
nnrla residencia ', del campo -y de la profés..ion r ústica ', '¿ cómo
se esp erará de un colonci que descepe, cerquc.tplante y mejore
una suertc -, que' solo ha de disfrutar. tr és ó cuatro años ', y en
cuya lle vanza nunca esté· seguro r No esmas natural q úe re
duciendo sutrabajoá las cosechas presentes', trate solo de es'

" quilrnm- en 'ellas ' la ',t ielTa, sin curarse de Iris futuras que no Jia
dedisfrutar' ~ : : ' , " " " : " ,;: ': ' I 'l " l ~ , ~ ' .",' "

Pa¡'ece 'po~ lo mismo ,neécsaria u~a provldencia 'j 'que ,des:
terrando '11 1.'1 foro aquella ópinion , rest'ablczea los ' reClprocos
derechos de la propiedad y el cultivo , y permita 'á .Iosposee
dores de mayorazgos celebrar arriendos de largo tiempo', ¡illo

que sea hasta de 29 aiios '"y queasegure á los colonos en elloS
hasta el .vencimientodel plazo.estipulado. A semejante policla.
introdu éida en Inglaterra para asegurar los colonos én 'I!llIe.
"onza de las tierras-feudales ; atribuyen .lns economistas (3~)

de -aquella nacion elIloreciente estado de su cllllivo-:¿ Porqué,
pues, no la adoplarémos nosotros para restablecer el n'uestro?
La prohibición de cobrar las rentas anticipadas , imponiendO
al colono la pérdida de las que pagare, bastará para evitar el
único fraude que al favor de esta licencia pudiera bacer UD
disipador á sus sucesores.

Pero si esta libertades conformeá los principios de justicia,
Dada seria mas repugnante á ellos que convertirla en sujeciOD

y regla general. La Sociedad 5010 reclama para 105 poseedores
de mayorazgo la facultad de aforar ó arrendar á largos plazOS
sus tierras; pero está muy lejos de creer que fuese conforllle
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á justicia una .ley, quefijondo el tiempo de sus ar-riendos , les
quitase la llbertad tde.abr-eviarlos ., y lo que' ha r eflexionado en
olra parte .sobre . este .pun to prueba - cuanto dista de .aquellos
par tidos extremos.vque p r opuestos á V".A" para . .íavoreeer .el

l cultivo . solo se rvtrlan para arruinarl e.
. Por llllimo ' ~ Señor-..parece indisp en sabl e 'derogar, la ley deI Toro (35) que prohibe á los h ijos y her ed eros del sucesor del
t ma)'ora:r.go la ded hccion de las mejoras hecha s en él. Eétaley
¡ formad a'precipitadamente ysin el debido 'Consej o, corno : tes~

. lilica'el señ orPalacios Ru bios ;,ymas fun esta por la extens ion

1
que le dió la" ignorancia de los ' letrados:" qn'e por su 'disposi

: cion , no deb e existi r en 'un-tiempo en qu e 'Y: A. trata t:in dé
.t rro¡iór.i ~o 'de ~u,rga~ I,~s ' vicios de , nu~str~ legisl acion. 'Ni p~r~
, pe rsuadi r , la injust icia de las doctrinas 'que se han fundado
; en ella 'necesíta 'la Soci edad demostrar -los daños ', qu e h an

eausa'uo al cultivo ', distrayendo de sus »mej o ras el CII idadodd
~ Iliuchos buenos y-diligentes padresde fam ilia, porque le pare'"
: ce lodav ía m as inhumana 'Y funesta r esp ecto de aquello s 'que
r ála sombra ' de la 'aut o r idad sacrifican á' un vano : orgullo.los
,: senlimi entos de la nolura fcza I'Y állr lieque ,de :eng ran dtlce'r ·su

nombre, conden an su posier idáü aJ.d esamparo 'J l a miseria; "
f, Tales son ;.Seño r i las providen éias , que la Soci edad esp era
1- de la suprema sabid uría de V. A. Sin duda qu e exnm inandoI os
~. mayorazgos en .todas sus 'relaciones , hallará Y. IJ.. qu e son ne
~ cesarias otras muchaspara evitar otros maJes ; pero las .pre
l S~n les ocurrirán desde ulueg ó á los qu e sufre la agricultura¡
i, sl,n pri var por esoal.esta do de los bien es políticos á 'q ue cons
l pIra su in~tilUcion . ~e.s·p.etanao la nobl eza ~om9 ne~~sa ria" á I.~
l' Conservac lOn y al espl ándor .de la mon arqua , dar án nHIS 'br l
i Ho y estabilidad á Sil opinlon . Cerrandoála riqueza obscura
~. las. ~"enidas que conduce n á 'ella , la s abrirán solamente ál

merIto glorioso y recompensado ;y llamando la nobtejuven
bid á las sen das del honor, la empe ñar án en ellas sin excluir
de su lado la virtud y los 'ta len tos , Sobre lodo, Seiior, opon
drán Un dique in superabl e al desenfreno de nu evas fund acio
nes: r educirán á justos llmiteslas que por inmensas, alimen
l~n Un lujo enor me y' conlagioso : disolverán sin injusticia, ni
ViO lencia, y por una especie de inanicion, las que llevan indig-

: hamente . este nombre, y sirven de incentivo á la ociosidad :.

l..

!
"

"

l '
' .
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harán que la esclavitud de la propiedad no da ñe á la libertad
del cultivo; y conciliando los principios de la pol ítica que pro.
tegen 105 mayorazgos con los de la justicia que 105 condenan,
serán tan favorables á la agricultura , como gloriosas á V. A..

. l .•

7~· Circutacion de los productos. de la .tierra; , ','
.,

.. Hasta aquí ha examinado la Sociedad las leyes relativas á la
propiedad de la tierra )' del trabajo : réstale hablar de las que
teniendo relacion con la propiedad de sus productos, ' influ
yen en la .suer te del cultivo I tanto maspoderosamente, cuan-
to dirigen el inter és de sus agentes mas inmediatos. ' , .,
, Siendo los frutos de la tierra el producto inmediato . del tr3'
bajo'"y formando la iinica propiedad del colono; es visto cuan
sagrada y cuan digna de proteccion debe ser á los ojos de la
ley esta propiedad ', que de una parte representa la subsisten'
cia de la mayor y mas preciosa porcion de 105 individuos del
estado • y dc otra·la única recompensa de su sudor y sus fati·
gas. inguno la dehe á la fortuna , ni á la casualidad del na
cimiento: todos la derivan inmediatamente de su ingenio J
aplicacion ; y 'siendo adem ás ~lIY incierta y precaria, porque
pende en gran parte de las influencias del clima y.de los tiem'
pos, es sin duda que reune en su .favor cuantos titulas pueden
hacerla recomendable ó la justicia y humanidad .del gobierno.
. ' Ni es solo el colono el que interesa en la proteccion de esta
propiedad, sino tambien el propietario ,'porque dividiéndos.e
naturalmente sus productos entre el dueiioy los cultivadores,
es claro que representan á un mismo tiempo todo el fruto de
la propiedad de la tierra y de la propiedad del trabajo; y que
cualquiera ley que menoscabe la propiedad de estos productoS.
ofen derá mas generalmente el interés iudividual, y será no 50'

lo injusta, sino tambien esencialmente contraria al objelo de
la legislacion agraria.
. Estas reflexiones bastan para calificar todas las leyes J que
de cualquiera modo circunscriben la libre disposicion de loS
productos de la tierra; de las cuales hablará ahora la Sociedad .
g~ne.ralizando cuanto pueda sus raciocinios, porque seria mUY
diflcil seguir la inmensa serie de leyes , ordenanzas y regla'
mentos , que han ofendido y menguado esta libertad.
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Por -Ior tuna ya no tiene la Sociedad que combatir la 'mas fu
nesta de todas, debiéndose á la ilustraeionde V. A. que baya
desterrado para siempre de nuestra legislacion y policía la tasa
de los granos: aquella ley. que nacida en momentos de apuro
'Jconfusion ,fué despues tantas veces derogada como resta
blecida, tan temida de los débiles agentes del cullivo, como
menospreciada de los ricos propietarios y negociantes, y por
lo mismo tan' dañosa á la agricultura, como inútil al objeto á
que se dirigia.

De las posturas• . .

.. Pero derogada esta ley, y abolida para siempre la tasa de 109

f< granos, ¿cómo es que subsiste todavía en los demás frutos de

1
: la tierra una tasa tanto mas perniciosa, cuanto no es regulada
.. por la equidad y sabiduría del legislador , sino por el arbitrio
, momentáneo de los jueces municlpalesf Y cuando los granos,

¡: objeto de primera necesidad para la subsistencia de los pue
Pblos, han arrancado á la justicia la libertad de precios, ¿cómo

1
: es,que los dernas frutos, que forman un objeto de consumo
" menos nec ésario , no han podido obtenerla?
¡, Por esta sola diferencia se puede graduar el descuido con
:. qUe las lejés han mirado la policía alimentaria de los pueblos,
i a.bandonándola á la prudencia de sus gobernadores, y la faci-

lidad con que han sido aprobadas ó toleradas sus ordenanzas
, Dlunicipalesi puesto que las tasas y posturas de los comesti

blesno Sil derivan de ninguna le! general, sino de alguno de
estos principios.

Una vez establecidos, era infalibl éque la propiedad de los
frutos quedase expuesta á la arbitrariedad, y por lo mismo á
I~ injusticia ¡ y esto no 5010 de parte de los magistrados muni
Clpales, sino de la de sus inmediatos subalternos¡ porque
dado que unos y otros obrasen conforme á las ordinarias re
~Ias de la prudencia, era natural que diesen todo su cuidado
~ las conveniencias de la poblacíon urbana, único objeto de
das posturas, como que prescindiesen de las del propietario
e los frutos. Tal es el origen de la esclavitud en que se halla

por 'punto general el tráfico de los abastos.
Pe\'o ha sucedido con este sistema de policía lo que con to-
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das las leyes que ofenden el interés individual. Los.mánantia
les de la abundanc ia no están en las plazas csino en los carn-

. pos : solo pu ede abri r lo s la libertad , Y' dirigirlos á los puntos
donde los llama el in te ré s. Por consiguiente -los -estorbos pr e
senta dos á est e int er és han det enido ó desterrado la abundancia
y á pesar d e las posturas, la carestía de los comestibles ha re-
sultad o de ellas . .' .

Es en van o, Señ or, espe ra r la baratura de los precios de
0 11' 0 pri nci pio I qu e de la abundan cia . y es e n vano esp erar
esta ahunda ncia , sino de la libre cont rat acio n de los frutos,
Solu la espe ra nza del inter és pu ede excita r al cultivador á mulo
tipl icarlos y traerlos a l mercado, Solo la libertad; alimentan
do . es ta espe ra nza , pu ed e producir. 1:\ coucurren cia , y por su
medio aquella equidad de precios , que es tan justamente de'
seada, Las ta sas , las prohibiciones, y todas las demas precau,
clon es reglamentari as I no pu ed en dejar de amortiguar aquella
esp er anz a, Y por lo mi smo de d esalentar' el.cult ivo , Y disml
nu ir la concurrencia Y la abundancia; y entonces por . una
r eaccion infalible I la carestía nacer á de los mi smos medios
ende re zad os á evita l·la . , " ~ . ' , f '

Ent re es tos reglamentos , merecen muy particular atencion
los qu e limitan la lillertad de los agentes intermedi os del tráfi'
co de comestibles , como regat on es , atravesadores, panilleros,
znllal'cern s , etc. mirado s gen eralmente con horror, y tratadoS
con dureza por las ordenanzas y los j ueces' municipa les, comO
si ellos no fuesen unos ins tr ume n tos necesarios. ó por .lo
menos en gran manera útiles en este comercio; ó como si DO
fuesen , resp ecto de los cultivadores, lo que los tenderos Y
me rcaderes respecto del comerciante y fab ricante.

Una ignorancia indigna de nuestros : tiempos inspiró en loS
antiguos tan injusta preocupaeion, Solo se atendió á que coin·
praban barato para vender caro , como si .est o no fuese propio
de todo tráfico . en qu e las ven tajas del precio representan .el
'Valor de la industria , :y el rédito del capitaf del traficante. ~o
se calculó que' el sobre precio di: los frutos en , manos del re'
vendedor r ecompen saba el tiempo y el trabajo gastados en sa
lir á b uscad os á las aldeas ó los caminos, traerles-al mercada,
vendes-los al menu do , y sufr ir las averías y pérdidas de,este

pequeño tráfico. No se calculó qu c si el labrador hubiera de
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tomar sobre sí estas funciones , cargaria -ta mbien sobre sus
frutos el valor del tiempo y el trabajo consumidos en ellas y
robados á su profesion ; ó los vende ría con p érdida , en cuy o
caso los consumirla en vez de venderlos; ó dejaria de cultivar
los . y el mercado estaria menos provisto. No se calculó que
esla división de agen tes y manos lutermedias ; lejos de encare.
eer , abarata este valor: primero , po rque economiza el tiem -t poy el trabajo representados por él: segundo. porque aurn en

t: ta la des treza y los auxilios de este tv áfico , convertido en
'. profesion : tercero , porque proporcionando el conocimiento
, de parroquianos y veceros facilita el consumo; y finalm entel Cuarto , por'que multiplicando las ventas, hace que la reuni ón
r de muchas pequeñas ganancias componga una mayor, con tao
, lo beneficio de las clases que cultivan, como de las que con "

Sumen.
Resulta de lo dicho que la prohibicion de comprar fuera de

puerlas : la de vender sino á cier ta hora . en ciertos puestos, y
bajo de ciertas formas impuestas á los revendedores: la de
prO\'eel'sc antes que lo que se llama el público, impuesta á
los fondistas, bod egñneros , figon eros y mesoneros", como si
no Iuesen sus criados: las pl'efercncias r tanteos en las com
pras • concedidos á ciertos cuerpos y personas , y otras provi
denCias :semejantes, (le que estan llenos los reglam en tos mu

. nicipales, son tan con trarias como las tasas y posturas á 111
provision de sus mercados, pues que no entibian menos la
accion del interés individual , des ter rando de ellos la concur
rencia y la abundancia,y produciendo la carestía .de los abastos,

Semejan tes trabas se quieren cohonestar con el temor del
monopolio , monstruo que la polic ía municipal ve siempre
e~condido tras de la libertad; pero no se reflexiona que si la
~ I be r la d le provoca , tambi én le refrena, porque excitando el
Interés general, produce naturalmente la concurrencia , su
lIlol'tal enemigo. No se reflexiona, que aunque lodos Jos agen
tes del trálico aspiren á ser monopolistas, suc ede pOI' lo mis
lllo, que qu eriendo serlo todos no lo pueda ser ninguno, por-

I qUe su competencia pone los consumidores en estado de da !"
la ley, en vez de recib ida. No se reflexiona, que solo cuando
de~aparece la concurrencia, asustada por los r eglamentos y
YeJncionc5 municipales , puede el monopolio usar de sus ardí-
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des; porque entonces la necesidad le hace sombra, los' con
sumidores mismos le echan la capa I y en ·semejante situacion
la vigilancia y las precauciones de la policía no son capaces
de quitarle la máscara, ni de vencerle. Por último, no se re
flexiona, que si el monopolio es frecuente en los objetos de
consumo sujetos á posturas y prohibiciones, jamás lo es en
los tráficos libres, pues en ellos acredita la experiencia, que
los vendedores , lejos de esconderse, salen al paso al consu
midor, le buscan, le llaman á gritos, ó se entran por sus
puertas para convidarle y proveerle de cuanto necesita.

A semejantes reglamentos se debe atribuir en gran parte la
carestía de ciertos articulas de fácil produccion : y de ordina
rio consumo. El labrador, no hallando interés en venderlos á
UIl precio arbitrario, y alejado de los mercados por las foro
malidades y vejaciones que encuentra en ellos, toma el partí
do de no cultivarlos, y dos ó tres escarmientos en este plinto
bastan para establecer la opinion , y fijar los objetos del cul
tivo y las granjerías de una provincia entera, ¿Quién podrá
buscar otro origen oí la vergonzosa necesidad, en que estu~i·

mas algun tiempo de traer los huevos de Fraucia , para pro'
veer la plaza de Madrid?

:Nise crea que estos arUculos mirados con tanta indiferen,
cia ,y COUlO accidentales al cultivo, pueden tener poca in
fhltmcia en su prosperidad. Paises hay donde el colono subsiste
al favor de ellos, y donde sin este auxilio no podria sostent r
el crecimiento de las rentas, que ha resultado en unas partes
de la carestía de las tierras, y en otras del aumento de la po'
hlacion. Paises hay donde las frutas , la horlaliza ,los poliOS.
los huevos, la leche y olros frutos de esta especie, constilU'

yen la única riqueza del labrador. Estas granjerías son propia:
mente suyas, porque los frutos principales están destinadoS a
pagar los gastos del cultivo, la semilla, la primicia, el diezmo,
el "oto de Santiago, las contribuciones, y sobre todo la renta
de la tierra, siempre calculada, ó por la cantidad, ó por las
esperanzas comunes de su producto, Forman, pues, un obj~to

mas digno del cuidado de la legislacion de lo que se ha crtldo

hasta ahora; y de esto se convencerá muy fácilmente el que
calculando cuanto puede enriq uecer á una familia rlistica UD

huer-to cuidadosamente cultivado 1 un par de vacas , y cuatrO
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oseis cabras de lecbe, una puerca de vient re , un palomary
un buen gallinero, sepa estimar justamente este obscuro ma 
nantlal de riqu eza pública, lan poco conocido, como mal
apr eciado en .la mayor parte de Es paña.

T O hay duda qu e la esca sez de estos frutos proviene tambien
de otras causas. Mientras las tierras continucn abiertas y mal
divididas, mi entras las suertes esten despobladas, no babrá
que espera r grande abundancia de tales art ículos , qu e supo-

~ Den la disp ersi ón de la poblaci ón por los campos, la multipli
~ eacion de las fami lias y ganados rüsticos , y sobre todo aquella
~ diligcncia , aquella econom ía que no se pueden ha llar fuera de
l· esla situacion. Pero es constan te, que aun cuando llegase,
~ COnJ 9 seguramente llegará po r u na co nsecuencia infalible de
~ la buena le¡;islacion agraria, tam poco se deberán esperar la
" l:s. lJlenes , si antes no se derogan los principios que han di-

rigido hasta aquí la policía alimen taria de los pu eblos,
La abundancia y la ba ratu ra solo pueden nacer. de una y

.' olra reforma, Cuando el colono se halle en proporcion de mul
" liplicar sus ganados y frutos .; cuando pueda ven de rlos libr e

menle a l pie de su suerte, en el camino, ó en el me rcado -al
~rimero que le saliere al pa so ; cuando todo el mu ndo pueda

, Inlerponcl' su industria entre el colono y el consumidor ·;
Cuando la proteccíon de es ta liberta d anime igualmente á los
agenles particulares é intermedios de este l rá lico : entonces

. ; 10 5 comestibles abundarán cuan to permita la situaciou coe
lanea del cultivo de cada te r r ttor io y del consumo -d e .cada
mercado, Entonces excitado el in terés de estos agentes, mien
Iras trabajan los p rime ros en aumenlar el producto desu in .
duslria ,y los segundos la· materia de-su l ráfico , la concur
rencia de.unos y otros producirá la abundancia y desterrará
el monopolio; y por este medio lao sencillo y tan justo, ha rto
mejor que por lodos los arbi trios de la p rudencia ' muuiclpal ,
se logrará aquella bara tura que es su pr imer objeto, así como
el primer apoyo de la industria urbana. , :

Esla doctrine genera l es aplicable á todas las . especles de
aba. los " sin excep tuar los que se: reput an de primera necesi
da~ para' la subsistencia publica. Ciertamente quc las carnes
s~r la n generalmcnte mas .ba ratas • si en lodos partes se adrni
Ilesen Iibremenle al matadero las reses t raidas al conSUIIlO,
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en vez de fiarle al monopolio de un abastecedor I cuyas ganan
cias, en último resultado I no pueden componerse sino de
los sacriflcios hechos en el precio á In seguridad de la provi
sinn. Y otro tanto sucedería en el aceite y en el vino I si los
millones y las precauciones consiguientes á tan dura contri
hucion no concurriesen á una con la policía municipal á su
j etarlos á perpetua 1 necesaria carestía I sin la menor ventaja
de su cultivo.

Pero la Sociedad se alejarla demasiado de su propósito I si
se empeñase en seguir' todas las relaciones que hay entre la
poblacion de los campos y la de las ciudades, y en tre la poli'
cía urbana y la rustica i y por lo mismo ce nará este artículo
hablando del pan, que es el primer objeto de entrambos.

Del comercio interior en general.

El pan, como las demos cosas comerciables, es caro ó ba
rato, segun Sil escasez ó abu ndancia i y si se pudiese presein
dir de las alteraciones que las leyes y la opinion han inlro
ducido en este ramo de comercio 1 su p recio seguiria natural,
me nte la mas ei'aél a proporcioD con el de los granos. Vearo O)

pues, si es te objeto tan importante, tan delicado, y tan dignO
de los desvelos de l gobierno, puede regularse por los mismo)
sel\cillo~ principios que se han establecido basta aqu í, Y para
aplicarlos con mas seguridad, tratemos primero del comercio
in tei-ior de granos.

Una muy notable diferencia hay entre el objelo de este ce
mercio )' el de otros frutos, y ella sin duda dió ocasion á 135
diferen tes modificaciones que le hari aplicndo las leyes. Esta
diferencia nace de su misma necesidad 1 Ó por mejor dec ir de
la continua solicitud de los pueblos acerca de su provlsion- La
subida ó baja del precio de los "granos , no tanto se proporcio'
na á la pequeña ó grande cantidad producida por la cosech3 '
esto es, á su escasez ó abundancia real, cuanto á la opioion que
el publico forma de esta escasez ó abuodancia; yesta opioion

no tan to se refi ere á la cantidad existente en las troj es Ó bode
gas, cuanto á la cantidad expuesta á la venta püblica, ya ea
las m ismas paneras, ó ya en los mercados. De aquE es que
aquella policía será -mas prudente y j usta en cuanto al colJler'
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cio de granos, que aleje menos la opioioo del público del co
nocimieuto de su real existencia.

POI' esta reflexión se ve que si la libre contratacion es útil
en los ' demás abastos , en el del trigo es absolutamente necesa
ria~' preferible á cualquiera otro sistema, pues no pudiendo
discurrirse alguno que no se deba establecer por medio de
precauciones )' providencias parciales, es claro que este mis
mo medio, influyendo en la opinion del püblico , podrá alte
rar su segur-idad ó sus temores acerca de la ab undancia ó es
casez de tan necesario articulo,

Esta alteracion, que en tiempos de abundancia puede ser da
liosa al labrador y al propietario, envllecie udo el precio de los
granos fuera de la proporcion de su real existencia, lo será
infaliblemente mas, y con mayor razon al consumidor en los
tiempo!\ de escasez; porque el temor hiere la imaginacion mas
"h'amente que la esperanza.y el movimiento de la aprension es
mas rápido en el primero que en la segunda. En tal estado las
pro"idencias dirigidas á remediar la escasez, no harán mas
queaumentar la aprensión de ella, y la misma solicitud del rna
gistrado, doblando el sobresalto (Iel pueblo, le robará aquel
raJo de esperanza , que es inseparable del deseo 1 y le entrega
rá á toda la agitacion y angustias del temor, nunca mas hor
roroso que cuando peligra la subsistencia.

-, Resulta, pues, que siendo el sistema de la libertad en el co-
mercio interior de granos, el mas favorable á los consumido
~es, y no teniendo otro objeto las modificaciones que le han
Impue~to las leyes que el alivio y seguridad de estos, no sin
gran razon se reclama en favor de la agricultura una libertad
que es absolutameute necesaria para su prosperidad é inere
llIento.

Por otra parte, esta libertad parece fundada en los mas rí
gorosos principios de justicia. Si es una verdad constante que
en España hay algunas provincias que no cogen los granos
necesarios para su subsistencia 1 y que otras en años comunes
Cogen IDas de lo que necesitan, la libertad de comercio interior
~e deberá de justicia á unas l' otras: á las primeras como UD

lIledio indispensable para proveer á su subsistencia; y á las se
gundas Como un medio no menos necesario para obtener la
feCOlJJpensa de su trabajo 1 y sostener su agricultura. Esta
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agricultura puede muy bien decaer, y ser inferior al consumo
de cada provincia en medio de la mayor libertad, porque otras
muchas causas pueden influir en su suerte é impedir su pros
peridad; pero sin ella, sea la que fuere su situacioo , jamás
podrá prosperar ni exceder del consumo de cada territorio ;
porque siendo un axioma constante de economía, confirmado
por la exp eri encia, queel consumo es 1a medida del cultivo.
sucederá que una provincia que no pueda consumir el sobran
te de sus coscchas, vendrá siempre á cultivar menos, hasta
tanto que el cultivo se iguale al consumo. y pOI' con sigui ente,
el sobrante desaparecerá con tanto daño de la provincia fértil
y 'ahundante, como de las esté riles que pudiera SOCOI'rcr,

Este raciocinio es lanlo mas cierto, cuanto nuestras proviu
cias agricultoras, siendo menos industriosas, tienen que con,
sumir las manufacturas de otras provincias, ' que son por su
parte menos agrlcultoras, Por lo mismo estas manufacturas
son siempre muy caras en las primeras , porque su valor el
siempre proporcionado al salario del trabajo; y este salarle
debe ser siempre nito en las segundas. porque lo es el precio
del pan que le regula, Además, las provincias agricultoras ten
drán que pagar todos Jos gravámenes y, riesgos quc encarecen
la industria en su conduccion y tráfico, Su poniendo, pu es,
que en las provincias agricultoras el valor del trigo sea ínfimo,
p~r lo raismo que tienen sobrante, resultará que ni ;el pro'
pi etario ni el colono tendrán COII que compensar el valor de:
la industria forastcra, y no pudiendo pasar sin ella, por lo
mismo qu e tienen industria propia 1 511 capital irá siempre en
diminucion, se harán cada dia mas pobres, su agricultura de:'
caerá , y su poblacion , ú nicamen te sostenida por ella 1 camina'
rá á su ruina.

Los que no combinan las relaciones que hay entre las fueo'
tes de la agricultura y la industria, suelen abusar de estas mis-

, mas razones para persuadir que la prohibicion del éomercio de
granos ~s capaz de hacer agricu1Loras á unas provincias, é in
dustriosas á otras , moviendo las primeras por el alractivo dd
precio de los granos, y las segundas por el de las nlll'nllfaclU'

ras, Pero estos políticos no reflexionan que la naturale1.3 ha
distribuido sus dones con diferente medida ; que la agl'icullur3
y la industria suponen proporciones naturales 1 que no pueden

... .~ .
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tener todas las provincias, y medios que no se pueden adqui
rir de repente j que la primera necesita extenslon y fertilidad
del territorio , fondos y luces t y la segunda capitales, conoci
mientas, actividad, espíritu de economía, y comunicaciones;
y que es tan imposible que Castilla sin estos auxilios sea de
repente indusu-losa , como que Cataluña sea agricultora sin
aquellas proporciones,

Si alguna cosa puede vencer esta desigualdad, es sin duda el
comercio interior de granos, Por su medio las provincias agri
cultoras, sacando de sus sobrantes un aumento de riqueza
~nual , y 'au mentando cada dia este sobrante, por medio de
las mejoras de Sil agricultura, podrán al fin convertir una par
te de esta riqueza al establecimiento de algunas manufacturas,
). en este progreso deber á la libre contratacion de sus granos
lo que no pueden esperar de otro principio; al mismo tiempo
que las provincias industriosas, proveyéndose á menos precio
de los granos indispensables para Sil subsistencia, aumentarán
~ I producto sol:irante de su industria, y convirtiéndole á me-
JOrar la agricultura, harán abundar los granos y. demas art ícu
los de subsistencia, hasta don de permi tan las prop~rcion~s de
su Sucio, ¿ No probará esto el 1ejemplo de Cataluña, cuya agrl
C,ultura é industria han ido siempre á mas, mientras en Castilla
Siempre á menos?

Se ha pretendido conciliar la utilidad y los ri esgos de la Ji.
b;rl?d del comercio interior, permitiéndola en todas las pro
~llIclas á los tragineros I y prohibiéndola á los negociantes,

; t~ero ha sido esto otra cosa, que querer convertir en comer
l Clan tes los instrumentos del comercio? Siendo los tragineros
{ Unas pobres gentes, sin mas capital que su industria y sus re
r cuas, si el comercio interior se redujese á lo que ellos pueden

comprar y vender, la masa de granos comerciable será Ior
ZOsamente muy pequeña , y muchas provincias quedarán ex

, Puestas á perecer de hambre, mientras otras se arruinen por
. su rnisma abundancia, Es por lo mismo imposible socorrer á

Unas y otras sin la intervencion de otros agentes mas podero-
SOs en este comercio,
INo hay qnecansarse s estos agentes solo se encontrarán en
~ come~cio, porque solo los capitales existentes en él se pue
en d~dlcar ~ éste objeto, Por otra parte , solo los comercian.

,
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tes son capaces de especular en una materia de tantas y tan
complicadas relaciones: ellos solos de combinar por medio de
sus correspondencias y su giro, la abun dancia de unas provin
cias con la escasez de otras: ellos solos de emprender la con
duccion de grandes partidas de granos á grandes distancias I y
por medio de grandes dificultades y riesgos: ellos solos de su
frir aquella odlosidad inseparable de este comercio, nacida de
las preocupaciones populares, y fomentada por las mismas le
yes: ellos solos, en fin, de interponer aquella prevision, aque
lla constancia, aquella diligencia de oficios y operaciones ínter
medias, sin la cual la circulacion es siempre escasa, incierta y
perezosa.

Pero el monopolio, se dirá, puede destruir cuanto edificare
la libertad , y este monopolio, que 110 es temible de parte de
los tragineros, lo es en gran manera de la de los comercian'
tes. La superioridad de capitales, luces y arbitrios, que reunen
estos, no existen en aquellos. Siendo los primeros muchos,
dispersos en lugares cortos, agenos por su profesi ón de todo
espíritu de cálculo, y solo acostumbrados á hacerse la guerra
en el precio de las conducciones, son incapaces de reunirse
para ninguna otra empresa, y por consiguiente su monopolio
será siempre corto é individual, que es decir de ningún inflnjo.
Por el contrario 105 comerciantes situados en las capitales,
centro de la circulacion del dinero y granos de las provincias.
enterados por su prevision y corrcspondencias del estado de
todos sus rincones, naturalmente unidos por el interés y las
relaciones de su profesion , tan prontos á juntar sus esfuerZOS
cuando el interés los llama á un punto, como á hacerse la guer
ra cuando los divide, lqué horrible monopolio no podrán ha'
cer c~n los granos, si una ilimitada libertad protegiere sus
manejos! Las combinaciones de una semana pondrán en su ma
no la provision de una provincia entera, y la subsistencia, el
sosiego y la dicha de los pueblos serán juguete de su cO·
dicia.

He aquí, señor, cuan lo se puede decir contra la libertad !lel
comercio de granos: he aquí el fundamento de todas las res·
tricciones impuestas por las leyes, No seria difícil responder
con raciocinio¡¡ tan abstractos como los que él mismo envUel•
ve; pero la Sociedad I que no es sistemática , ni puede propo,
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nerse otro fin que el bien de la causa pública, contraerá los
suyos al estado actual de nuestras provincias, y examinará cuál
puede ser en ellas el influjo del monopolio, y acaso por este
camino se acercará mas á una verdad tan importante y de
seada.

Si bastase la voz de la ley para intimidar el monopolio, si
sus operaciones fuesen manifiestas ó fáciles de descubrir, si el
interés no multiplicase sus artificios y recursos, al ipaso que
~as leyes sus precauciones , las leyes prohibitivas del comercio
Interior de granos se p ódj-ian comparar sin rie sgo con las
Prntectivas de su libertad, Siendo conocido el inílujo de unas
yotras en la circulacion de esta preciosa mercancla, la simple
comparacion de sus ventajas é inconvenientes arrojaria un re
sll ltado cierto y constante, la Icgislacion podria abrazarle sin
COlltingencia , Pero una triste experiencia ha probado muchas
'Ieces lo contrario; y la insuficiencia de las leyes contra las ma
niohras de la codi cia es tan notoria, como la fuerza irreslsti
blc del interés contra el poder de las leyes.

¿Qui én se atreverá á asegurar que las mas severas prohibi
ciones bastarán á reprimir el monopolio? Quién es el que igno
ra que las m ismas restriccion es'impuestas por las leyes 11: han
prOvocado y favorecido muchas veces? Si fuesen necesarias
prllebas de esta verdad notoria y de hecho, ¿no se hallarian en
la:;leyes mismas? Léanse sus preámbulos, y ellos probarán,
110 solo la existencia del monopolio en todas las épocas y esta
110 de este ramo de pollcia, sino tambien que la insuficiencia
de las precauciones dictadas por unas sirvió siempre de estl-

'\ ',Dulo para promulgar otras. Y si se sube con esta investigaclon
a.aquellos tiempos en que uo solo la previsión del legislador,
smo el arbitrio de los magistrados municipales, moderaban
temporalmente este ramo de comercio, se hallará que III mo
nopolio nunca ha sido en Espa ña tan frecuente ni tan escan- .
daloso como bajo las leyes restrictivas.

¿Y cómo no lo seria cuando una necesidad imperiosa le au
tor!zaba? Cualquiera que sea el sistema adoptado pl".!r la legis
laclon , ¿no habrá de permitir el tr áficode granos, so pena de
qUe Unas provincias mueran de hambre, mientras otras den
SUs granos á los puercos? Y como quiera que le permita, sean
las que fueren sus modificaciones. sean las que fueren las roa-
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nos que le hagan, y los instrumentos que le conduzcan , ¿ es
dudable que la necesidad y el interés pondrán -unos y otros
al arbi.trio de los comerciantes? Quién sino ellos expondrá sus
capitales á este giro? Y si otras personas adineradas lo hicie
ren, lno lo harán como negociantes, con el mismo espíritu, el
mismo objeto, y si se quiere con la misma codicia que los ne
gociantes? Cómo, pues, será posible reprimir un monopolio
que tantos intereses provocan, y que In misma necesidad fo
m enla y apadrina?
. Nada es tan conocido ni t án comprobado por In experiencia,
como que el monopolio multiplica sus ardides al paso que las
leyes sus precauciones. Hecha la ley, hecha la trampa, dice el
refrán, ¿Se permite el tráfico á los traginerosj' Los arrieros, los
carreteros son los confiden les, los factores, los testaferros de
los comerciantes. ¿Se toma razon de los almacenes, se manda
rotularlos? Los almacenes se convierten en trojes, y las trojes
en almacenes: el comerciante no almacena, pero compra; Y
el dueño no entrega, pero vende sus granos, los retiene á dis
posicion del comerciante, se hace su agente, y cobra su al
macenaje. ¿Se prohibe vender fuero de los mercados? Se lle
van á ellos cincuenta, y se venden privadamente quinientos.
i Que AI'gos será capaz de penetrar estos contratos simulados,
estas confianzas obscuras , aseguradas sobre las combinaciones
del interés! Y al cabo, si el Gobierno quiere verlo lodo, inler
venir en lodo, y regularlo lodo por si; si confia á la fuerza el
tráfico y la provision de los mercados, adios , todo se ha per
dido. Entonces es cuando los clamores snben al cielo, cuan'
do la confusi ón crece, el sobresalto se agita, y á rio revuelto
el monopolio, pareciendo que socorre, asesina y se engrasa.
i Ojalá que la historia de nuestras carestías no hubiese confir
mado tantas veces, y tan recienlemenle esta triste descripcion!

Pudiera concluirse de aquí en favor de la Iiberlad, pncsl,o
que ella mulLiplicando el mímero de los vendedores ,lla faCI
Iidad de las ventas, opondría al monopolio el único freno que
puede reprlmirle. Pero dos razones peculiares á nuestra silua'

cion , '1 por lo mismo muy poderosas, prueban mas, conclu
yentemente, que en ninguna parte será la liber-tad mas prove
chosa, ni el monopolio mercantil mellas temible que entre
nosotros,

J,'.". • > d
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. La primero es, que el monopolio de granos ést á nat ural
mente establecido en España, á lo menos hasta cierto punto.
Cuáles son 'Ias manos en que para la gran masa de ellos? Sin
duda que en las iglesias, monasterlos y ricos mayorazgos. Lo
que se ha dicho arriba acerca de la enorme acumu lacion de la
propiedad amortizada lo prueba. Veamos pues si-estos dep osi-
tarios son ó no monopolistas. .
. Sin agraviar á nadie, y sin desconocer los ardientes ejemplos
de caridad que esta s clases han dado en tiempo de necesidad
y de apuro, es innegable que el obj eto comnn de todo dueño
de granos es vend erlos al mayor precio posible i que este obje
to los hace retener hasta los meses mayores ; y que esta reten
cion jamás es tan cierta, corno cuando es mas daño so i esto es,
Cuando los tempranos an uncios de escasez despiertan la espe-

, ranza de mayores pre cios. Prescindiendo pues de todo ma
.l nejo, de toda oc ultació n, de toda ope ración escond ida, q ue
;¡, siempre son temibles, porque el camino del interés es mu y

resbaladizo, ¿qué ot ro nombr e se podrá da r á esta dist ribucion
de los gra nos que un monopolio legal y au to rizado?

Ahora bien, supuesto tal es tado de cosas, la libertad del ca
tncl'cio interior de granos pa rece indispensable. La in terven
ci?n de los co merciantes, su mismo monopolio, si así decirse
puede,será favorable, pOl'que haciendo la guerra al monopolio
propietario debil itará sus fuerzas . Multiplicando el mímero de
los deposi tarios de granos, y por consecuencia de los vendedo
res, aumentara la concurrencia y menguará su influencia en
los precios, siempre regulados por estos elem entos, y destru
yéndose uno á otro I el publico sen tirá todo el beneficio de su
Competencia .

Esta reflexlon es mas poderosa 'cuando se considera la na
turaleza de uno y otro monopolio, ó llámese comercio. El ne
gocianle por el espíritu de su profesion fu nda sus ganancias
~as bien en el mimero que en el resultado de sus especula
cIones: 'es decir , quiere mas una ganancia mayor , compuesta
de muchas pequeñas, que una grande producida por una so la
empresa. De aquí es, que en cada especulaci ón se con lenta con
Una ganancia determinada sin aspirar á la suma. Es cier to q ue
~~~ará de cada UDa la mayor ganancia posible i pero esta posi-
Jlldad será respectiva y no abs olu ta, se regulará, no por las
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esperanzas de aquella empresa sola, sino por 1:13 de todas las
que pueda hacer. Así que, esta esperanza de ' una parte, y de
otrala necesidad de sostener su crédito, cubrir sus letras, y
continuar su giro, reducirán su codicia á limites muy estre
cbos , y harán abrir su almacen cuando llegue el buen precio,
sin esperar el último. .

No así los ricos propietarios. Vender los granos al mayor
precio posible es su única especulaci ón, Con esta idea los gua!'"
dan hasta lograr la mayor gauancia, y la logran casi infalible
mente , seguo el estado de los lugares, los tiempos y las cose
chas. Este designio le tienen no solo cn los años estériles, sino
tamblen en los abundantes, y aun pasa de una cosecha á otra
consecha, pues ya not ó el político Zavala que en los años
colmados de su época los propietarios vendían cuanto tenian.
se empeñaban, y gravaban sus tierras con censos, por no mal
baratar Jos granos. ¿Es esta por ventura la conduela de los co
merciantes?

Supóngasc, pues, la libertad del comercio interior. El ca'
mereiante comprará al tiempo de la cosecha, y no pudiendo
comprará los propielnrios, que nunca venden entonces, es claro
que comprará á los cos";;cheros, y'aum~olnndo la concurrecia
esta época, hará á la agrlcultu éa el único bien que puede re'
cibir del comercio; esto es , sostendrá el precio de los granOS
respecto de sus agentes inmediatos, y hará que no sea ta?
enorme ni tan funesta al infeliz colono su diferencia en el prI
mero y ültimo período de cada cosecha, El mismo comercian'
te , continuando su cspeculacion, venderá cuando se le presente
una decente ganancia, aumentará la concurrencia ele vende¡J~·

res en la segunda época, y forzará los propietarios á seguIr
sus precios, sacando cl consumidor de esta competencia lOa!
beneficio que de las leyes restrictivas mas bien meditadas-

La segunda razon que favorece el comercio interior de grao
nos es la dificultad de su transporte. Precisamente nueslra~

provincias abundantes distan de las escasas, y no teniendo nI
rins navegables, ni canales, ni buenos caminos I 1a conc\lIecioo

no solo debe ser lenta y dispendiosa, sino tambien dífieil1
arriesgada , y ya queda advertido, que solo es dado á los comer·
ciantes de profesion el triunfar de estas dificultades. Eltrá~CO
menudo, ó de pueblo á pucblo, se hará Iácilmente sin su ID'
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tervencion, porque bastarán los cosecheros y tragineros para
surtir los mercados i pero el grande objeto de este comercio
es llevar á las provincias necesitadas el sobran te que haya en
otras. ¿Y por ventura fiará el gobierno esta provision á los
propietario!', que esperan que la necesidad traiga el compra-

· dnrá sus trojes? Fiarála á los cosecheros, que ya no tienen
granos cuando la necesidad aparece? Fiarála á los tragineros ,
que no ven otra necesidad que la que está á sus puertas, que

· rara vez salen de su provincia, y á quienes esperar án en vano
los mercados distantes? Sin duda que estos últimos llevarán

: los Socorros á cualquiera parte, pero esto será cuando el co
merciante los buscare. l\las esperar que conduzcan de su cuen

, ta, esperar que de repente, sin conocimientos, sin experiencia
o pa~en de una profesion á oh-a, y se conviertan en comercian.

tes sin dejar de ser tragineros, ¿será otra cosa que fiar la sub-
o sistencia de' los pueblos, primer objeto de la prevision del
, gobierno, al casual efecto de una esperanza casi imposible?

. Conviene, pues, Señor, establecer la libertad del comercio
I~terior de granos por medio de una ley permanente, que ex-

· C!tando el interés individual, oponga el monopolio al monopo
I ; hn,)' aleje las obscuras negociaciones qne se hacen á la somo
1; bra de las leyes prohibitivas. Esta libertad, tan conforme á los
.1 principios de la justlcla como á los de la buena economía, ta n
.. neCesaria á los paises abundantes como á los estériles, y tan

¡.

I. rrovechosa DI cosechero como DI consumidor, formará uno de
· os estímulos mas poderosos que V. A. puede presentar á la
". agricultura española.

o DEL COMERCIO EXTERlOn.

1.0 De frutos.

Las razones en que acaba de fundarse la necesidad del libre
~Olllercio interior de nuestros frutos, concluyen tambien en
~vor de su comercio exterior, y prueban que la libre exporta

Clon ~~be ser protegida por las leyes , como un derecho de la
~ropledad de la tierra y del t rabajo , y como IIn estímulo del
~n~erés individual. Prescindiendo pues del comercio del trigo,

e las demas semillas frumen tarias, que siendo de diferente
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naturaleza y relaciones, debe examinarse por diferentes princi·
pios, la Sociedad no duda en proponer IÍ V. A. como necesaria
una ley que proteja constante y permanentemente la libre
ex portacion de los demas frutos por mar y tierra. Y puesto
qu e nuestra legislacion dispensa en general esta proleccion ,
solo hahrá qu e combalir aquellos principios en que se fundan
las modificaciones de este comercio, respecto de ciertos arti
culos.

Pu ed en reducirse á dos clases. La primera abraza aquellos,
que sin' ser de primera necesidad , se reputan co~o muy im
portantes para la publica subsistencia t tales como el ace ite,
las carnes , los caballos, etc. Se ha creido que el mejor m edio
de asegurar su abundancia era retenerlos dentro del reino, Y
en consecuencia Iué prohibida su exportacion , ó gravada con
fuertes derechos, ó sujeta á ciertas licencias J formalidades,
casi equivalentes á la prohibicion.

Ya en otra parle combatió la Sociedad el error que envuel·
ve esta máxima, y le parece haber demostrado que el mejor
camino de conseguir la abundancia de los productos de la liel'"
ra y del trabajo, sean los que fueren, era eslimular el interés
individual por medio de la libertad de su lráfico: siendo taa
seguro, que supuesta esta libertad , abundar án do quiera que
el hombre industrioso tenga interés en cultivarlos y producir'
los, como que ningun sis tema , ningu na ley podrá asegurar
esta abundancia donde no se sienta aguijado por el interés-

Pero es digno de observar que tales providencias obran ea
sentido contrario de su fin , y son de un efecto doblllmenle

dañoso á las naciones que tien en la desgracia de publicarlas;
porque no solo menguan su cultivo en aquella parle en que
pudiera fom entarle el consumo exterior • si no que aumentan
el cultivo extranjero en aquella , en que dejando de proveerse
de los productos de la nacion q ue prohibe, acuden á proveer!e
á otra parte. y por consiguiente á fomenlar el cultivo de las
naciones que extraen; y esto sucederá tanto mas seguramente.
cuan lo la política gcneral de E1II'opa favorece i1imitadamenle

la libre exporlacion de sus frutos. Será, pues, un desalie~to

para el cultivo propio lo que es un estimulo para el extraUo.
Nos hemos fiado en demasía de la e, celencia de nuestro sue

lo, como singularmente favorecido de la naturaleza para 13
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produecion de frulos muy preciosos; pero si se exceptúan las
lanas , ¿qué fruto hay que DO pueda ser cultivado con ventaja
en olros paises? No podrá fomen tar sus cosechas de aceite la
Francia y la Lnmbard ía, mientras nosotros desalentemos las de
Andalucía, Extremadura y Navarra ? La ganadería de Portugal
y Africa, ¿ no podrán prosperar y crecer cuanto -decaiga y
mengue la'lIuestí'a? Y para contraer mas la reflexion , ¿ no po 
drá el mismo Portugal fomen tar sus yeguadas, y hacer con 'el
liempo la remonta de su caballería con potr-os de -su ct-ia, si
nos obstinamos en prohibir á nu estros criadores' la' introduc-

, cion de caballos en aquel reino? Jamás se debe perder-de
¡ ~is la ' que la necesidad es Y'será siempre el primer aguijan del
" Inlerés, así como el interés lo es de la in dustria. , ' " 1 '; , : .. "

: l o • •

2.· De primeras materias. '..
. : 1 :.1 . ' , : : .

! ' : • .• : ,¡ . :
f
,",

~' Este nombre recuerdo la segunda ~I~s'e ' ~e r;~~~~ ~~je'~~s á
r, prohibiciones'ó rest ricciones , y abraza ' todos .los que se'cono
~, Cen con.el no mbre de primeras .materlas. El.gobierno por me 
~, diode sus restricciones, 'no ' solo aspi ra á que abundl:il :y sean
~ baratas entre noso tros , sino tambico á que sean raras y caras
, en el .eXlranjel'o, y, tal vez á q ue ca rezcan de lodo p un to de
~ ellas. Está probado que la libertad seria un camino mas dere
• ~ho y seguro que las prohihiciones, para lograr el primer ob-,
~ Jeto, Itesta probar, que tampoco por medio de ellas se logra rá
• el segundo. , . , ,

Ponurémos por ejemplo las lanas finas, esto es, un fruto que
secree exclusivamente nuestro , é inaccesible á los esfu erzos
de la industria extranjera. Supongamos po r un instante cer
ra~a irrevocablemen te su exportacion , y que UII solo vellou
nosalga del Reiuo , ni con permiso ui de contrabando. Cierta
Illanle que los I ngleses y Franceses dejarían de trabajar aquella
clase de paños en cuya fábrica enlra como materia, esencia l
nueslra lana fina. ¿Y qué, mengua ria por esto Sil industria? No
Ilorcier to. La industria de UDa nacion ni se cifra 'en un solo
~bjelo,~ ni se apoya en una sola, sinoen muchas proporciones;

Os mismos capi tales, las mismas luces, la mismo actividad,
~ue hoy se emplean en : aquella clase .detej idos , á donde los

ama. el interés, se emplear án mañana en laborar otra clase,

ti
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cuando la necesidad los aleje de la primera, y el interés 105
acerque á la segunda, éNo es esto lo que sucede en todas las
alteraciones que sufre cada dia la industria por las vicisitudes
de la moda y el capricho? Tan estrecha será la esfera del inge'
nio, quc no presente á su actividad mas objetos que los que
penden de ageno arbitrio t ,

La industria de las naciones, Señor-, no se fomentará jamás
á expensas de la agricultura, ni por medios tan agenos de su
naturaleza, A. ser así, équien nos ganaria en la industria de
paños? Es por ventura la escasez, ó carestía de las lanas la
causa de su atraso? No prospera esta industria en el extranje
ro. que .las compr~ por (as nubes, mientras que nosotros con
un 100 por 100 de ventaja en su precio, no podemos igualarlos
ni en la calidad, ni en el precio de los paños, pues que eonsu -
mimos los suyos? .

Lo que ciertamente sucedería cn el caso supuesto es, que la
granjería de nuestras lanas menguase. tanto como menguase
su extraccion i porque ' nada hay mas ' constante en la ciencia
económica que aquel axioma que ' presenta el consumo comO
la medida de todo cultivo, toda granjería y toda industria. No
se crea por eso que seríamos mas industriosos , l no se crea que
fabricaríamos cuanto no fabricase el extranjero: semejantes
esperanzas, cuando se apoyan 3010 'en el efecto de reglamentoS
y leyes parciales, no son otra cosa que ilusiones del celo ó vi,
sienes de la ignorancia. Es. pues, claro que la libertad del co
mercio exterior de frutos será tan provechosa á nuestra indus
tria, como es necesaria á la prosperidad de nuestro cultivo,

3.- De granos.

Pero el comercio exterior de granos llama ya la atención de
la Sociedad, y es preciso que arrostre tan dificil y peligl"DS3
cuestion, :i pesar del conflicto de dudas y opiniones en que
anda envuelta, Su resolucion parece superior á los principioS
y cálculos de la ciencia económica, y como si la verdad se deS'
deiiase de confirmarlos, las ventajas de la libertad se preseo'
tan siempre al lado de grandes males, ó de inminentes riesgoS
A cada paso la experiencia triunfa de la teórica, y los hechOS
desmienten los raciocinios; y cualquiera que sea la senda que
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se tome, ó el par tido que se elija, los inconvenientes no pesa
ran menos que las ventajas, y el lemor verá siempre en los
primeros mucho mas que la esperanza en las seg undas. . .

Pero acaso esta perplejidad 00 proviene tan to de la falibili
dad de los principios como de su mala aplicacion. Los hom
bres, ó por pereza ó por orgullo, son demasiado propensos á
generalizar las verdades abstractas sin pararse mucho en apli
carlas; y por otra parle tan inclinados á envidlar lo ageno ca
mo á no est imar lo propio, no con lentos con geo eralizar las
itleas, han gen eralizado tambien los eje m plos. Acomodar á un
tiempo y un país lo que en otro país y ot ro tiempo ha pro
bado bien, es la manía mas frecuente de los -pol üicos ; y como
si fuese lo mismo una naci ón libre, rica , industriosa, comer
ciante y .navegadora , que otra -de circunstancias enteramente
diversas , el ejemplo de Holanda é Inglaterra ha bastado para
persnadi r que el libr e comercio de granos , tan p rovechoso á
ellas , 00 podia dejar de serlo á las dernas naciones. , '. '

Pal'a no da r en semejantes inconvenientes, la Sociedad, sin
gobernal'se por ideas abstractas ni por experiencias agenas ,
examinará es ta grao cuestion con respec to á nueslra ,situacion
) circumtancias , .y para baccrlo co n ' acierto, examinará las
do! siguien tes dudas . .!.' ¿Es necesaria en España la libre expor 
lacion de granos? 2. ' ¿ Seria p rovech osa ? Envol viendo estas
dos preguntas cuantos objetos pu ede proponerse la legisla-

r cion, bastará su solueion para llenar nuestros deseos y los de
V. A. .

Para resolver afirmativamente la primera duda seria preciso
sUponer que en años comunes producen nu estras cosechas ,
no Solo el lrigo nec esario para nuestro consumo I sino mucho
!nas, puesto que la libre exportaciou solo puede ser necesa ria
para abrir en el extranjero el consumo de aqu ella cantidad de
granos que no podria consumirse en el reino; y como esta
canlidad sobrante, siendo pequeña no podría Influir sin o
~uy imperceptiblemente en .el precio de nuestros granos ', ó
t? qUeviene á ser lo mismo, en el desaliento de nu estro culo
IVo, es claro que la necesidad de la libre exportacion so lo se
P~ede fundar en la constante prcbabilidad de su existencia en
allos comunes. ¿ Quién se at reverá á decir que sí? Quién ha
cal~ula do. el p r od uc to ' comun de nuestras cosechas? Quié;ll
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el de nuestro ' consumo ordinario I Quiéri .ha , formado-este
cál culo en cada una de .las esp ecies frumen tni-iasP Y quién le
ha aplicado á cada una de ellas en cada provincia )' cada ter
ritorio? Y sin es tos cá lculos , sin fijar .s us re s ultados; sin
compararlos entre sf, sin deducir un resultado comun, : écó
mo se podrá suponer ID probabilidad de u n sobrante conside-
rabie en nuestras cosechas comunes? .
" -Se sab e ciertamente que hay"'algunos provincias 'en .que se
pu ede contar dexeguro con un sobrante -an ual de granos en
añ os comunes ; pero se sabe' tambien que hay otras, que SOD

mas. en numere y pob lacion, necesitadas de su socorro, no
50"10 en años comun es, sino aun en los abundan tes, y esta -ob
servacion basta. para des truir la probabllidad del sobrante en
n uestras cosechas ccmunes , )' aun acaso para conclu ir quc no
existe ta l sobrante, . ,
:. Igual prueba . pu ede deducirse por un argumento á poste~
riori , pu es si de una -parte es noto r io ' que algunas províncíe!
en años comunes consumen algun trigo ex tranjero , de otra
lo 'es ·tam hien que no hay 'pr ovincia, a lguna que eo años co
munes extraiga tl'Ígo' nacional i y. este doble argumenLo, fácil
de comprobar IJO r .l¡is aduanas , basta para co ncl u ir ' contra la
existencia del so brante en "años comunes. . .
: El precio . de 105 granos en estos años puede confirmar 13
mis'ma conclusion, siendo claro que en ellos sesost ien e sio
envilecerse en lo general del reino; y aunque en las provineia5

de Leon y CasLilla la Vieja sea muy moderado, y si Se qui~re

bajo , 'aun en años comunes. esto pu ede provenir ' no tanto de
la exis tencia de un sobrante en el consumo general ', n i .allO

del so bran te particula r de su cosecha ', cuanto de -la dificultad
de expender este, ul timo en otras provincias necesitadas , )'3

sea por su distancia de ellas, ya por falla de com nni caciones,
ya cn fin por las restricciones de nuestro comercio interior.
E l constan te buen ' precio delt rlgo ' en las demas provincia5,
mientras en estas corre muy b arato, es prueba de es ta miSIl)3
verdad , 'Y pOI' últ imola prueban la subida de las ' ren tas , Yel
ansia general que se advi erte de 'ro m per 't ier ras'; y extender
el cúltívo '; todo lo 'cual si se atiende á 'los 'obstáculos qu e 1

3

lcgislacion opone ásus progresos', no puede tener ot ro 'o ríg~n

que el alto precio de los granos. Se infiere pues , que Espa ü3



7 __

7

INfORMES. t 29

en años comunes no tiene un sobrante considerabl é de granos
que extraer, y por con siguien te que -Ia libre exportacioD no
es necesaria.

Pero á lo menos ¿ se rá provechosa ? Las razon es expuestas
baslan para probar qu e no, p ues aunque sea indudable .que
las exp o r taciones pu dieran levantar los precios comunes de
los gra nos 1 y en este sentido se r favorabl es á' la agricullura,
lambien lo es, qu e evacua ndo una pa rte de los gra nos necesa
rios para el co ns u mo nacional, pudieran . ser ocasion de gran
des care s tías, qu e desde lu ego son mu y dañosas á la induslria
ylas artes 1 y por su reaccion no pueden dejar de ser lo á la
agricultura.' oO , • • • : " :

Este justo temor sugir ió un' med io término, qu e al 'par ecer
conciliaba la libertad con sus ri ésgos., y suponiendo que los
precios fu esen un bar ómetro cierto de la abundan cia. óescasez:
delos .granos , se reguló por ellos la exportacion . , permitién
dola cuándo indicasen abu ndancia, y cerrándola en el punto
en que fallase est e indicio. Pero dos razones descubrirán In
~alib i l i dad y el peligro de -este .'medio 1 adoptado ' tamliien por
Itni tacion . ~ ,. I ' ; , 1 ;

Anles de exponerlas, 'notar á 'la Sociedad , que si este med io
Puede ser bu eno' alguna vei , .:solo lo se rá •cuando se .cuen te
Con la probable exis tencia .de un "sobrante, 'E ntonces , siendo
)'a necesar ia la lib ertad de exportación para consuminleIuera
del reino " vendria- bieri la precaucion do 'poner le un ' limite ,
cnando el precio indicase qu e el so bran te ya no existia; pero
restablecer la libre 1 éxpo r taclon sin .·esta probabilidad, seria \ .
eXponerse á que, con tltulode -sobrante, saliesen del Reino lo s \.
granos nec esar-ios para su consumo. ' " ' . . " .:

Esle ri esgo es muy posible ; yhe aqu í la primera razón con
tra el propuesto medio. La -iníluen cia de la opinion en -los
precios .pl'opende tanto á bajados en el ti empo pr óximo de lá
~oseoha, como á subirlos en eldistante, En la-primera de estas
epocas, siendo muchos los vendedores, :y grande la despropor
clan qu e hay en trela cantidad - de granos exjstente , y la ne
ces.aria para 'el cons umo moment áneo, es tan nalural la idea
llJoml:nlánea ' de la abundancia. como lo es la de car est ía en la
;egunda época, en qu e los vendedores son men os. y -menor
a despropol'!=ion entre la existencia y el consumo. Seria pues

"VII. 9
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muy. posible que en los primeros meses saliese del Reino una
parte de trigo necesario para 4::1 consumo de los úllimos ,1
tanlo IDas cuanto esta es precisamente la época en que el co
merciante compra y acelera SU:l expediciones, para ganar por
la mano á sus rivales en la provisicn de los mercados necesi-

-tados. . .. ..
Demás, y esta es la segunda razon , que nunca es tan fali

ble el in dicio de los precios, como cuando el temor de escasez
empieza á alterarlos. Entonces cesa de todo punto, y se carla
la relacinn natural que en . tiem pos tranquilos hay entre la
existencia y el precio; porque.la opinion, no gobernada ya por
la esperanza sino por el temor, mira mas adelante, ntienue

' mas ti lo que falta que á lo que. existe, y poniendo en mo\'¡
.m ien to la aprehensinn , anticipa y abulta los horrores de la
'necesidad . Yen semejante situacion , ¿cuánto no podr án io'
fluir en esta aprehensión la publicidad de las extracciones he'
chas , la subida de los precios consiguiente á ellas, y la misma
p'recaucion de cenar los puertos, (Iue no será otra cosa á 101

ojos del público que un testimonio, un pregon de la necesidad
inminente? . •'

Diráse que en el siste:na de libertad , siendo tan libre la [rn
portacion como la 'expor taclo n. de granos, los auxilios de la
p'rimera evitarán los daños de la segunda: que la misma altura
de precios que detiene la una, provoca la otra; y que esta
seguridad, afianzada sobre la basa del inter és reciproco, ale
jará no solo los horrores de la necesidad, silla tarnbien los le'
mores de la aprehensi ón•. j Bellas reflexiones para la teórica,
bellas por cierto, si cuando se teme y se sufre, estuviese la
imaginacion tan sosegada, como cuando se discurre y escribe!
Pero séaulo enhorabuena: séanlo para aquellos pueblos venl~'

I'OSOS, á quienes la superabundancia de granos hace necesaria
la expcrtacion ; y séanlo en fin para confiar á este recurso e!
suplemento de una. necesidad contingente. Pero exponl'rse 3

esta necesidad, criarla de propósito en la confianza de un
recurso tan casual¿ tan lento" tan precario, ¿ no seria IIPl

temeridad, ó por lo menos una imprudeucia política? : .
Conclúycse, pues, que en nuestra presente situacion nI e5

necesaria, ni seria provechosa la libre exporlacion de gl'auos,
Di absoluta, oi regulada por sus precios.
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l Y qué dirémos de la importacion? Ciertamente que si estu
viésemos seguros de tener en años comunes los granos sufi
cientes para nuestro consumo, pudiera ser de gran daño á nues
tra agricultura permitir la entrada de los granos extranjeros;
porque envilecerlarnos el precio de los nuestros, tanto mas
seguramente, cuanto este precio, sean las que fueren sus cau·
sas, es constantemente alto. Pero no estando seguros de aquella
suficiencia, parece que no fuera menos peligroso cerrar la puer
laá su lntroduccion, puesto que esta prohibicion nos expon
dria á carecer de los granos necesarios para la subsistencia
pública , y á todos los males y horrores consiguientes á esta
C3lamidad. Sobre este punto no hay que añadir á lo dicho. Los
argumentos de que hemos deducido que en años comunes
na producen nuestra cosechas mas granos de los necesarios
para nuestro consumo, prueban tambien que no producen, ó
par lo menos que no eslamos seguros de que produzcan,
lassuficientes i y esto basta para concluir por la libre impor
Iacion.

Es pues de diclámen la Sociedad que conviene publicar
Uha ley que prohiba la exportacion de nuestros granos, y pero
~ita la lmportaciób de los exlranjdros bajo las siguie,nles mo
dlficaciones.
~rimera : que esta ley sea temporal, y por un plazo corlo;

PO~ejelDplo,de ocho á diez años, porque hallándose notoria
Illeute nuestra agricultura en un estado progresivo de aumento,
J debiendo ser este aumento mas y mas grande cada dia, sin
gularmente si V. A, removiese los obstáculos que le detienen ,
no hay duda sino que llegará el caso de que nuestras cosechas
prouuzcan mas granos que los necesarios para nuestro con
;U01 0, y llegado que haya, debe ser inmediatamente permitida
aexportacion.
Segunda: que esta prohibicion sea limitada al trigo. cente

~o y maíz, que son las semillas frumentarias de primera necesi-
ad, y no comprehenda la cebada, el arroz, las habas, ni otros

granos algunos, los cuales puedan ser exportados del Reino en
~d~ tiempo sin restrlccioa Di limitacion alguna, sin necesidad
. e~Icencias, sin derechos ni otros gravámenes, y solo con su
JeClon al registro de las aduanas, así para evitar fraudes , como
Para dar al gobierno una razon exacla de su exportacion,
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Tercera: que no se entienda con las harinas destinadas ánue
tras colonias, las cuales puedan ser exportadas en todo tiem
po y pOI' todos los puertos habilitados. Esta excepcion , que
no presenta riesgo alguno, pues en el dia apenas tenemos olra
fábr-icade harinas que la de l\Ionzon , que por sola y situada en
el corazon de Castilla, y li cuarenta leguas de Santander, solo
puede exportar una cantidad tenue del país mas abundante del
Reino, parece necesaria, asi para animar nuestro cultivo y co
mercio, como para retener en el Reino los fondos con que hOJ
pagamos las harinas de Francia y Filadelfia enviadas á nueslras

islas de Barlovento.
Cuarta: que si durante este plazo sobreviniere algun año de

conocida abundancia, el gobierno cuide de suspender con
tiempo los efectos de la ley, perml\iendo la exportaci ón de
nuestros granos, ó por lo menos de aquellos que superabun'
daren I ya sea por todos los puertosv ya por los de aquellas
provincias donde el sobrante fuere mas grande y conocido.
Esta excepción es tanto mas Justa, cuanto el producto de lIna
cosecha colmada sobrepuja en la mitad ó mas al de una cosecha
comun i y como no crece en la misma prop'orcion el consu010,
la prohibicion nos elp'ondria á perder el sobrante que 'segura'
mente habría en tales años. '

Quinta: que pues la importacion de granos extranjeros pue
de perjudicar á nuestra agricultura en aquellos años en qu e la
cosecha, sin ser colmada, sea superior á la de los años eonlU'
nes, y por lo mismo pu ede ser conveniente poner en ellos al
gun límite, se siga en esto el indicio de los precios, que es taD
cierto en los tiempos de seguridad. como falible en los de eS'
casez real ó de aprehenslon , .)' se determine uno que señale el
limite de la importacion, durante el cual se entienda prohibida
por punto general.

Sexta: que los granos que hubieren sido importados de fue"
ra del Reino, puedauser reexportados en todo tiempo,locual,
sobre ser justo , será muy conveniente. así para animar la ¡pi'

portacion de granos que fueren necesarios para nuestro con
sumo, como para evacuar los que sobraren de él, Y fornla~

con esle sobrante un comercio o deeconornía , cuya utilidad)
ventajas prueba muy bien el ejemplo de Holanda. , 0 _

Séptima: que el plazo de esta ley se emplee en adquirir lO'
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dos los conoclmientos necesarios para tomar á su término un
partido decisivo en materia tan importan té , y establecerle por
medio de una ley general y permanente, y que á este fin se'
averigue: primero , el producto de semillas frumentarias en las
cosechas comunes de cada una de nu estras provincias con la

: debida distincion de especies: segundo, el consumo de cada
· Una de dicha s especies en cada una de nuestras provincias,

calculado no solo sobre el total de su poblacion, sino par-ti
, Cularmente con respecto á las clases que en cada territorio

Consumen pan de trigo y de centeno, borona, Ó pan de maíz¡
ysi fuese posible I de las que comen pan fino, y pan de toda

· harina: y que pues este cálculo, el primero de la aritmética po
lítica, el mas necesario para regular el primero de sus obj etos,

, Yel mas provechoso para todos los que abraza, es solo acoesi
bleal poder del gobierno, bajo cuya au toridad se hallan las ei·
llasy tazmías, las tercias y excu sados, los pósitos y alhóndigas

· Yque puede lomar luces y auxilios de los prelados y cabildos,
d; las audiencias y ayuntamientos, de los intendentes y corre
gldorell, lo que mas urge en el dia es hacer esta averiguacion ,
encargándola á personas capacck de desempeñarla t~n pronta,
tan exacta y tan cumplidamente, como requieren el bien de la
agricultura y la seguridad pübllca,

8,· De las contribucion es examinadas con relacion tÍ

la agricultura.

Antes de levantar la mano de este punto dirémos alguna co
saacerca de los obstáculos que las leyes fiscales oponen al
lIlP.Joramicnto de la agricultura: materia delicada y difícil, y
e~ qUe parece tan peligroso el silencio como la discusion. Pero
'1 la Sociedad puede prescindir de las relaciones que estas le
yes tienen con la industria, con el comercio. y con · 10 5 otros
r~1Il0s de subsistencia p üblica , ¿quien la disculparia si pres
Cindiese de las que tien en con la suerte del cultivo, á cuya re
paracion está llamada por V. A.?

Déllese 'par tir desde el principio que presenta lo agricultura,
~Otno la primera fuente, así de la niqneza individual, como de
a renta pública, para inferir que solo puede ser rico el erario;
CUando lo fueren los agentes del cultivo, No hay duda que la

,.
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industria y el comercio abren muchos y muy copiosos manan
t iales á una y otra riqueza j pero estos manantiales se derlran
de aqu el origen, se alimentan de él , y son dependientes de su
curso. l'tla s adelante tendrá ocasion la Sociedad de desenvolver
esta máxima, contentándose por ahora con asegurar que nada
es tan cierto en la ciencia del gobierno, como que las leyes fis
cales de cua lquiera país deben ser principalmente calificadas
por su influencia en la buena ó mala sue rte de su agricultura-

Nu estro sistema de rentas provinciales peca directa y conO
cidamente contra esta máxima , no solo por los obstáculos que
presenta á la libre circulacion de los productos de la tierra ,
sino por los que ofrece en general al inter és de sus propietarios
y colonos. Nada dirémos del primer inconveniente, porque su
certeza queda suficientemente demostrada con lo que acaba'
mas de decir sobre la libre circulacion de los frutos. Acerca del
segundo se han formado muy distintas opiniones, no faltando
algunos que sostengan que el .sistema de rentas provinciales
es el mas favorable ' á la agricultura. Primero: cargándose la
contribucion sobre los consumos, y siendo estos por lo COo1UO

proporcionados á las facultades de los consumidores, fué fácil
suponer que estaba conciliado con aquella igualdad tan reco'
mendada por la justicia en lá exacción de 105 tributos. Segundo:
cargándose no solo sobre los obj etos de primera necesidad ,
cuales son las especies afectas á millones, sino sobre todas laS
cosas comerciables sujetas á alcabala , pareció qu e se asegu ra'
ba mas bien esta igualdad, y que ningun obj eto de consumo,
ora fuese buscado por la necesidad, ora solicitado por el InjO.
podria rebuir el grav árnen ni evitar su proporciono 'l'ercero,
y últimamente : cargándose en el instante de las ventas y coO'

sumos, pareció tambien que el gravámen no tanto recaería
sobre los colonos y cosecheros, de quienes se percibia, cuanlo
sobre los consumidores, cuyo nombre abrazaba todas las cla
ses y todos los indiv iduos del estado. Tal es la ilusi ón que hizo
adoptar este sistema, no 5010 como justo, sino tambieo como
favorable al cultivo.

Pero pocas reflexiones bastan para desvanecerla. Primero:
es cierto que las familias de los contribuyentes son mas ó roe
nos numerosas 'segun la fortuna de cada uno y que por I~. , la
mismo consumen mas Ó menos; pero esta proporcion es
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muy lej os de ser en todo igual, pues pr esciudiend o dela na tu 
raleza de los consumos de unos y olros , "hay una notable di
ferencia 'en la cantidad de sus ahorros. No se debe ni puede
esperar que cada individuo gaste toda su ren ta: antes por el
contrario se debe suponer que algunos , "Y particularmente los
mas acomodados, hagan por su buena .ecouomía cierto ahorro
anual para ir aumentando el capital de su fortuna. De olro
modo, uingun individuo se enrlqueceria , Y por con siguiente
nioguna nacion; y pobre de aquella cUJO capital no creciese.
Ahora bien, estos ahorros deben mirarse, y son en realidad ,
libres de toda contribucion cargada sobre los consumos, Su- :
poniendo, pues, que ahorren todos los individuos del estado,
Casa que es bien difícil, es claro que habrá gran diferencia en
tre Jos ahorros del pobre y 105 del rico, y por consiguiente en 
Ireaquellas porciones de fortuna individual q u e está n exentas
decsla especie de con l ribucion .

Pero la desigua ldad será mas nolable con respecto á la cali -
~ad de los con su mos, pues aun suponiéndolos respect ivamen te
Ignales . no hay duda que las familias pob res 1 menos aco mo 
dadasconsumen la mayor parte de su capital en su ma ntenl
miento, y ~o r co nsiguien le en especies afec tas á sisas, mill on es
yderechos de entrada¡ y aun aquella parte que desl inan á su '
"estido y otras comodidades domést icas concurre tambien á
lamisma conlribucion, "aunq ue indirectamente, pues to que se
compone de ordinario de efectos de produccion nacional. y
lrabajados por otros contribuyen les • en cuyo salario va em
bebida la misma contribucion. Lo contrario sucede en las fa-

, milias ricas. de cuyo capital se invi erte la menor parte en sus
t~nto, en el cual entran muchos efectos, ó extranjeros como
te,café,' vinos generosos; Ó de nuestras co lonias, como azúca r.
ca~aoy otros; pero la mayor se invierte en SIlS ropas,y otros
~bJeto3 de lujo y comodidad casi siempre e. tranjeros : lo cual

CUe hacer una diferencia enorme, atendido el furor con que
el capricho de 105 ricos prefiere semejantes efectos. Y no se
crea que esta dife rencia se compensa con los derechos de ren
t~s generales. porque esta contribucion es muy ligera cuando
e temor del con trabando 110 los deja sobrecargar, ó es ningu
~a ~uando sobrecargándolos se provoca y facilita su Iraudulen
a Inlroc.lllccion.

:.,
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Segundo'e no es ta mpococlertoque los derechos ca'rgados

sobre consumos recaigan precisamente sobre los consumido
res. Es verdad qu e as í sucederá siempre que el vend edor dé la
ley al comprador , porque entonces embeberá en el precio de
venta el gravámen de la contribucion . Mas cuando el vende·
dar, en ve? de dar la ley, la reciba del comprador, , no es claro
qu e aspirando este á la mayor equ id ad po sible en el precio,
t enclJ:á el vendedor que contentarse con la mayor ganancia po
sible?
. Est e ültimo caso es tal vez el mas ordinario y frecuente en'

tre nnsotros j prim ero, porque nu estra poblacion rüstlca , por
10 m eno s en muchas provinci as es r esp ectivamente mas nume
r osa qu e la urbana, y por consigui ente debe ser mayor la 511 '

ma de a bastos presentada, que la buscada para el consuma :
segundo, porque n uest ra 'policía cibaria y nuestros reglamen'
t os municipales son, como hemos probado, mas favorab les á
la segunda que iÍ la primera, J mas á los compradores q ueá
los vendedores; y tercero , porque, supues to algun sobrante ,
la dific ultad de consumo ha de ser mas favorable á estos que á
aquellos, y esta dific ultad parecerá mayor atendidos los esLOr¡
bos que se o ponen por una parte á la elr-culaclon in te rior de
los fru Los, y por otra á su exporLacion de l Rein o,

Terceroj fuera de esto , una sola consideracion bas ta para
destruir' la idea de igua ldad que se at r-ibuye á esta con LrilJlI'
cion , y es que en ella, y señaladamente la de millones, nO se
li bra de contrihuir ni aun aquella clase de infelices, cuya' sub'
sistencia se redu ce ' al mero necesario , y qu e po r In mismo
debía se r libre de todo impuesto. Es un principio cierto, Ó por
10 m enos una máxima prudentfsima de econ omía apoyada en
la razon y en la eq uidad , qu e todo impuesto debe salir del SIl

perfluo, y nn del necesario de las fortunas de los conll'ibn)'el1'
tes ¡porque cualquiera cosa que se mengue de la subsist cneia

necesaria de una fam ilia , podrá can sar su r uina 1 y con ella 13
p ér-dida de un contribnyente yde la esp eranza de muchos- r
como en es te caso se ha lle una gr-an poreion de pueblo rústiCO,
y señ aladame nta los jornaleros, qu e en los paises de gran Cll~'
t u ra son su brazo derecho, es visto cu an injusta será la eo n1rl:

bucion sobre con sumos, y cuan fun esta al cultivo, o ra disJ~ I'

nuya el número de estos jornaleros , ora enca re zca su sa lariO'
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Cuarto: reílexiónese tamblen ' cuan ta debe 'ser la influencia
de las rentas provinciales en el cultivo pOI' la extension con que
abraza todos sus productos, ya' sean los principales'ymas pre
ciosos, como aceites, vinos y carnes sujetos á millones I ya
los menos, como frutas, legumbres, hortalizas, aves de'corrar
etc. sujetos á alcabala. Reflexl ónese cuanta será .por la repetí
cion con que los gravan ya directa ya indirectamente ', puesto
que, por ejemplo, pagan primero los pastos en el arrendamien
!o de yerbas , á que se ha dado cl titulo de venta sola para su
Jetarlos á alcabala; pagan despu és los ganados en SIlS venias
1 reventas, en ferias y mercados; y pagan al fin las carnes ven
didas en la labia al consumo. De forma que estos impuestos,
Sorprehendicndo los productos de la tierra desde el momento
enque nacen, los persiguen y muerden en toda su circulacion;
sin perderlos jamás de visla, ni soltar su presa hasta el tiltimo
~nstante del consu loa, Circunstancia qne basta por si sola para
Justificar todas las calificaciones con que los han censurado
Závala , Ustariz, Ulloa, 'J todos nuestros economistas. '

Quinto: ¿pero qué mas? La tierra que produce tantos bie-
ne~, y que lÍ lo menos por-esta razón, cuanpo no por tantas
otras, deberla ser respetada en su circulacion, sufre el gÍ'avá
lUen de este sistema. La Sociedad no puede dejar de represen ;

" lar ó: V, :A.. oue aunque la alcabala le parece siempre digna de
su bárbaro orígen , nunca es:í sus ojos mas gravosa.que cuando
secobra en la venta de propiedades; porque siendo un prin
c!pio inconcuso, que tanto vale gravar los productos de la
tierra como gravar su renta, y tanto gravar la renta como grao
"ar SlI propiedad, parece que un sistema, que tiene por basa el
gravámen de todos los productos de la tierra, yaun de su ren
la. deberla á lo menos franquear 5U propiedad, que es la fuen
te de donde nace uno y otro. Pero nosotros, no contentos 'con
graval' los productos de la tierra , Ó en una séptima parte,
como sucede en las especies ti e millones, ó en una cntorceua ,
como en la alcabala de yerbas, ó en un vigesimo quinto, como
en los abastos de consumo ordinario, que pagan 4 por 100,
hemos gra\'ado la renta de la propiedad con una veintena á u
tU

•lo de frutos civiles, y además hemos gravado directamente la
rnlsma propiedad con otra catorcena en Sil circulacion: todo
lo Cual, agregado al décimo con que está también directamente

"
"

"1
¡
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gravada la propiedad en favor de la iglesia, sin contar la pri
micia, hace ver cuanto las leyes fiscales se han obstinado ea
encarecer la propiedad territorial, cuando su baratura, como
tan necesaria {¡ la prosperidad del cultivo, debiera ser el pri
mero de sus objetos,

Mas arriba esplicó la Socicdad la influencia de esta carestía
en la suerte del cultivo; pero no puede dejar de añadir dos re'
flexiones, que descubren mas abiertamente los inconvenieotes
de esta alcabala, Primera: que este impuesto pOI' su naturaleza
recae solamente sobre la propiedad libre l' comerciable; e.~IO

es, sobre la mas preciosa parte de la propiedad terrilorial del
Reino, al mismo tiempo qlle exime la propiedad amortizada¡
porque cobrándose solo en las ventas, es claro que nunca la
pagar á la que nunca se puede vender, Segunda : que este grao
vámen se hace mucho mas duro en la circulacion de aquella
parle de la propiedad libre y vendible que es todavía mas
preciosa; esto es, en la pequeña propiedad, no solo porque
esta es la que mas circula, y la que mas Irecueutemente se
vende, sino tam bien porque no pudiendo suponerse venta sin
suponer papel sellado, escritura, toma ,de razon , y. aun acaso
tasacion, edictos y l'em~te, como sucede en las judiciales 1 es
visto que eslos gastos , casi impereepiibles en las venias de
grandes y cuantiosas fincas, representan un gravámen mUY
fuerte en la de las pequeñas; el cual, agregado :í la catorcena
de la alcabala, las debe hacer casi invendibles con notable rui'
Da del cultivo,

Sexto : compárese ahora la condicion de la propiedad terri
torial con las dernas especies de propiedad moviliaria, y se
acabará de conocer la triste influencia de las rentas provincia
les en el cultivo, ¿No es cierto que en este sistema de conlri
bucion nada pagan, á lo menos directamente, ni 105 capitales
que giran en el cornerclo , ni su renta ó ganancias? No es cier~

to que tampoco pagan los capitales empleados en fáhricas o
empresas de industr-ia? No es cierto qlle las fábricas gozan de
grandes Iranquicias , 00 solo en la compra de primeras malc'
rias y en la venta de sus productos , sino tambieo en el con
511010 que hacen de las especies de millones? No son libres de
contrtbuclcn en su capital y réditos los fondos impuestos e[1
gremios, bancos 1 compañías de comercio, aunque ciertos 1.
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elevados á la clase de propiedad vincnlahle, siendo así que los
censos, acaso por ser una sombra de propiedad territorial, su-o
fren una catorcena de alcabala en la imposicion y r edencion
de sus capitales, y adem ásla . veintena de frutos civ iles en . su.
rédito anual? Pues á vista de esto, ¿ qui én será el que convierta
en territorial su propiedad moviliaria , ni destine sus fondos
al cultivo ? No es mas fácil que todo el mundo se apresure á.
conver tir su propiedad territorial en dinero, con desaliento y
mina de la agricu llura ?

Se dirá que este mal no es general, y que no aflige ni á In;
provinci as de la corona de Aragon, qu e tien en su catastro, ni
ála Navarra y país Vascongado, que paga n segun sus privile
gios , ni en fin á los pu eblos de la corona de Cast illa, que están
encabezados, ¿ Pero esta diferencia no es un gl'ave mal, igual -,
mente r epugnante á los ojos de la razon que 'á los de la justi
cia? No somos todos hijos de una misma patria , ciudadanos de
Una misma so ciedad I y miembros de un m ismo estado ? No es
igual en todos la obligacion de concurrir á la renta p ública
destinada á la proteccion y defensa de todos f Y cómo se obser
lará esta igua ldad no si éndo nLunas ni iguales las bases de la
Contribucion? y cuando el resultado fuera igual en la suma,
¿nohahrá todavía una enorme dllsigualdad en la for ma? Porqué
3erán libr és lo propiedad y la r enta terrttorial , y el trabajo
ernpleado en ellos y todos sus productos en un as provincias,
en linos pueblos I y serán esclavos, y estarán nprimidos en
otro~? .

,Séptimo: esta reílexíon no permite á la Sociedad pasar- en
Illencio otra desigualdad notable, qu e nace de la exención con
cedida al clero secular y regular en la con tribucion de r entas
provincia les ; puesto que, ó no la pagan, ó la r ecobran á titulo
d: refaccion , Nada es mas justo á sus ojos que aqu ellos privile
g~D~ é inmunidades personales qu e estan concedidos á . los in
~1\'lduos de este órden respetabl e, Ó para conservar su deco ro,
D pal'a no distraerlos del santo ejercicio de sus funciones, Pero
~lIanuo se trata de que todos los Individuos; todas las clases y
ordenes del es tado concurran á formar la renta pública, co n...
sagrada á su defensa y beneficio , l en qué se puede apoyar
e~ta exencíonj Por ventura puede concederse alguna á tina
c ase sin gravar la coudicion de las demos, y sin destruir aque-
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Jla justa igualdad fuera de lá cual no puede haber equidad nl
justicia en materia de contribuciones?

Se dirá que el clero contribuye tambieo bajo de otros UtuloJ,
y asi es; pero lo que deja dicho la Sociedad ocurre suficiente,
mente á esta sati sfacclon, Y con efecto, si el clero contribuye
mas por otros ' t ü ulos, ¿qué razon hab rá para que un órdea
ta n ne cesario y venerable por su s funciones sufra mas ·gravá,
m enes que los otros órdenes del estado PY si contribuye me
nos , ¿qué ra zon habrá para que un órden propiet ario y r ico,
cuyos individuos todos esta n por lo menos suficienlemente
dotados, concu rra á"la renta pública con menores auxilios
que las clases pobres y labo r iosas que le mantienen?

Sin contar pu es lo que cu estan al estado, y por consiguiente,
á sus individuos, las numerosas legiones de admlnistradores.
"Visitadores, cabos y gua rdas, que exige la r ecaudacion de ren
tas provinciales; sin conlar 10 que turban al lab rador , q ue no
puede dar un paso con el fruto de sus faligas sin hallarse cero
cado de ministros y satélites i sin contar lo que aflige la odio sa
policia tic registros , visi las, guias, aforos y otras formalidadeJ;
sin contar lo qlle oprimen yenvil ecen las den uncias, dctea;
clones , procedimientos y vejacio nes á que da luga r el mas pe·
queño, y á veces clImas inocenle fraude; por illtimo, sin contar
)0 que sufre la liber tad dc l comercio y circulacion in terlo r por
este sis tema: basta 10 dicho para demost ra r q ue nuest ra leyes
fiscal es, ' examinadas con relacion al cu ltivo, presenla n uno de
Ios obst áculos mas poderosos al interés de sus age ntes, y por
consiguiente á su prosperidad. "

Fuera larga y dificil empresa examinar con el mismo r espetO
el sistema de rentas generales; pero no dej ar á la Sociedad de
hacer acerca de él una ob servacion I y es que para reglarle se
ha contado siempre con el comercio, casi siem pre con la in
dustria, y casi nunca con el cultivo, Se abren Ó cierran las
aduanas á los frutos nacionales ó extranjeros por considera"
clones siempre relativas á los intereses del comercio y la indu~
tria , y nunca á los del cultivo y cultivador-es, Por este princl'
pio se prohibe la expor tacion de primeras materias, cuya ba
ratura favorece á la industria , "y se prescinde de que daña á la
agr!cultura que las cultiva y produce; y con un proceder ~e'

mejante se permite la importacion de las primeras roatcrl3'

,....
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extranjeras en favor de la industria, aunque con daño del cul 
tivo, Por el mismo principio que sugiere las prohibiciones ;
se determinan los gravámenes ó las franquicia s ; y el sobre
cargo de derechos ó su alivio en la importacion y cxportncion,

Cual. pues, será el cr ígen de tan er r oneo)istema? La Socie
dad dirá algo acerca de él mas ad elante, pero entretanto pide
áV, A. qu e observe: primero, que el comercio se compone de
personas ricas, muy ilustradas en el cálculo de sus intereses ,
ysÍl:mpre unidas para promoverlos : seg undo, qu e la industria
e3tá por lo comuo situada en las grandes ciudad es á vista de

• los magistrados ptiblicos , y rodeada de apasionados y valedo
. I'l:S¡ y tercero , que el cultivo desterrado á los campos. dirigl

do por personas rudas y desvalidas, no tiene ni voz para pe
. dir , ni protecclon pa ra obten er ¡ y la rcspues la se caerá de su

peso,

SEGUN DA CLASE.

Estorbos morales ó derivados de la opinion ,

r
.¡ He aquí, señor, los p'rincipales estorbos pollticos, que las

leyes oponen á la prosperidad de nucstra-agricullul'a . Los que
lel? pone la opinlon y pertenecen al órden moral, no son me-

,," ~C)S con siderables ni de inOuencia menos poderosa. Siendo
IhJ posible que la Soci edad los descubra todos, y los persiga
Uno á uno ', porque los orígenes de la opinion son muchos y
hJuy varios I y acaso tam bien lIIUY allos y escondidos, se con
tentará co n señalar los que estan mas á la vista de V. A., Y
por decirlo así, mas dependientes de su celo y autoridad,

La agricu ltura en una nacion pu ede se r con sid erada bajo do s
grandes respectos: eslo es, con relacion á la prosper-idad ptibli
~a , y á la felicidad individual. En el primero es innegable q ue
os grandes estados, y señaladamente los que como España go
za~ de un férlil y extendido territorio, deben mirarla corno la
rrl~ era fuente de su p rosperidad, puesto que la poblacion y
a riqueza, primeros apoyos de l poder nacional, penden mas in .
IIltcliatamen te de ella que de cualquiera de las demas profeslo
nts lucrativas, y aun mas q ue de todas juntas. En el segundo,
tampoco se podr á negar que la agricul tura sea el medio mas
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facll , mas seguro y extendido de aumen tar el n úmero de 101

Individuos del estado, J la fel icidad particular de cada uno ,
no solo por la inmen sa suma de trabajo que puede emplear
en su s varios ramos y objetos, sino tarnhi en por la inmen sa
suma de trabajo que puedo: proporcionar ñ las dernas prof~'

sienes, que se emplean en el beneticio de sus productos. '{ si
la política , volviendo á levanta r sus miras á aqu el alto)' su
blime obj eto que se propuso en los mas sabios y ílorecientes
¡;obiernos de la antigüedad, quisiere reconocer que la dicha de
los impe rios , así como la de los individuos, se funda p r inci·
palmenta en las cualidades del cu erpo y del esp íritu ; esto es,
en el "alor:J en la virtud de los ciudadanos , también en e; tc
sentido será cierto que la ag ricultura, madre de la inocencia !
del honesto trabajo , y, como decia Colurnela , parienta y alle
gada de la sabidurí a (36) será el primer apoJo de la fuerza 'J el
esplendor de las naciones.

Oc es tas verdnd es , ta n demostradas en la historia an tigua Y
moderna, se sigue que la opinion so lo puede oponersl.' do: d DI

m odos á los progresos de la agricultu ra : primero, ó presea'
tiÍndola á la autoridad del gobierno como un objeto secunda'
r io de su famr, y lla ma ndo su pr imera a tencion hácia otra l
fuentes de riqueza pli lllica; sl.'gun do, Ó presentando á sus agen'
t es medios menos direct os y eficaces, ó ta l vez erroneos de
p romover- la utilidad del cul tivo , '! el a umen to de las fort unaS
depen dien tes de él; porque en uno y otro caso la nacion y su'
individuos sacaran de la agricultura menos ventajas, y ser~

pOI' consiguiente menor la prosperidad de unos y otros, EsU
es la pauta, que seguirá la Sociedad, para regular las opinio
Des que licuen relaci ón con la agricultura ,

f .· De parte del Gobierno.

Ya se ve que 01 primero de esto respectos pertenecen tara'
bien las op in iones, que produjeron todos los estorbos políticoS
qu e hemos ya indicado y combatido; porque ciertamente nO ;l

hubieran publicado tantas leyes , tantas ordenanzas y r egla'
m emos para favorecer los baldíos, las plantaciones, la grao '
jeJ'Ía de lanas , las amortizaclones civil y eclesiástica I '1 ID Ic-



1 rxrocus . 143

~ dus l r l l ' p cb laelen urba na . ce n lanln uaiio del cult ivo general
lli el gobiern o hubiese estado siempre ¡nllmamen te con vencido
¡de que oin¡;lIna pre fesion erl mas mer'l:cedora d e su pr ntec 
¡non1 solicitud qu e 11 agricultu ra. , de q ll t' no pod ia favorece!"
iOlru ' cosll de ella , sin cerra r mIS Ó menos el primero 1
(IIn abundante ma nant ial de la ri qntUl pllulia.

Cuando se su be.\ orfgen de esta d ase de opiniones se teop le,
u 1I instante co n una pr-eocupacinn runn tisima . que de alg u.
lloui glos Id cunde pn r todu partn . , de CII"" ¡n l...eéinn acaso
lito loe Ita libra do nin:;un gob ierno de Euro!' a. Todos Ilan u p jo
¡r.do .i esteblecee s u pmlel' sobre la t 11r n.ion <Id com erci o . 1
t ' de entonen la Labnn de la pr ctecelon se ind inó liada él ;
~ CQlOtl pira protc¡;er le pareciese necesario prn h'ger la ind us
llri~ que le pr ovee " la naeegacion que le ,ir'fe, de Iqu i fu é

I
C¡~ l. solicilud de los cslado~ modernos le con vir t iese ente ra
lllrn!e had a lal at t~s merea.ntilu : Su hi ~ l o ri a, cu i~adosamen le

~
lt;:li l d a desde la caltla dd nnperlO romano . , ~enabdamen te

~.'\de d u labh:ocimienlo de las repúb licu de Italia• ., ru ina del
¡I¡tt llla leu dal, p resenta en cada página una confirmacion de
,.\1011 tt rd ad. Siglos ha qu e la guerra , este hornndo azole de la
jhumu¡idad , 1 particula rmen te de,la agrlcultura , 0 l:! se prope 
i~c otro objeto q ue promover 135 aetee mer eenüte s. Siglos ha
,c¡uente lísh:ma preside á 101 trala dl's de paz, , co nduce las ne
¡;~ci a cion e.s po lil icas. Siglos ~a que E~paña ecdien d~ á ~ a fuerza
.dd conlaglo le adoptó para 11" aunque llamada p j-incipalmen,
lc.por la natural..a á ser una nacioo agriculto ra, S\l3 descubej
llIlentos , sus conquistas , sus Suerras, sus paces 1 tralados, 1
tIlla SUl le)c, po~íti"'l ban incl inado l i ~ibl emcn h: aromeo .
lit 1 protf'ger con prererencia las pr ofesionu merea ntiln casi
l~flIp re COn daño de la ag ricultura. ¿Qué de ptililrgios no
~cron dispens'¡lIlos ' las ar tes, desde qu e r-e...o idu en gremios,

I; raron mo nopnliur el ingenio , la dcstreu . l basla la Iiber
1111 del t... t..jo~ Qué de graCia5 DO 5e de rramarnn $Obre id ec

I trl t l'<:~ 1 l. ou q;acion, desde que fflI nido5 taenbien r o gra n.
~ C:"'erpos . empl rar on su poder 1 su astucia r n r nunc har
~¡, ilu$iones de la po l i t ica~ Y una \"e& inclinad.¡ á ell os la ba•
.. fl za de la peeteeeíee , i de cuan ta proleccion 1 solicitud no
.c r~udaron a la m uda 1 dts\"a lidaagricultura ~
to tan contradictori o sist ema nada parece lUU repugnan l~
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que el menosprecio 'd e una profesion t sin la cual no 'podrlan
crecer ni prosperar las que eran blanco del favor del gobierno.
ePuede dudarse que en todns sentidos sea la agricultura la
primera basa de la industria t del comercio y In navegacion?
Qui én sino ,ella produce las materias á que da forma la indus
tria, movimiento el comercio, y consumo la navegacion?
Quién sino ella presta los brazos , que continuamente sirven)'
cnriquecená otras profesiones? Y cómo se pudo concebir la
ilusoria esperanza de levantar sobre el desaliento de la agricul.
tura unas profesiones dependientes por tantos tttulos de su
prosperidad ? Era esto otra cosa que debilitar-los cimientos pa-
ra levantar el edificio? , ' ,

Tambien este mal tuvo su origen en la manía de la imita'
cion. El ej em plo de las reptiblicas de .la edad media que flore'
cieron sin agricultura. y solo al impulso de su industria y na
vegacion, y el que presentaron algunos pocos imperios del
mundo antiguo y la moderna Europa , pudieron comunicar 3
España tan dañosa infcccion. Pero ¿qu'; mayor delirio que imi
tar á unos pueblos forzados por la naturaleza, en falta de ter'
vltm-io , á establecer su subsistencia sobre los flacos y delezna
bles cimientos del comercio, olvidando'en el ' cultivo de un
vasto y pingUe territol'io, el mas abundante, el IDas 'seguro
manantial de riqueza publica y privada?

SI. Señor, la industria de un estado sin agriéultura será siem'
pre precaria : pender á siempre de aquellos pueblos de quieneS
reciba sus materias, y en quienes consuma sus productos. Su
comercio seguir á infaliblemente la suerte de su industria, ó se
reducirá á un comercio de mera economía, esto es, a l mas in'
cierto, y con respecto á la riqueza pública al menos provecho'
so de todos. Ambos por necesidad serán precarios, y pendien.
tes de mil acasos y revoluciones. Una guerra. una alianza, UO

tratado de cnmercio , las vicisitudes mismas del .caprloho, de I~
opinion y las costumbres de otros pueblos -acar-rear án su rUI'
na, y con ella la del estado. De este modo la gloria de Tiro, 1
el inmenso poder de Cartago pasaron como un sue ño , y fue'
ron vueltas en humo. De este modo desaparecieron c.Ie la so
brehaz del mundo polüico los de Pisa, Florencia, Génova 1
Venecia, y acaso d e este modo pasarán tambien los de Holan
da y Ginebra I y confirmarán algún día con su ruina t que solo
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sobre la agricultura puede levantar un lestado s\l poden.y ¡soli
da grandeza, ' ,'" . .:..d I . ' ' . , .. : : ' ... . ; ' :. . : j'", • : : .. :- " l •

. No dice .esto la Sociedad para persuadir -á Y.:'A., que la indus
tria y comercio no sean dignos de la proteccion.. del gobierno:
antes reconoceque en .e\.presenle estado de la Europa ..uingu
na nacion será poderosa sin ellos , y 'que: sin ullos la misma
agricultura será desmayada y pobre. D ícelo solamente para
persuadir que no pudiendo eubsistlrsin'ellacel prhner; articulo
desu proteccion debe cifrarse siempre en , J:¡ .p r o teceio n -de la
agricult u ra . Dícelo porque este.es el mas segu ro . mas , directo
y mas breve medio de criar una poderosa industria y un comer
cio opulento. . Cuando la agricultura : haga .a bu ndar .ipon, una
pal'le la .mat er ia de las .artes , y los brazos que las han de .ejer
cer : cuando por otra haciendo abundar losrnantenimlentos
abarale. el salario del .trabajoy la mann de obra .•.la Jmlusu-ia
tentl.'á todo el 'fomen to que puede necesitar j y cuandola in
dustria prospere pnr estos medios, prosperará infaliblemente
el comercio , J logrará : una CODeu rr-encia invencible- en todas
los mercedosr -Entonces las profesiones: mercentiles .nujen
drán.que esperar , del gobierno sino aquella .ígualdad ,de.·PI'O
teccion, á que -son acreedoras en un estado .to das las profesio
n,es útiles. Pero prol'~ger' la industria y el comercio con gra
Clasy fayol'es singulares; protegerlos con dalia , Y.desaliento
de la ngricultura ~ es lomar el camino al reves, ó buscar la sen.
da mas larga, mas torcida, y mas llena de riesgos y -embarazos
para llegar al fin. ; :. . ' , .. "

¿Como es, pues, que el gobierno ha sido tan pródigo en la, dis
pensacion de estas gracias. desalentando con ellas la primera,
la mas importante y necesaria de todas las proíesiones t Qu é
de fondos no se ban desperdiciado í Qué de sacriflcios.no se

b
ban ,hecho en daño de la agricullura -para multiplicar jos esta
lecllnientos mercantiles? No habastado agravar -su condicion,

haciendo recaer'sobre ella los pechos y servicios de que se dis
tensaba al clero, á la nobleza I y á otras clases menos respeta.
rles? No ha bastado hacer caer sobre ella el efecto de todas -las
~anqui cia s concedidas á la industria, y de todas las prohibi
~lOnes decretadas en favor de l cnrnerclo PLas pensiones mas
e;ras y costosas r eflujen cada.. día .snb re el labrador .pon u~

ecto de las exencioues dispensadas á .o tras artes y ocupacio-
VIL . 10
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clones. Las quintas, los , bagajes, los alojamientos , .Ia .recau
dacion de bulas y papel sellado, y todas las cargas concejiles
agobian 'a l iufeliz agrlcultor , mientras tanto que con mano ge·
nerosa se exime de ellas á los individuos de otras clases y pro
fesion es. La ganader ía, la carretería, la cria de yeguas y potros
las han obtenido, como 'si est as hijas ó criadas de la agricultu·
ra fu esen mas dignas de .favor que su madre y señora. Los
emplead os de la Real hacienda, los cabos de ronda, guardas,
estanque ros detabaco , de naipes y pólvora, los dependientes
del ramo de la sal , y otros destinos Increíblemente numerosos
logran una exencion no concedida al labrador. ¿Pero qu é IDas?
los min istroa-de la inquisicion, de la 'cr uzada , de las hermao·
dades , y hasta -los' sindicos de conventos mendicantes haoI

-ar rancad o del gobierno estas injustas y vergonzosas exenci o
nes , haciendo recaér su peso sobre la mas importante ypre
ciosa clase del estado. ,
, No las pide para ella la Sociedad, sin embargo de que á ser

justas alguna 'vez ¡ n adie 'pod ria pretenderlas .con mas de
recho ni con mejor titulo que los que mantienen el estauO,
Pero la Sociedad sabe que la defensa delestado es una pensioo

'nat u ral 'de todos sus' miembros, y desconocería esta sagrada 1
primitiva obligacion si pretendiese libertar de ella á los cull~
"V8dort!s, Corran en hora buena á las armas y cambien la azadJ
por el fusil, cuando se trate de socorrer la patria y defender
su causa j ¿pero será justo que en el mayor de todos los con'
flictos se abandonen las aldeas y los campos por dejar surtidoS
los' talleres, los telonios , y los asilos de la .ociosidad?

Para desterrar de una vez semejan tes opiniones, solo prO"
pondrá la Sociedad á V, A. que se digne de promover el esto'
dio de la economía civil j ciencia, que enseña á combinar el in"
terésp üblico con el inter és individual , y á establecer el poder
y la fuerza delos imperios sobre la fortuna de sus iDdividUo~ :

que considerando la agricullura, la industria y el comt:~o
con relación á,estos dos objetos , fija el grado de estimacJOa
debida á cada una j y la justa medida de proteccion á que 5?a
acreedorasj' y que esclareciendo á un mismo tiempo la leg1l'
lacion y la polüica , al eja de ellas los sistemas parciales ; 101

P~O!ectos quiméricos, las opiniones absurdas , y las máxi"D13~
trIVIales )"rateras, que tantas veces han convertido la autorldJ
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p'ibliclI, destinada á proteger y edificar, 'en 'un iDstrumeÍ1t~ de
opresioo y de ruina,

~,. De parte de los agéfltes de la'agricultura',

Peroel imperio de la opinion' 00 parece menos extendido
cuandn se considera la agricultura como fuente de la riqueza
parlicula,·. En esta' relacion se presenta Anuestros ojos como
el art e de cultivar la tierra', que es decir, como la primera i
mas necesaria de todas las artes. La Sociedad subirá tambien á
la ralz de las -opiniones, que en este sentido la dañan y entor-.
pecen'; porque tratando de la parte técniCa del cultivo, '¿quien
seria capai de segllir la larga cadena de errores y pr-eocupa
ciones', que le mantiene eo una imperfeccíon larnent ábleP '

Ciertamente que si se considera con atencion la suma de ca
noeimit:rilos; que supone la agricultura aun' en su mayor rude-'

, la : si se'ccnsidern como el hombre, despuesde haber disputado
Con las'fieras'el dominló' de la uatural éza , aujet ó las un as á se.

, guir obedientes el impel'lo d é' sú voz , y obligó las 'demas 'lÍ vi.:
~i r escandid'as en la espesura de los' montes ; y:como rompien-'
do con' su ayuda los bosques.y malezas 'que éubrlan la tierra ,
IUpO enseñorearla y hacerla 'servir á sus necesidades j si se'
considera' la inucfiedumbre de labores 'y operaciones qua dis-:

, cU rrió para excitar su fecundidad , y de i ústrumentos y máqui
nas que invtlÍ'ltó para facilitar su propio lrabajo; y como en hi

, aGnila variedad de semillas escogió y perfeccion é (37) las mas
,~ o,n veni!:l n l~s para proveer á su alimento -y al de sus gaoados,

, aSu vestido, á' su morada ; á su abrigo ..á su defensa, y aun
"dSu regalo j vanidad : por ültimo', si se considera la simpllci
, ad!le estos' descubrimientos ,"y maravillosa facilidad con que
, eadqui!:lreri y ejecutan , y como sin- maestros ni aprendizajes
c as.an de padres en hijosj-y se transmiten lÍ la mas remota pos
, lerlllad, ¿quien será' el que 00 admire los parlentosas adelan
: Ialllillnlos del esp íritu humano? ó por mejor decir, ¿quien no
, labará los inefables designios de la providencia de Dios so 
, re la eonservaclon j mulliplicacion de la especie humaoa?
. Pero en medio de tan prodigiosos adelantamientos, se descu
, ren por todas partes las huellas de la pereza del hombre, y

esu ingralitud á los beneficios de su Criador. Tao vano como '

"

:....
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Ilaco y miserable, y~ tan perezoso como necesitado. al .mismo
tiempo que se remonta á escudriñar en los .cielos los arcanos
de la Pr-ovidencia, desconoce ó menosprecia los dones que
con tan larga mano derramó en derredor de su morada, .y pn.
so debajo de sus pies. Basta volver la vista á la agricultura ,
estado á que le llamó desde su or igen, para conocer que aun
en los pueblos mas cultos y sabios, en aqu ellos que mas han
protegido las artes , el de cullivar la tierra dista mucho toda
vía de la perfección á que puede ser tan fácilmente conducido.
¿ Qué nación hay que para afrenta de su sabidur- ía y opulencia,
y en medio de lo que han adelantado las artes de .lujo y de pla
cer. no presente muchos testimonios del atraso de una .profe,
sion tan esencial y neccsariat Qué nacion hay en que no se ve
an muchos terrenos, ó del todo incultos , ó muy, Imperfecta
mente cultivados? Muchos que por falla de riego í de desag üe,
ó de desmonte esten condenados á perpetua esterilidad? 1\Iu'
chos perdidos para el fruto á quc- Ios Ilamala naturaleza, y
destinados á dañosas ó ' inútiles producciones con desper-dicie
del tiempo y del trabajo ~ Qué nac ion hay que no te nga mu cho
que mejorar en los ins trumentos; much óque adela ntar en 105

h I I - I 1 b ¡ r ,métodos¡ mue o que co r regir en as a ores Y. operaciones
rúst icas de su cu lt ivo? En una palabra, ¿qné nacion hayeo
que la p"imera de las artes no sea la mas atrasada de todas?

Por lo menos, Señor, tal es nu est ra situacion ; (38) Y si olvi
dando por un instante lo que hemos adelantado, volviél'emos
la vista á lo mucho que no s queda que andar en este inmensO
camino, conocer émos.cuanta ha sido nuestra desidia, cuanto
el atraso de nuestra agricultura, y cuanta la necesidad de re
mediarle. ¿Donde, pues, está la razón de tan grave mal? La
Sociedad prescindiendo de las causas políticas que ya deja in
dicadas, halla que en el órden moral solo puede.existir en la
falta de aquella instruccion y conocimien tos que tienen IDas
inmediata influencia en la perfeccion del cultivo, Corramoe al
r emedio.

Las quejas contra esta especie de ignorancia y descuido son
tan generales como antiguas. 1\Iuchos siglos ha que el gl'3~

Colurnela se lamentaba en Roma ; de que habiéndose mllllJ
plicado los:institutos de enseñanza para doctrinar los profe
sores da todas las artes, y aun de las mas frívolas y.viles, sol~
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la agricultura 'carecia de discípulos y maestros: ,sin tales artes,
decia, y aun sin causidicos fueron jelices otro tiempo, r lo plle
den ser todauia :muchos pueblos "; pero es claro que no lo serán

l Jamás, n.i podrá , existir alguno sin labradores (39): Con el mis-

1
':,:,:, mo celo clamaban el moderno Columela , Herrera, el célebre

Diego Deza, y otros buenos patricios del siglo XVI, por el es
lablccimitmto de academias y cátedras de agricultura; y este
clamor, renovado despues eo varios tiempos, resuena todavía
en el expediente de Ley Agraria.

La Sociedad aplaudiendo el celo de estos venerables españo
les, quisiera caminar al término que se propusieron por una
senda mas llana y segura, Parécele que fuera muy vana, y aca
so ridícula la esperanza de dlfundir entre los labradores los
Conocimientos rústicos por medio de lecciones teóricas, y ,
mucho 'mas por el de disertaciones académicas. No las re
prueba; pero las reputa poco conducentes á tan grande obje
lo. La agricultura no necesita discípulos doctrinados eo los
hancos de las aulas, ni doctores que enseñen desde las cáte
dl'a3 Ó asentados en derredor de una mesa. Necesita de hom
bres prácticos y pacientes , que sepan esiercolar, arar, sem
brar, coge)', limpiar las mi~ses, conservar :y beneficiar los fru
los, cosas que distan demasiado del espíritu de las escuelas, y
qUe 110 pueden ser enseñadas con el aparato cieutífico.

Pero la agricultura es un arte, y no hay arte que no tenga
SUs principios teóricos eo alguna ciencia. En este sentido la
leórica del cultivo debe ser la mas extendida y multiplicada;
PUesto que la agricultura, mas bien que un arte, es uoa admi
rabIe reunion de muchas y muy' sublimes artes, Es, pues, ne
cesario que la perfección del cultivo de una nacion penda has
la cierto punto dél grado en que posee aquella especie de ins
trllccioo que puede abrazar-la. Porque en efecto, ¿quién estará
Jna~ 'cerca -d e mejorar las reglas teóricas de su cultivo aquella
nacion que posea In coleccioo de sus priucipios teóricos, ó la
qUe los ignore del todo?
.La consecuencia de este raciocinio es muy triste á la verdad

y vergonzosa para nosotros. ¡Qué abandono tao lamentable
en nUcstro sistema de instruccion püblica l No parece sino que
~o.s he!!,os empeñado tanto en descuida)' los conocimientos
UlItes, como en multiplicar los institutos de inútil enseñanza:

I '

"

',;'
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La Sociedad, Señor, está muy léjos de negar el justo apre
cio qll e se debe á las ciencias intelectuales, y mucho mas á las
qu e tanto la merecen por la sublimidad de Sil objeto. La cien
cia del dogma que ens eña al-hombre la esencia y atributos d~

su Cri ador; la moral que le ens eña á conocer se á !ií mismo y a
caminar á su tillimo fin por el sendero de la virtud, serán
siempre dignas de la mayor recomendacion en todos los pue
blos que tengan la dicha de respetar tan sublimes objetos. Pe'
ro siendo ordenadas todas las demas á promover la felicidal1
temporal del hombre, ¿ c6mo es que hemos olvidado las mas
necesarias á este fin, promoviendo con tanto ardor ' las mas
imltiles '6 las mas dañosas?

Esta manía de mirar las ciencias intelectuales como ún icO
objeto de la instrucion ptibliea , no es tan antigua COIUO
aca so se cree (40). La enseñanza de las artes liberales fué el
principal objeto de nu estras primeras escuelas¡ y aun en la re
novaclon de los estudios, las ciencias úliles esto es, las natu
rales y exacta s, debieron grandes desvelos al gobierno y á la
apli cacion de los sabios. No hay uno de nuestros primeroS
institutos que no h aya producido hombres célebres .en el es'
tudio de la rl?ica y. de la matemática; y lo que era mas raro en
aquella época, que no hubiesen aplicado sus principios á ob'
jetos l\ti,les y de comun provecho. ¿Qu é muchedumbr-e d~

ej em plos no pudiera citar la Sociedad si este fuese su presenle

propósito ? Baste sab er, que cuando el maestro Esquive! media
con los triángulos de fieggio Montano la superficie del impe'
rio español para formar la mas sabia y completa geografía (41)
que ha logrado nación alguna : cuando los sabios Valle y Mer'
cado aplicaban los descubrimientos físicos al destierro de laS
pestes que afligian sus pueblos¡ y cuando el infatigable Laguna
salia de ello s á paí ses remotos, y con el Dlnsc órides en la ma'
no estudiaba la naturaleza y la botán ica en los venturosos call1'
pos de Egipto y Grecia, ya el cél ebre Alfonso de Herrera á im'
pulsos del buen Cardenal Cisneros habia comunicado :í ~us

compatriotas cuanto supieron los geopónicos griegos y lat~nOs

y los físicos de la media edad y de la suya en el arte de culti var
la tierra. (42).

D .. . di in q llSespu es aca perecreron estos Importantes estu 105, SI •

por eso se hubiesen adelantado los demas. Las cieocias deja'

'o' •
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ron de ser para .nosotros .un. ·m!ld.io ~e. buscar; la .verdad l ' y se..
convirtieron en UD arbitrio.para buscar la vlda, Multiplicáronsc .
los estudiantes, y con ellos la. imperfeccion .de los estudios, Y:
á la manera -de ciertos insectos que nacen de la podredumbre. .
Y.solo sirven para propagarla, los .escol áaticos, Ios pragm áti-,
eos, los casuistas y malos profesores de las facultades intelec..,
tuales, envolvieron en su.eorrupcion los prlnciplos, el .apre-
cio, Y hasta la memoriude las ciencias .titiles. : .' 1 ., :

Dlgnese , pues, V, A, de. restaurarlasá su antigua .estimaj.
dígnese de promoverlas de nuevo Y laagrlcultura correráá su ,
perfeccion, Las ciencias exactas perfeccionarán sus instrumen- .
los, sus máquinas, su economía Ysus cálculos, y le abrirán ade-

", más la puerta para entrar,al estudio de la uaturaleza : las que
tienen pOI'.obj eto á esta gran madre le descubrirán sus fuer
las y sus inmensos tesoros; Y el español ilustrado porunas j

1, otras, acabará de conocer cuantos bienes , desperdicia por no
esludiar la prodigiosa fecundidad del suelo y clima en que le ,
colocó la Providencia, La hisloria natural ' presentándole las .
producciones de todo el globo, le mostrará lluevas semillas,
nuevos frutos, nuevas plantas y.yerbas que cultivar-y acomo- .
dar á él, Y nuevos individuos del reino animal que , domiciliar .

I en su recinto, Con estos auxilios descubrirá nuevos modos de
mielelar, alionar ,y preparar la -t ier ra, Y nuevos métodos de
romperla ysaeonar-la. Los desmontes, los .desagües, los riegos, '
laconservaeion Y benelicio .de los frutos, la construccion de .

,- trojes y bodegas, de molinca..lagares .y prensas" en una pala
bra la inmensa variedad de artes subalternas y auxiliares del
grande arte dé la agricultura, fladas ahora á.prácticas absurdas
y Viciosas, se perfeccionarán á la luz de estos conocimientos;
qUe no por otra cansa se llaman útiles , que por el gran proveo
cbo que puede sacar. el hombre de su aplicacion 01 socorro.de
SUs necesidades. . '

A. pcsaj- de la notoriedad de esta influencia, muchos son to
d~vla los que miran con desden semejante instrucción, persua,
dl,d.os á que siendo imposible hacerla descender hasta el rudo
é Ihlerato pueblo, viene á reducirse á una instruccion de gabi
nete, y á servir solamente al entrelenimiento y vanidad de los
sabios, La Sociedad no deja de conocer que hay alguna justicia
en e~te . ~argo, 1: que. nada daña tan to á la propagacion de .1i1~
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verdades'útiles; como 'el faüsto 'clentñlco 'con : que las t,r3~an y:
exp enden los profesoresd é estasciericias. Al considerar - sus '
nomencl aturas sus fór mu las" y el -restante 'aparato de su' doe
triná;pudiera sospecbarse'que habiao conspirado de prop ósi
lo á recomendar-la á las naciones con -Io que mas la ' desdora,
esto es, presentándosela como una doclrina arcana 7 misterio
sa é imp enetrable á las comprehensiones vulgares.

Sin embargo en -medio de este abuso , no se puede negar la
grande utilidad de las ciencias demostrativas. Es imposible que
una na cion las posea en cierto grado de extensio n, sin 'que se
d erive alg una parte de su luz hasta el ínfimo pu eblo; porque
(pe r mü ase uos esla expresion) el fl úido de la sabidurla cunde y'
se pr-opagade 'u na clase en ' otra , y simplificándoso y atenuán·
do se mas y ma s en su camino, se acomoda al fin á la compre
hensionde los mas rudos y sencillos. ' De este 'modo el labra
dar y el arlesano, sin penetrar la j erga misteriosa del químico
en el an álisis de las margas, ' ni los raciocinios del naturalista
en la atrevida invesligacion del , tiempo j .mcdo en que fueron
form adas, conocen su liso y utilidad en los abonos, y enel de
sengrase de los paños; eslo es, conocen cuanto han enseñado,
de provechoso lasclencl ás respecto de .las' margas. ., :, :'

y por ventura ¿se.:ía · imposible remover este valladar, este
muro de separaci ón', que el orgullollterario levantó entre los
hombres que estudian ylos que u -abajan t No habr á. :a lglln
medio de acercar mas los sabios á los , artistas ; y las 'ciencias
á su primero y mas digno objelo ?,En qué puede consistir esta
lejanía en que 'se hallan unos de otros? No se podria lograr,tan
provechoso reunion con solo colocar la instruccion mas cerca
del intt!rés? He aquí, señor , un designio bien digno de la pa"
ternal vigllancia de Y. A. La Sociedad indicará dos medios de
conseguirle, que le parecen muy sencillos: " . I

lIJedios de remover unosy otros.

El primero es difundir los conocimientos útiles por la clase
propietaria .' No quiera Dios que la Socieda ~1 aleje á ninguna de
cu antas' componen el 'estado del derecho deaspirar á las cien'
cias; pero ¿por qu é no -desear á depositarlas principeJmen1e
donde pueden ser de 'mas general provecho? Cuando los' pro-
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pietarios las' posean tno será nías' de -esperar que su mismo in- .
terés, y acaso suvanidad los conduzca á hacer- pruebas y ensa-:
yos en sus-tierras, y aplicar á ellas los conocimientos debidos á'
su estudio, los nuevos descubrimientos, y los -nuevos métodos:
adoptados: yo -eu otrosipalses ?,Y cuando lo hubieren ' hecho
Con fruto , 'no será tambien de esperar que su voz y su ejemplo'
convenza 'á sus colonos, y los 'haga participantes de 'sus ade: '
lantamientos? Se supone al labrador esclavo de las preocupa-'
ciones, q úe recibió tradicionalmente, y .sin duda lo es; porque
no puede ceder á otra .enseñanza que á la que se le entra por'
los ojos. ¿Pero 'no es por lo mismo mas dócil ¡j esta especie de
combinaciones que anima yhace mas fuertecl interés? 'Hasta
esta docilidad sé le niega por el orgullo de los sabios; pero reo'
flexión ese por un instante la gran suma de conocimlentosqu é
ha reunido la agricultnra en la poreion . mas est úpida dé sus
agentes', y se verá i cuánto debe en todas partes el cultivo ál á
docilidad de los labradores l ,: , 00)

" '; O "

J,. Instruyendo á los propietarios:
f

J, Para instruir la clase propietaria no propondrá la Sociedad
áV. A, la ereccion de seminarios tan difíciles de dotar y 'esta
ble~er., como ~e dudosa utilidad despu és de establecidos y do
lados, Para mejorar- la educacion no quisiera la Sociedad sepa
rar los hijos de sus padres, ni entibiar á un mismo tiempo la
tel'oura de estos y el respeto de aquellos e no quisiera sacar
Josjóvenes de la sujecion y vigilancia doméstica para en tregar
los al mercenario cuidado de un extraño. La educacion física
Y.ln~ral pertenece á los padres y es de su -cargo', y jamás será
bIen enseñada por los que no lo sean. La literaria, á la verdad,'
debe formar uno dé los objetos del gohierno; pero no fueran
tan necesarios entre nosolros los seminarios, si se hubiesen
multiplicado en el Reino los institutos de útil enseñanza. Dcha
la nacioo á V. A. ~ d ébale la instruccion p ública esta multipli
C;¡cio ll , y los padres deíamilins , sin emancipar á sus hijos,
r°l.ll·á~ llenar los votos ~e la naturaleza y la rcli,gion en art ícu-
(¡ tan 'lmportante. . ' : o

d Tampoco propondrá la Sociedad que se agregue esta especie
e enseñanza al -plan de nuestras universidades. Mientras se-

!'

"
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DO lo que son y lo que han sido .hasta aquí: mientras estén do
minadas . por el espíritu escolástico, jamás .prevalecer án en
ellas' las ciencias experimentales. Distintos objetos , distinto
carácter, distintos métodos, distinto espíritu animan á unas y
otras ; y las oponen yhacen incompatibles entre sí; y una tris
te y larga .experiencia confirma esto verdad. :Acaso:la'reunioo
de .las facultades intelectuales ' con .las demostrativas ' 0 0 seria
imposible, y acaso esta dichosa álianza será alg ún .dia 'objeto
de los desvelos de V. A, , que tan sinceramente se aplica á me
jorar la instruccion general; mas para llegar á este punto tan
digno de nuestros deseos, será preciso empezar trastornando
del todo la forma y actual sistema de nuestras escuelas genera
les, y la Sociedad no trata ahora de destruir 'slno de edi
ficar.

Solo propondrá á V. A. que multiplique los ínstltutos de
iitil enseñanza en todas las ciudades y villas de alguna conside
cion , esto es , en aquellas en que sea numerosa y acomodada
la clase propietaria. Siendo este un objeto de utilidad pública
y general, no debe haber reparado en dotarlos sobre los Ion
dos concejiles, así de la Cllp'ilal, como del p'art¡do de coda ciu:
dad Óvilla ; y esta dotacion será tanto mas fácil de . arreglar
cuanto el salario de los maestros podrá salir, y convendrá que
salga como en otros paises, de las contribuciones de 105 dlscí
pulas, yel gobierno solo tendrá que encargarse de edificios,
instrumentos, máquinas, bibliotecas, y otros auxilios semejan 
tes. Fuera de que la:dotacion de otros institutos i cuya inutili
dad es ya conocida y notoria, podria servir tambi én á este ob·
jeto. Tantas cátedras de latinidad y de añeja y absurda filosofía,
como.bay establecidas por todas partes contra el espíritu, Y
aun contra el tenor de nuestras sabias leyes: tantas cátedras,
que no son mas que un cebo para llamar á las carreras litera:
rias la juventud, destinada por la naturaleza y la buena poli·
tica á las artes útiles, y para amontonarla y sepultarla en las
clases estériles, robándola á las productivas j tantas cátedras,
en fin, que 5010 sirven para hacer que superabunden los cape
llanes , 105 frailes, los médicos, los letrados , 105 escribanos y
sAcristanes, mientras escasean los arrieros, 105 marineros, 105

artesanos y labradores , é no estarian mejor suprimidas, y
aplicada su dotacion á esta enseñanza provechosa?
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: Nitema y. A.. que la mulliplicacion de estos institutoshaga
superabundar sus profesores, por mas que esten -cnmo deben
estar abiertos á todo-el mundo; porque · 10 5 escolares vno se
multiplican . preeisamen te enraznn .de la .facilidad de los estu
dios, sino en .razonde la.utilidad que ofreeenvLa teología mo
ral, lns derechos , la medicina prometen en .Iodas partes fáci]
coloca¡;ion á sus profesores 1 y hé aqu í porque: Jos .at raen en.
numero tan .indefinido. Las ciencias .il tiles , mal pecado, no
p.re~en~rán tales atractivos ni tantos premios. Demas que tai
es su excelencia que la superabundancia de matemáticos yfí..;
sicos fuera en cierto modo provechosa 1 ,cuan do la de otros fa
cultalivos, como ya notó el pol ítico Saavedra , solo puede ser,
yir de aumentar las polillas . del estado 1 y de envilecer las
mismas profesiones. .

Para que los. institutos propuestos sean verdaderamente úti
les 1 convendrá formar unos buenos elementos, así de ciencias
matemáticas " como de ciencias físicas, y singularmente de es~
las ültlmas : unos elementos 1 que al mismo tiempo que reunan.
CUantas verdades y conocimientos puedan ser provechosos y
aplicables á 105 usos de la vida civil y.doméstica 1 descarten
tantos objetos de vana y·peligrosa investigacjon, como cloro:
gullo y liviandad literaria han sometido á la jurisdiccion de
estas ciencias. Si :v.~ A. se dignase de convidar con un gran pre
mio de utilidad y honoral que escribiese obra tan importante,

!'; logrará sin duda algunos concurrentes á esta empresa: por-o
9ue no puede faltar en España quien apetezca un cebo tan
Ilustre 1 ni quien aspire.á la gloria de ser institutor de la juven-

t' tud española. , .

' . 2.' Instruyendo á los labradores.
1 • • '"

, El segundo medio de acercar las ciencias al in terés consis
te en la instruccion de los labradores. Seria cosa ridícula que
rerlos sujetar á su estudio; pero no lo será proporcionarlos á
la percepcion de sus resultados, y he aquí nuestro deseo. La
Clllpresa es grande por su objeto; pero sencilla y fácil por sus
llIedios. No se trata sino de disminuir la ignorancia de los la
~radores, ó por mejor decir, de multiplicar y perfeccionar los
organos de su comprehension. La Sociedad no desea para ellos,
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sino-el co'riocirÍJien'to de las prime¡'a's letras, esto es; que sepan
Ieer , escribir y con lar, i Qué espacio 'tan inmenso no ' abre este
sublimerpero sencillo conocimienlo á las ' percepci ónes del
hombre! Una instrucciori , 'pues , 'tan necesaria á todo ,indiv,i,:
duo para' perfeccionar las facultades de :su razon y"de' su alma,
tan 'provechosa á 'todo padre de falniiias para coilC.lucir:J¡>'s'ne
gocios de la vida -civil y doméstica .. 'y lan impor-tante vá todo
gobierno para mejorar el espíritu y elcorazon de ~'l.Is indivi
duos', es la que desea la Sociedad, y la que bastará par habili·
t31' al labrador , así COliJO álas (lemas clases -laborlosas , no so
lo para percibir rilas fácilmente las sublimestverdades de la
religidny la moral ', sino tambien 'las sencillas y palpables de
la fisica ; que conducen lÍ la perfecciuo" de ' sus artes. ' Bastará
que los resultados , los descubrimientos de las ciencias mas
complicadas se desnuden del áparato y jerga científica, y se
reduzcan á claras ysimplicísimas prop órclones , para que el
hombre mas rudo las cornprehenda cuando los medios de su
percepcinn se hayan perfeccionado" : '
, Digne e, pues , V,'A , de multiplicar en todas partes la ense
ñanza de las ' prlmeras ; no haya lugar, 'a,1dea , ,ni' feligresía que
no la tenga: no-haya individuo pOI' pobrej clt:svalido que sea,
qile no pueda recibir fácil y gralúitahll!nle esta instrucclon
Cuando la nacion "no debiese este auxilio á lodos sus miem
bros, como cl aclo mas señalado' de su protección y desvelo ,
se le debería á sí 'misma , como el mcdio mas 's encill o de au
mentar su poder y su gloria, ¿Por -vent úra no e s el mas VCI'"

gonzoso testimonio de nuestro descuido, ver abandonado y ol
vidado un ramo ele instrucclon , tan general, ta n ncc'esaria,
tan provechosa al mismo tiempo que promovemos con tanto
ardor los institutos' de enseñanza parcial, in ütil ó da ñosa?

POI' fortuna la de las primeras letras es la mas fácil de to
das, y pnede comunicarse con la misma felicidad que adqui
rirse. No requiere ni grandes sabios para 'maest ros , ni 'gl:andes
fondos para su -honorario : pide solo hombres buenos, pacien
tes y virtuosos , 'q ue sepan -respetar la inocencia, y que , se
complazcan en instruirla. Sin 'em bar g o, la Sociedad mira ~omo
tan importante esta función, que quisier-a -ver-la unida á las del
ministerio eclesi ástico, Lejos de ser agena de él, le parece muj'
conformeá la mansedumbr-e y caridad, que forman: el ' carác-

st1
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ter de nuestro clero, y á..la obligacionde.insjruir; I~s:p'll,eblos,

que es tan inseparable:desu estado. Cua ndo., se ; halla , reparo
en ag~eg~r. esta pensión 6,Ios párrocos I ~ u n eclesiástico en .cada
pueblo"y 'e,n cada ,feligr esía 'por pequeña-que sea, dota do sobre
a'lJuella parle..de diezmosque pertenece á,I,Qs ,prelados I,mesas
capi t u l ~ res " préstamos y beneficios sirnples , 'podr ill desernpe
ñar la enseñanza á la vista y bajo la direccion de .10 5 p.ál·,rQl<I:!~

y jueces locales. ¿Qué objeto masr-ecomendpble se pUt!c\e; pre
sentar al celo de los reverendos obispos', ni .alde losjnaglstra-,
dos ci~'il!ls?,Y qué perfeceion no pudiera .re.c,i1Jjr, , es~ t! , ~ sl :j 1,l I ~~

dmienlq,." una , vez mejorados , los ~'é"q~qs y"l.o!, ' 1iI~ J:0 :S de la
primer!! .enséñanza ?,NI' pudiera ,r t;uni,rs," Á&II!1.la ~,t!I, .~og';I1;t,y.
de,los , p ~i n ~i p i os de mora], eeliglosa y,pplllic~?,A\,1, ,! :PS: ~!l~n~.o,~
riesgl,>s ,.,de cuá ritos ,cxt rav(os f!~ se ,~a l :v~ r ia n, los ,~h, ~.a! l~nos~

;. si s,e desterrase,de-sus . ~ni.mos :l~ ,c roasa ignor;lllC;,ia¡, ~q ll e; gt;pe~
rallJl~!Jt.e reina .en . tan . subjirnes.. materias ! Plu¡;I*ra :~ Di!J~
que no' hubiese tantos ni t~~ !10rl'ent!q;¡ , ejernp]os, ~¡;! abuso
!lile puede h~cer la, impiedadde la simplic,idj1c.1Ae '!9~ puebles,
ClIando,no las ccnocenI I , 1. :1' .. ,:: ' : '1 ' ¡ 1.. : ' ; ' '.' ," ' , 1

,Ins~ruida la c1ase .:pr~pi~t~ria ~n)os 'P!'¡n.cipios t1e )a~ ,cien-
.: clas.\íti,l ~s, J perret;ci~nidos, en rias demas 105 ~cdios de apro-

,
í,' \'echarse .de sus conoclmientos jes visto .cuan to provecl!o se

Jlo!lr,á del'Ív~r ,á ,lá agriculturu yartes . ütiles. . Bastará que Jos
s~~ios , abandonando las vanas juvestigaciones , que solo IllIC-

Ilen,producle una ,sabN ur la presuntuosa Y.estéril . ,sc convier-,
lan del, todo á descubrir : ve,r,dades tÍ,tiles. y á slmpüflcartas y
aCQmotlarli1~ á la ' t;O~prehension.de ,10 .5 .hom bre s i!i~er¡llos, y.
á desterrar en todas parles aquellas absurdas .opiniones I !JIIl~
lant~ retardan la perfeccion de las artes' necesarias, y señala-
damente la del cullh·o. ; . " .., '• 1 • • ~ .

, .
3.° Formando cartillas rústicas. I : .

d'y cont~~~é~dono,s á e~t~ '~bje ~o ,:cree la So~¡e'da~ que e'i 'm~~
.•10 mas sencillo de comunicar y propagar los resultados de las
clencill:5 .ti tiles , entre los labradores, seria 'el de : formar unos
cartillas ,técnicas , que en estilo llano. y acomodado ála como
prp.l,lensjon deun labriego .• esplicasen los mejores métodos de
p.r!-lP!Jrar: las tierras y las semillas" y de sembrar, coger j .es-
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cardar',¡t r illar 'Y: lIventar ·los gran'os . 'y de güai'dáf Y'có'rlSdrvat
los 'frntos' i reducirlos..á caldos ó barinas " qüc"Uesctibitisen
IlIJncillanttinte~ los instrumentosy m áquinas del 'cllll ivo; y su
mas'fácil y provechoso 'Uso; 'y: final mente qu é:Uescubr iesen, y
como'que señalasen' éon el dedo, todas -laseconomfas, todos los
recursos, todas las mejorasy adeloÍ1tamieDto~'; que puede re
cibÍl··~sta profesión;..· ' ;1 ' . ,-. ~ . l.:. i' . ': ' .... ' :' ' . '

, No desea la Soci edad queestas cartillas se 'enseñen en las C!'

el/chis,' cuyo !único 'obj eto debe serel conocímiento'de las pri
meras letras ,-:jo ' de las -primeras ' verdades; :Tarn poco quiere
obligar los labradoresá quel ás lean , i menos á que-las-sigan,
porquenada forzado esprovechoso, Solo quisi 'éra que hubiese
quien -se'encargase de"cohvenc¿i'los delhlen-que pueden sacar
de 'cstltdiárlas y seguirlas: 'y esto Id espera' lá Sociedad prlme
J"ai'oentii delioter ésde los propietarios, Cuando' este interés se
hllya 'ilitstraiJo ', será 'muy:fácil qúe' conozca' las '~ eD taja s ' que
tleúe en 'comunicar su ilustradon;' :. .,: .: ';, ; -,' '
, ¿Y 'por qué nO'esperal'á lo mismo' d~1 :celd de nu éstros pár·

rocosj i Ojalá que multiplicada la ense ñanza de las ciencia!
lHiles ', pudieseri derivarse,sus :pl'iiiCipios á: esta preciosa é imr
po/'tarit 'e clíisedt:l 'es tado' ! ~Oj a l á que se dif~nciiésen 'en ella para
quelos párroco!' fuese.n' tarnbien en esta part~ los' padres é in,
tltutores de sus pucblos "(43)lDlehosos entonces' los pueblos!
Dichosos cuando sus pastores 1, -despuesde hilbérles mostrado
crcamino de ' la eterna felicitad. abi'aÓ 'á' SU$ ojosIos manan
tiales .·de Ia abundancia ..y ' ~ es hágan "~ónoce~ 'lile ella sola,
cuando' esfruto del hOIl,esto")' virtuoso trabajo, 'puede dar la
ü nlca bienándanza , que es ' concedidaen la tierra! DichosOS
tatobien los párrocos, si destinados á vivir en ia:s~ledad de 105

campos, hallaren en el cultivo de las ciencias lítil 'es'aqucl atrae"
tivo , que hace tan dulce la vida en medio del grande espectá·
culo de la naturaleza, y que levantando el cor ázon del hombre
hasta su Crlador-, le abre á la virtud, en que mas se compl~ce,

y que-es la primera de su santo ministerio I "
Pero sobre todo, Señor, espere V, 'A., mucho en este puntO

del celo de las sociedades patri óticas. Aunque imperfectas
todavla, aunque fallas de proteceion y auxilio ¡¿qué de bieneS
JlO hubieran hecho ya á la agvicultura , si los labradores fue',

, seu capaces de recibirlos y uprovechatlost Desde su creacio lJ



'ft p=-=¡=;

JNfORMES~ 159

trabajaroo íncesantementevy aplicao todo su celo 'y!todas sus
luces á.la rmej or a de las artes: útiles , y. siogúlarmeh'le ' ele lá
agrlcuttura, primer objelo;,de sus iustltutosy. ele: :iUS tareas.
Aunque perseguidas en .todas partes .pne la' pereza y. la igno
rancia cannque silbadas y menospreciadas por la ·p reocupacion

• y la envielia, '¿qu¡; de .exper imentos - ütiles no han' hecho? Qúé
! de verdades imporlanles 00 han examinado ,::y: comunicado á
¡. los pueblos ? Su s extractos, sus mem orias , ·sus disertaciones
~
1, premiada s y publicadas bastan para probar que en el , corto
1 período qu e sucedió desd e su ere ccion hast a el elia se ha es-

crito mas y mejor que en , los dos siglos que le precedieron,
sobre los obj eto s que pueden conducir una nacion á su pros
peridad : Y si, taolo "hah hecho sin 'el auxilio di! las ciencias
útiles, sin proleccion y sin recursos I y aun sin opinion ni apo
yo, ¿ qué no harán cuando difundidos por : todas parles .los
principios de las ciencias exact as y naturales I y¡haLJilitado ' el

, pueblo para recibir ,Sil doctrina, se ,dediquen IÍ acercar la
instruccion al inter és I que debe ser el grande obj éto del go~
bierno? -- , . " ' -, ; ' ; . ¡ ' .: :. /. ,

Ellas solas, Señor, podr án difundir por todo el Reino'las
luces de - la ciencia , ecónóinica , Y" desterrar las funestas opi
Iliones que la ignoraucia de SIlS principios ' engendí'a y -patroci
na, y, ellas solas serán capaces, con el t iem po, de formar las
cartillas que llevamos indicadas. LOS trabajos ele los ' sabios
~oli ta rio s y aislados , no pueden lener tanta inlluencia en la

., Ilustracion de los pueblos, ó porque' hechos en el retiro de UD

, gabinele, cuentan rara vez con los inconveni entes local es, y
Con las luces 'de la observacion y la exper iencia, Ó porque aspi
tan demasiado á generalizar sus consecu encias ; y producen
Una luz dudosa, que gu ia tal vez al error ma s que al acierto.
Las sociedades no darán en tales -inconvenientes. Situadas en
todas las provincias: compuestas ele propietarios, de magis
t~dos, de literatos , de labradores y artistas: esparcidos sus
tlllembros en diferenles distritos y lerrilorios: reuniendo eo
1110 en un centro todas las luces, que pueden dar el estudio y
laexperi eocia ; é ilustradas por meelio de repetidos experimen
~o~ , y de continuas conferencias y cliscusiones, ¿cuánto \lO po-
mn concurrir á la propagacioo de los co nocimientos útiles

Por lodas las clases?

.,

"
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,;;lIe aqur, Señor, dos 'medios fáciles y sencillos demejorar la
in st r ucclon pública, de .difundir por todo el Beino los conoci·
.m lcntosütil és , de deste rrar 105 estorbos-de opinionquerretar
-danel progreso del cultivo " y de esclarecer á 'todos" susagen
les para -que puedan perfeccionarle..Si algo resta entonces para
'll egar al ültimo complemento , de .nuestros deseos , será el re
mover losestorbos'naturales y fisicos que le detienen r'terc ere
y ültimo punto de este informe, que procurarémcsdesempeñar
brevemente• . · ' . . : .. o : :1:. ' . . : ., . ': : , '. " o

• • TERCERA ·CLASE.
• " 1 " ,

. , ' . ; J•

~,

.. 'o ' : • '.: t· ;: .;: : . o. : . i : . ' l' !' :. 1: r

: .: .. Estorbos. físicos ' ó derivados de la' naturaleza: ::

~' '' ;i;l~ ~q'~·~ ~I ofi~;~, de labrad~r; ~:~ 'I ~~ha'r 'á ~o'da's ',h ~r~5 ~'on la
natu raleza "que de suyn nada produce sino maleza, y que 5010

da rrulos ,:;azonado~Hi fuerza de trabajo y cultivo ', hay sin em
bargo;en ella ' obstácu los tan poderosos, que son . insuperable!
á la fuerza de un individuo, y de los cuales solo pueden triuo
fa lo las fuenas re unidas de muchos. La necesidad de vencer
esta especie de estorbus, que acas ó.Iué IR Rrime ra á desperta r
en . los hombres la idea de un interés comun, y á reunirloS
en: pueblos para promoverle, forma lodavía uno de los prime"
ros obj elos, y seña la una de lus primeras obligaciones.de toda
sociedad política. . . l . ' . , : '
: Sin duda que á ella debe la naturaleza grandes.mejoras- A
do quiera que se vuelva la vista, se ve hermoseada y perf~c'

donada por la mano del hombre, 'Por todas parles descuaJ3'
dos los bosques, ahuyentadas las fieras, secos los lagos, acalla
Iados los i-ios, refrenado! 10l! mares ; cu1LivlIda lada la , super
ficie de la tierra, y llena de alquerfasy.aldeas J y de 'bellas Y
magníficas pob laciones, se . ofrecen en admirable espectáculo
los monumentos de la iudustria humana .. y los esftler~~s

del interés cornun para proteger y facilitar el interés indiVi-
dual. . ,. .. .
, Sin embargo, ya hemos advertido q ue no se hallar á nacion

alguna , aun entre las mas cultas y opulentas, que haJa dado
á este objeto toda la :l\encion' que se merece. Aunque es cierlo
quc todas le hall promovido IDas Ó menos; en todas queda mU'
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ehn que hacer para rernnver Ios estorbos físicos ', que retardan
Sil prosperidad, y acaso no hay una -señat menos equívoca de
los progresos de su ' eivilizacion ,. q ue el grado á'que sube esta
necesidad en cada una. Si la Ilolanda I cuyas ' mejores' pobla
ciones estan colocadas 'sobre terrenos - robados al Océano, y
cuyo' suelo cruzado de innumerables canales \ tleestéril é in
grato que era, se ha couvertido en un jardin continuado y lle
no de amenidad y abundancia, ofrece un gl:a'nde ejemplo de
lo que pueden sobre la naturaleza el arte y el ingenio; otras

" naciones favorecidas con un clima mas benigno y un suelo mas
pingüe, presentan en sus vastos territorios, ó inundados, ó
llenos de bosques y maleza , ó reducidos á páramos incultos y
abandonados á la esterilidad, otro no menos grande de su in-
dolencia y descuido. ; . ! ...." . .:

, Sin traer, pues, á tan odiosa comparacion las naciones de la
1; tierra, pasar á la Sociedad á indicar 105 estorbos -Iisiccs que
, retardan en la nuestra la prosperidad del cultivo, y' ó pr-esea
i tar á la atencion de V. A.. un objeto tan importante, '1 ton
:.~ sabiamente recomendado por nuestra leyes (44). :' , . .., :

A. dos clases se pueden reducir estos estorbos: unos que se
oPonen directamente á la extension del cultÍvo, otros', 'q ue '

~
0poDitindose á la libre circulacion y consumo de sus 'p rodue

.: tos, causan indirectamente el mismo efecto. En los primeros
" Se detendrá muy poco la Sociedad, no 'porq ue falten lagunas
¡ que desaguar , rios que contener, bosques que descepae , y
1- t~rrenos llenos de maleza que descuajar y poner en cnltivo ,
~ Sino porque esta especie de estorbos están á la vista de todo 'el
~ Illundo, y los clamores de las provin.cías los elevan Irecuente
V tnente á la suprema ateocion de V:.A.. Sin embargo dirá algu-

n~ COsa acerca de los riegos que pertenecen á esta 'clase i y son
dignos de mayor atencion. ;, :. . ; o ' " , . ... " :' ; ' ' , :

1.. Falta del rielJO.' o ." " 1' : ~ " ' : . . ' • •,

• .. , ' 0 ; • •• • •. •. .;

. nns grandes razones 105 recomiendan muy particularmente
~ a.la aUloridad pública: su necesidad, y su -dificultad, Su inece

~Idad prOviene de que el clima de España en general es ardien
ey seco, y es graude por consiguiente el mírriero de tierras,

qUe por falta de riego, ó no producen cosa alguna, ó solo al-
VII. 11

"

..
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gun escaso pasto. Si se exceptuan las provincias septentrionales
situadas en las haldas del Pirineo, y los territorios que eslan
sobre los brazos derivados de .él , y tendidos por lo interior de
España; apenas hay alguno en que el riego no pueda triplicar
las producciones de su suelo, y como en este punto se repule
necesario todo Jo que es en gran manera provechoso, no ha1
duda sino que el riego debe ser mirado por nosotros como un
objeto de necesidad casi general.

Pero la dificultad de conseguirle , le recomienda mucho mas
al celo de V. A. Donde los rio s corren someros; donde basl3
hacer una sangr ía en la super ficie de la tierra para desviar sus
aguas, é introducidas en las heredades, como sucede, por
ejemplo, en las adyacentes á las orillas del Ezla y el Orbigo, en
muchos de nuestros valles y vegas, no hay que pedir al gobier
no este beneficio. Entonces siendo accesible á las fuerzas de
los .particulares, debe quedar á su cargo; y sin duda que lo!
propietarios y colonos le buscarán por su mismo interés, sielll'
pre que le protejan las leyes: siendo máxima constante en esta
materia, que la obligacion del gobierno empieza donde acaba
el poder de susmiembros. ..
, Pero fuera, de estos 'felicJs territorloe ' el riego no se pod rá
lograr,sino al favor .de grandes y.muy costosas obras. 'La si'
tuacion de España es naturalmente des igual, y muy desniv,e1a'
da, Sus I'ios van por -Io comun muy profundos , y llevan una
corriente rapidísima. Es necesario fortilicar sus'orillas, abrir
hondos canales, ' prolongar 5U nivel IÍ fu erza de exclusas, Ó
sostenerle levantando los valles, abatiendo los montes, ti ho
radándolos para conducir las aguas á las tierras sedientas. 1.3
Andalucía, la Extremadura., y gran parte de la l\Iancha, sin
contan con la corona de Aragon, están en este caso, y ya s,e
ve que tales obras siendo superiores á las fuerzas de los par ll'
culares , indican la obligacion, y reclaman poderosamente el
celo del gobierno. , , , .

Debe notarse también que esta obligacion es mas ó menos
extendida , segun el estado accidental de las naciones. En
aquellas que se han enriquecido extraordinariamente, donde
el COmercio acumula cada dia Inmensos capitales en maDOS ~e
algunos individuos, se ve ti estos acometer grandes y muy dlS"
pendíosas empreses, ya para mejorar sus posesiones, ó ya para

J.
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asegurar un rédito correspondiente ' 01 beneficio que dan á' las
agenas. 't n tonces sé emprenden ' como ' una especul ácion : de
comercio, Y.el gobierno nada tiene -que ..hacer -slno animarlas
y protegerlas. Pero donde no hay tanta rlqueza : donde esma
yor la extenslon , y mas los objetos del comercio, que los fon
dos destinados á él: donde á cada capital se, tpr esen ta un mi
1100 de especulaciones mas ü tiles y menos arriesgadas qne tales
empresas, como sucede entre nosotros ', C$ claro que ningun
particular las acometerá, y.quela nacion carecerá de este be
neficio'sino las emprendiere el.gobierno: . ,. . I

Mas si su celo es uecesario para emprenderlas " -tambien 10
será su .sabiduría para .asegurar su utilidad: siendo imposible
bac'erlas todas á la vez, . es preciso emprenderlas 'ordenada y.

f ~u~e5ivan'lente; y corno tampoco .sea posible que -todas sean
:! Igualmente necesarias, ni igualmente provechosas ¡ ' es claro
s q?een palla puede brillar tanto la -sabla .economía de un go
:i b!crno,' como en el establecimiento del órden que debe prefe
1rlr unas , y posponer-otras.
. . La justicia reclama el. primer lugar para .las necesarios, has

taque habiéndolas llenado, entren á ser atendidas y'gradna.
das las que solo estan recomendadas por el provecho. Basta

(t ren~lionar que el objeto de las primeras es remover 101l estor-r b~s que se oponen á la subsistencia y multiplicacion de los
, llllcmbros del estado, situadas en un territorio menos Iavore-
" cido de la naturaleza, y el de las segundas los quese oponen '
~ alaUmento de la riqueza de los que estan eo situacion .mas
~. \'e.ntajosa, para inferir que la equidad social llama la atencion
~. PUbl!ca antes á las primeras que á las segundas. Y.esta adver
~ tenc!a es tanto mas precisa, cuanto mas expuesta se baila su
~ observancia al influjo de .la importunidad de los que piden ,1
~ de la.predileccion de los que acuerdan tales obras, Por lo mis-

1lJo le servirá de guia á la ' Sociedad en cuanto dijere acerca
tlela segun da clase de estorbos físioos, de que va.á hablar
ahora. . ' . ., ' . .'

1. Cuando se hayan rem óvido los que impiden directamente la
¡ ;ltension del' cultivo de un país, su ' atencion -debe volverse a
¡ Os qUe impiden indirectamente su 'prosper idad , 105 'cuales de
. Parte de la naturaleza no p-ueden ser otros qne los que se opa
l nen á la libre y fácil comunicacion de sus productos.;:porque
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si elconsumo, como ya hemos sentado, es la medida mas cier
ta del cultivo, ningun medio será tan conducente para aumen
tar el cultivo, como aumeatar-Jas proporciones '! facilidades
del consumo.

.1." Falta de comunicaciones.

La importancia de las comunicaciones interiores.j exterio
res de un país es tan notoria, y tan generalmente reconocida,
que parece inútil detenerse á recomendarla; pero no lo será
demostrar que aunque sean necesarias para la prosperidad de
todos los ramos de industria pública, lo son en mayor gradO
para la del cultivo. Primero: porque los productos de la tier
ra, generalmente hablando, son de mas peso y volúmen que
los de la industria I y por consiguiente de mas difícil y costosa
conduccion, Esta diferencia se hallará con solo comparar el
valor de unos y de otros en igualdad de peso, y resultar á qU,e
una arroba de los frutos mas preciosos dela tierra tieneDlenOS
valor que otra de las manufacturas mas groseras. La razon 'es
porque las primeras no representan por lo comun mas capital
que el de la tierra, ni mas trabajo que el del cultivo que las
produce, y las segundas envuelven la misma representaciom
y además la de todo el trabajo empleado en manufacturarles-

Segundo: porque los productos del cultivo, generalmente
hablando, son de menos duracion y mas difícil conservacio n
que los de la industria. lIIuchos de 'ellos están expuestos á cor
rupcion sino se consumen en un breve tiempo, como las boro
tallzas, las legumbres verdes, las frutas, etc, ; y los que nO.
estan expuestos á mayores riesgos y aver-ías, así en su canse\'"
vaclon como en su transporte. Tercero: porque la industria eS
movible, y la agricultura estable é inmoble: aquella puede
trasterminar pasando de un lugar á otro, y esta no. La prime
ra, por decirlo así, establece y fija los mercados que debe buS
car la segunda, Así se ve que la industria, atenta siempre á loS
movimientos de los consumidores, los sigue como la sonlb~a

:11 cuerpo: se coloca junto á ellos, y se acomoda á sus caprl'
chos, mientras tanto que la agricultura atada á la ti~rra. ~
sin poderlos seguir á parte alguna , desmaya en su lejanía, o
perece enteramente coo su ausencia.
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. :Con,esto 'qued~, su fi cien tcmerite" demos trada la necesidad de
mejora r Jos caminos : in tedares de nuestras ' provincias, ' los
CIteriores que comunícandc .unas aotras ,.ylos ' generales que
cruzan desde el centro á los ' extremosy fronteras del Reino; 'y
~ los puertos de mar por.donde -se 'pueden extraer- nuestros
frutos: necesidad que ha sido siempre mas coefesada que aten-
dida entre' nosotros. ,: , ... I :: . 1 " .. ! " , : : :, : ,', ,

. ' " 1 • • , . .. . . ; ' ¡ ; IO. 'J · : ,. , ' : . ..: . '

, .. " j :.... . '.' . . ' . ''' . 'Por . tierra. .. .

.,. . . '.
.: .. .. ' )

. ': .:1. ! ". 'i 1" " ': . : 1, . : , oo . :: ; •. , : -:

. 'Ni cuando 'se. trata de remover por este medio los estorbos
dela eirciilaci ón.debe entenderse que baatará 'abrir á nuestros
frutos alglinacomlinicacion 'cuahiuier:i, sinoque.es necesnrio
facilitar el · transporte cuanto sea : jJosible..' No basta muchas

- reees franquear un camino de herradura á la circulacion de
una .provincia ó un dlstrito ; porque -siendo 13;conducci ón á
lomo la ' mas dispendiosa de todas, 'sucederá .q ue á poco- que
estédistante el mercado ó punto de consumo ,'el precio de los

',¡
pOrtesencarezca tanto sus frutos que.los haga .inveudibles j-j;
en.tal . caso está -.indicada la necesidad de una carretera .pa ra
abaratarlos. · .. ;.' ' .: ~ . .... ¡ ; ' , r.r, '. : ';. ,

Los hech ósaconflrmarán esta observacion. El .rnayor consu ~

lila, por ejemplo, del vino de Castilla 'de los fértiles territorios
.: d; :Rue<,\a, 13 Nava y la Seca se hace en el.principado de Astu'·
t, r!3S, y uo:habiendo camino carretil eritre estos puntos, el pre
~~ C10ordjnilrio de su - conducciori á lomo.es de 80 reales .en car
~ Sa,-Io que hace subir estos vinos lan baratos en el punto de su

cultivo 1 desde3G á 38 reales In arroba en 'el de su consumo'; á
:os cuales agregado el millon que .se carga sobre su ultimo va~'

~ or , resulta un precio total de 44 á 46 reales arroba, que .es el
" C?rrieole en A.sturias. De. aquí es que á pesar de.la preferen
, ~Ia, que en aquel país húmedo y fresco se' da .á los .vinns, secos

e Castilla 1 todavía se despachan mejor los de Cataluña, que
~!gulla tez arriliari ásus .puertos , y no seria mucho que con.el'
lempo desterrasen del lodo los vinos castellanos, y arruinasen.

su cuhh'o; . : . . ." r.. . ' .. : . s , " ,

h~as: el' trigo comprado.en el mercado de Lean. tiene 'eh la
capital y.puertos de A.sturi3s de20 á 24 reales de sobreprecio
en fanega, porque el preciocrdlnarin de los portes entre estos



; .

tGG . 1l'\FORMES.

puntos es de 5 á O reales arroba, siendoasl que solo 'distan 20
leguas, Prescindiendo, pues, delliien .que haria á la provincia
consumidora ' un . buen camino cari'etil, .es:c1aro qne sin él no
puede prosperar la cultivadora, cuyos frutos sobrantes - solo
pueden .:consumirse : en : la prltneravy . ser extraídos pOI" sus
pu ertos.. . :... '.. : ' : , l , : . .. : . ' , ; , , : " , ', : •

De aquí se infi ere también qlle cuando .algun distrito se ha
llare tan r et irado de los plintos de con sumo, qlle el precio de
con du ccion en ru edas haga todav ía 'invendibles sus frutos, la
razón y la equidad exigen que se les proporcione una comuni 
~acion por agua , ya.Iranqueando la nav egaclon de algunos de
su s rios , ya abriéndola por medio de un canal , 'si posible fuere;
puesto que -el estado .debe 4 tod os sus miembros los medios
necesarios á su . subsistencia do .quiera que . estuvieren sltua-
do s, .... . ' . " ' : . ; , . '
; El estado presente de nuestra poblaclon-recomienda tanto
mas esta máxima ; cuanto los grandes puntos, de consumo es
ton mas ' d ispersos, J ni se dan la mano. enlres!, . n i con las
provincias cultivadoras, La Corte colocada en el centro: Se
villa, .C6diz ,, · l\lalaga', Yaleneia ¡: Barcelbna vy' en general .las
ciudades mas populosas, retiradas á los extremos, extienden
los rad losde In': circ ülaclon II una circunferencia inmensa, 1
llamando Ico nt inunment e tos frutos hácia ella , hacen las con
ducciones lent ás, 'difíciles ,y por consigui ente muy dispendio'
sas , No .bastan por lo mismo' para la prosperidad de nuestro
cultivo los medios ordinarios de conduccion, y.es 'p r eciso as
pirar á aquellos I que por su facilidad y gran baratura,enlatan
todos los territorios y distrito s , .y losacerean , por decirlo así,
á los puntos de consumo masdistantes ; y-entonces este ,auxi
Iio , que pondrá en actividad el cult ivo de los úllimos .rincone5
del Reino, que dará á cadanno 10,5 ' medios i1e promover Sil fe:
licitlad, y que difundir á la abundancia .portodas partes; servira
a l mismo tiempo para repartir mas igualmentela poblacion .1
la-riqueza hoy tan monstruosamente:acumuladas en el centro
.,.105 extremos. . . . . . ' . , '. '

Pero siendo imposibl e hacer todas esta s obras á la vez, pare
ce que nad a importa mas , como ya hemos advertido, que es:
tablecer.el órden con que deb en .s ér emprendidas, el cual. a
poco-que se reflexione. 'se hailará indicado por la .Da turalet3
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Sociedad hará todavfá en este' puntomisma de las' cosas. La
alguna's observaciones.
, Primera: que ' nunca se debe perder de 'vista que las obras
necesarias son preferibles álas puramente titiles. pues además
que la necesidad envuelve siempre la utilidalJ"y una utilidad
mascierta "es claro,- como seha dicho ya, que son mas acree-:
dores á 105 auxilios del gobierno los que los piden para subsis-,
lir, que los que los desean para prosperar, " "

Segunda: que la primera atencion se debe sin duda á los ca
minos; pues aunque no puede negarse que los canales de na-'
legaeion ofrecen mayores ventajas en los transportes ,' es

, necesario presuponer facililad~ pOI' medio de los caminos la
clrculaCiongeneral de los 'distr itos , para que los canales que
ban de atravésarlos produzcan el beneficio á que se dirigen. Y
Como por otra parte el ' coste de los canales sea mucho' mayor
que el de los caminos, pide tambien la buena economía que
los fondos destinados á estas empresas , nunca suficientes para:
todas, prefieran aquellas en que con' menos dispendio se pro-

" porcione un beneficio mas extendido y general.
Sin emliargo, ~sta regla, adniit:e una excepción en favcir 'de :

loscanales que sirven á laoavegadon y al riego, si este se lia;'
liase 'recomendado por la necesid~d de alguna provincia ó ler-'
rilorio que no pueda subsistir sin 'él , puesto que entonces me
recerá la preferencia por este solo' título.

Esta máxima se perdió dé vista en tiempo del Sr. D. Carlos. '
J. Y,de su augusto hijo: cuando España ca recia de caminos, y
llIienlra¿ por falta de ellos estaba en decadenciay ruina el cÚJ.
tivl> de muchas provincias, se" comenzó á promover- con graó
C;¡,I~r la navegaclon de los-rios y canales (45). A esta época per:
lenecen'las empresas de -la acequia imperial, de las n ávegacio
nes del Guadalquivir yel Tajo, dé los canales del Jararna y i
lIlanzanllres, y otras semejantes; cnyos ' desperdicios mejor '
émpleados hubieran dado un grande impulso á la prosperidad '
general. " , ' , , .. -, ..

Tercera: parece así mismo que tratando de caminos, 'se debe
mas atencion oí los interiores de cada provincia, que no á 'sus
Comunicaciones exteriores¡ porque dirigiéndose estas á faCilii '
lar l:i exportacion de los sobran les del cous úmo interior de"
cada una, primero ' es establecer aquellas, sin las cuales no '

~ :
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puede haber tales sobrantes , que · no las que , los suponen;
Tambien nosotros olvidamos esta máxima cuando en el ano

terlnr reinado, ' y ti consecuencia ,del Real decreto de 10 de
Juniode 1761, emprendimos con mucho celo el mejoramiento
de los caminos, El órden señalado en tonces rué construir' pri
mero los que van desde la Corte á los extremos, despu és los
que van de provincia á provincia ,y al fin los interiores de cada
una; pero no se consider óque la necesidadv.y una utilidad mas
recomendable)' segu ra , indicaban otro órden en teramente in
verso: que era prlmero restablecer el cultivo interior de cada
provincia, y por consiguiente de todo el Reino, que pensar en
los medios de su mayor prosperidad ¡ y que serian inútiles estas
grandes comunicaciones, mientras tanto que los infelices ca'
lonos no pod ían penetrar de pu eblo á pueblo, ni de mercado
á mercado, sino ti costa de apurar su paciencia Y las fuerzas
de sus ganados, ó al riesgo de perder en un a tollade ro el fruto
de su sudor, Y la esperanza de su subsistencla. :
. Cuarta: la justicia de este órden pide tambien que no se em
prendan muchos caminos á la vez, si acaso no hubiese fondos
suficientes para couclulrtos ; y que-siendo constante que UD

camino emprendido para establecer la comunicacion entre dos
P-U1,tos, no puede ser de utilidad alguna hasta que los haya
unido, es claro que vale mas concluir un camino que empezar
muchos, y que darán .mas utilidad, por ejemplo, veinte leguas
de una comunicaciou acabada, que no ciento de muchas por
acabar. , -.

Tampoco rué observada esta máxima cuando en ejecucion
del decreto ya citado de 1761 se emprendieron á la vez los gran
des caminos de Andaluc ía , Valencia, Cataluña Y Galicia, tira·
dos desdela Corte, á que se agregaron .despues los de Cas\iII~

la Vieja, Asturias, iIIurcia Y' Estremadura, 'Lo que sucedió fue
que siendo insuficiente el fnndo' se ñalado para tan grandes
empresas, .h ubiesen .cor r ido JlI mas,de treinta "años 'sin que
ninguno de aqueltos caminos haya llegadn á la mitad. . ' .

En esta parte hasta los bu enos ej emplos suelen ser pernl~

ciosos. Los Romanos emprendieron todos los caminos de su
vasto imperio ¡ y lo que es lodavfa mas admirable , los -acaba
ron.Ilev ándotcs desde I~ plaza de Antonino en Roma, hasta lo
ínterlor.de Inglaterra de la una parte , Y hasta Jerusalén de la

)04~*& ""
d
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otra ¡pero tán anchos, tan firmes y magniñcos , que 'sus gran
des restos .nos llenan tadav ía de justa admiracloncLas nacio-,
Res modernas .quisieron imitarlos; pero no teniendo los mis-;
mes medios; ó.no queriendo adoptarlos, afligieron á .los pue-,
hlos sin poderles comunicar tan .grandebeneficio,', " l . l,'.' ·¡

Con todo, esta regla admite una justa-excepcion en favor..de
aquellos caminos que -Iasprovincias construjen .á sU' ~osta,

porque entonces no puede haber inconveniente en que los
emprendan en cualquiera tiempo, con tal que'observen la re ';
gla anteriormente prescrita ; .estn esj .que no. piensen en' co
munlcacíones exteriores hastaque hayan mejorado suscaml-,
nos internos." .. ' .. .;. , . .; , "' ,, : I

Quinta ::siendo. pues ..necesario fíjaeel órden 'de las empre
!as, y debiendo empezarse por las mas necesarias, es de la 10111,

yor importancia graduar esta necesidad ,la cual, aunque pa;
rezca'indicada por la' naturaleza misma de 'los estorbos que sé,
oponen 'á la circulaclon -; no puede dejar .de someterse á-otras
Consideraciones, y principalmente *la.de la may or ó menor
~xtension de Sil provecho. Es decir I que entre .dos caminos

, 19l1alrnentcnecesarios, aquel será digno de preferenteatencion
que ofrezca al estado mayor utilidad, y socorra á mayor mi-,
lOero de individuos. ' . . . :!

l.a Sociedad citará IIn ' ej em plo para ,dar mayor claridad y
, fuerza á :s u doctrina, 'A la mitad de este siglo el fértil territorio

deCastilla se hallaba en extrema necesidad de 'comunicacionese
Su antiguo' comercio -hebia pasado á Andalucía, y.arruinada
por consiguiente su industria, se hallaban 'a r r uínadas-y casi
Jermas las grandes ciudades , ique consurnian 105 productos
del cultivo. ¿Donde llevarla esta infeliz provincia el sobrante
de sus frutos? A Castilla la Nueva'·? Pero el puerto de Guadarx
rama estaba inaccesible á los carros. ¿ Al mar ' cant ábrico ,
para embarcarlos á las provincias litorales de mediodía y levan.
te? P~I'O las ramas del Pirineo interpuestas desde Fueuterra
~ía á ~inisterrc les cerraban tambien el paso: En esta situacion
a reSidencia de la corte en Madrid dió la preferencia al cami-

n.ode Guadarrama .. y con .m ueha justicia , porque al ' mismo
tiempo que socorría' una necesidad mas urgente,' ofrecía nna
Utili,dlld mas extendida ,uniendo los dos mayores , puntos de
~ullrvo y consumo. . " . . ,

,.'
, I
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, Sin embargo el remedio no igualaba la necesidad. Castilla
en liños abundantes no solo puede abastecer la Corte, sino tam
bien exportar 'm ucbos granos á otras provincias ó al .extranje
ro: Con ' esta mira se abrieron los caminos de Santander ; Vit
caya y Guipúzcoa , que les diópaso al Océano ; Y' el cultivo de
CastilJúecibió 'un grande impulso. ' . :
. '¿Y'qu ién creerá que aun así no quedó socorrida del todo su
neél'sidad? Las conducciones por tierra encarecen ' demasiado
los frutos, Y todavía en igualdad dé precios llegarán' mas bara
to s á Santander 10 5 granos extranj eros conducidos 'por agua
que -los de Cast illa por tierra (46). Au nque la fan ega de trigo se
...·endiese en Palencia á G reales , como suc edió por ejemplo en
1757" su precio en Santauder seriade 22 ' reales', sin -embarge
deserel .punto mas inmediato, c!Y .cuál seria alH el 'de los tri,
gos de .Campos tanto. mas distantes? He aqu í lo que balota para
justificar la 'cm presa del canal de , Castilla, cuando no lo
estuviese por cl objeto del riego que tanto la recomienda, '
" , Esto canal en todo su' proyecto se extiende al territorio de
Campos; Y á gran parte' del' <relno do ' Leon, y seguramente
presenta la mas importante y gloriosa empresa ,que ' puede
acometer la nacion . ,'Supóngase esta cornunicacion., '.to'cando
por una parte con la falda del Guadarrama, i por,otra con
Reyriosa y Leon. Supóngase abierto un camino carretil al mar
de Asturias, que es el mas inmediato á'este punto , Y á los fér·
tiles pa íses que abraza del Vierzo ; la Bañeza, Campos ~: Zamo~

ra , Toro ,:Y-Salam ánca ; y se verá como una' mas activa Y gene
ral cir culacionanima'elcultivo , aumenta la pnblacion • y .abre
todas las fuentes de la riqueza en dos grandes territorios, que.
son los más fértiles y,extendidos del .Beíuo , aSI como los maS
despoblados y menesterosos. : : . , ' " '1 , '

• t • • " . ~. 1

, ¡ , , , . Por água.
., " . l.

. :. . .
. ' ¡ o 1 1 , ... :. • l ' : oO '

, ¿y. qu é seria si el'Duero' multiplicase y extendiese los ramos
de esta comunicaciqn po r los vastos lerritoríosque' baña '? Qué
si, ayudado del Erestria , venciese los montes en busca del Lo'
zoya y 'Jar.ama y Manzanares, llevase como.en .otro tiempo (41)
mlf$lros'f~utos .hasta el mar de Lisboa ? Quéseria si el Guadar
rama unido al Tajo, despues de dar otro punto á lo !\lancha 1
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Extremadura en el 'mar ' de occidente ~ subiese por el mediodía
hasta 'jos .orígen es : del GUlldalquivir., ·y fu ese á éncon trar-en
Córdoba las naves , que podian com o otras veces subir all( des:
de Sovilln? Qu é si el Ebro <48) , tocando , po r una parte en los
Alfaqlies'¡ ypori otra' en: Laredo, .comunicase ral.Ievante '11Is
PI'oduccione!;'del norte ; 'y' u lliese nu estro Oc éano Cantábrico
con elMedlter rá ne oj' Quó ;' en 'fin ¡osi los caminos , 'Ios can ales
y la navega cion delos rlos interiores ;.franqilcan'do todas . las
artel'ias tic esta.lnmensacirculaclon , llenasen de -abundancia
ypros per idad tantas ,y ,tan;fértiles"preví ucias f-La Soci edad ;

, sin dejarse deslumbrar por las es pe ranzas d e-tan glor iosa pers
'; pectiva, ' pasará á ' examinar el ültlmo de los .estor bos físicos
, Cuya remocion puede .u-eal izar las ; ' esto' es y-ile 105 puertosde
, lOar. .... I .. : :" , ,,' .

l ~ ~ :; . " ,

. 3.· 'Falta de puertosde -comerclo, :::. " ! ,.1. t

" .. " :. .• . l , : : : 1,1: : 1 " : : . ' dl ! . ~ · · ",. "

. Entre 10's ventajas de situaeion ', 'q u e gozan.las nacioneswsln
• dUda que en el presente es tado'de la Europa i ninguna es éom
l' parable con lacercan ía del ma'r, ' Unidas ,por'sll,medio'á'los

103sromotos continentes ; al .ml smo tiempo -que su industria
es llamada á proveer una suma inmensa -de nec esidades ; se 'ex~

f tiende lar es fera lIo' sus ' esp~ra n zas ' :\ la participacion .detodas'
.. las producclonesde Ia tierra. Y si se atiende al prodiginso.ade

.. I~n lamien to e n 'que ' está el arte de la nav egacion len' nuestros
dlas',.pal'ece '.quo solo ,la ignorancia -é laperezn pueden priyar
á105 pu eblos de tantos y tan preciosos bienes.-: " ' ,,' . : , ' ,; I ~
' Es verdad que semejan te ventaja suele ' anual" compensada

C?n gra ndes '·dificultades. Si d é-unalparte la furia de aq úel ele;
r:'ento amenaza-átodas horas las poblaciones qu e so le acercan,
Por otra los altos ' ·precipicios y las playas ' inc lem entes: que lo
rOdean, que -parecen destinados por la' natura leza para : r efrc"
?ar lc , ó para señalarsus riesgos , ' dificu ltan su ' cornunicacion ,
~ .Ja hacen intratab le..¿ Pero quién no .ve , que 'en' es ta misma
IllficlIltad halla un .n uevo .est ímulo el deseo del horribr éjque
/ma~o 'ora' á proveer á su 'seguridad, ora oí' extender la esfera
d~ SU ' lO leré~ ; : se,.ve c?mo : forza~o rcon~nllamente á triunfa...
.e t?" poderosos ,obstaculos?Ello 'es ; Se ñor, que .el engrande.

CIIIllento de las naciones, sino siempre, ha tenido muchas ve-

'.,
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c és sü orígen en 'esta' ventaja ; 'Y que ninguna que sepa apro
vecbarla , dejará de hallar 'en ella ' UD principio de opulencia 1
prosperidad. . 1 ' ! :'
. España ha sido en este veomo en otros puntos, muy -favo
recida por la naturaleza . •Fuera .de las ventajas .de su clima 1
su élo, tiene la de eslar bañada 'por el mar,en la 'mayor parte
desu territorio. "Situada entre los dos mas grandes golfos del
mundo, J colocada. por decirlo asl , sobre .la 'puer ta por don
de el Océano -entra all\]e~ilarráneo,parece llamada á.la comu
nicación de .todas las plagas de la tierra. Y si á esto se agrega
la posesión de sus vastas y fértiles : colonias de oriente y. occi
dente'; que' debió á la -misma 'ven taj a , no podrémos ' ,dllscono,
cer que una particularpnovídencia la destin ó para,fundar UD

grande y glorioso imperio, ,':
¿ Cómo es , pues, que en tan feliz situacion hemos olvidado

uno de los medios -mas necesarios para llegar á este fin? Cómo
hemos desatendido tanto la mejora de nuestros puertos, sin
los euales'es 'del ' lodo vana é .imitil aquella .gran ventaja ~ Ape
nas hay unoque no ,se halle tal cual salió de las manos de la
naturaleza; y;si bien es verdad qne nos', concedió .algunos de,
singular iexcelenc ia y situacion ,¿ cuántos son los qne .c1amnn
por los auxilios 'y mejoras.del ¡¡rte?Cuánlas provincias .mal'Íti·
mas, y nlrmismc tiempo'Industriosas carecen', por falla de un
huen -pu éi-to, del , beneficio de la navegacion , y de lodos ,los
bienes .dependientes de ella? Y cómo nose -hallará en.esta falla
uno de los estorbos, que mas poderosamente 're lard~n la pros-
peridud de nuestra agricullura? ' . , . '.. . .: , '. :

.La Sociedad no necesita recordar que:este objeto, tan rcCO'
merulable ,con ' respecto á lalndustrla , lo es mucho mas con
respecto al cultivo, Ha dicho )''1 que la industria sigue natural'
mente á los consumidores,Jse sitüa á par de ellos, mienlras,eJ.
cultivo nn puede buscar.sus ventajas', sino esperar-las inJOó~II,
" POI: otra parle, si.todas las provincias pueden ser. induslrlO'

sas , no todas pueden ser.cultivadoras ;·,!s.preciso que en ullas

abunden ' los . frutos que 'escasean en otras ; .es preciso .que el
sourante de las primeras acuda á socorrer las segundas, YSO'

lo de este modo .el sobrante de ladas podrá.,niimentilr'aqu et

comercio activo, que es el primer objeto de la amblclon de (Ol

goblernos..: . . . . ' I '. ' ; , '. ... ' . • ' .. : , .. : : • • • ; •• : , : •



=

INFORMES. ·173

Es, pues " 'necesar io ; si aspiramos á:ct , mejorar nuestros
puertos marüimos-y multiplicarlos '; y facilitando . la exporta.
cien de nuestros preciosos Irutos , dar. el ültlmo impulso á la
agricultura nacional. Cuando la circulación . lnterior , produ
ciendolaabundancia,general, haya aumentado y .abaratado las
subsistencias, y por consiguiente la poblaci ón y la industria, y
multiplicado los productos de la tierra y del trabajo, y alimen
tado y avivado el comercio interior, entonces la misma supe
ralmndancia de frutos y manufacturas, que f!lrzosamente re..
sultar'á.. nos llamará á hacer un gran comercio exterior, y
clamará por este auxilio, sin el cual no puede ser conseguido.

En este punto, que podria dar materia á muy extendidas
reflexiones, se contentará la Sociedad con presentar á la sabia
consideracion de V. A.. dos que le parecen muy importantes:

, primera ; que es absolutamente necesario combinar estas co
municaciones exteriores con las interiores, y las obras de C3
nales, rios y caminos con las de puertos. Esta máxima no ha
sido siempre muy' observada entre nosotros. Es muy comun
"er un buen puerto sincomunicacion alguna interior., y bue
nas Comunicaciones sin puertos. El de Vigo, por ejemplo, que
ta~ vez es el mejor' de España, con la ventaja 'de esJar contiguo

.. á Un Reino extraño, no tiene camino alguno tratable á lo in
'.1 l~rior. Castilla la Vieja tiene camino al mar mas ha de'40 años,

y ahora es cuando se trata de mejorar el puerto de Santan
der; y el principado de Asturias, que entre medianos y ma-

~ lostiene mas de treinta puertos, no tiene comunicacion algu
na de ruedas con el fértil reino de Lean. As! es como se malo
~ran las ventajas de la circulaciou, por la inversion del
orden con que debe ser animada. '
,Segunda , que despues de facilitar las exportaciones por me

dio de la multiplicacion y mejora de los puertos, es indispen
sableanimar la navegaci ón nacional, removiendo todos los es-
torbos que la gravan y desalientan; las malas leyes fiscales, los
derechos municipales, los gremios de mareantes, las matrfcu
las, la polícia y mala jurisprudencia mercan trI , 1 en fin, todo
CUanto retarda el aumento de nuestra marina mercante, cuan
to dificulta sus expediciones, cuanlo encarece los fletes, y
CU~nto haciendo in eficaces 103 dernas estímulos y ventajas,
aUlquila y destruye el comercio exterior. , ,

"
. ~
. : :
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, Tales son, Señor,' los medios de animar directamente nues
tro cultivo, ó por mejor decir., de remover los estorbos, que
la naturaleza opone á su prosperidad. Conocemos -que su eje
cucion es' muy dificil, y.menos dependiente del celo de V. A,
Para vence" los estorbos políticos basta .que ·V. A. hable y de
rogue. Los de opinion .cedcr án naturalmente-á la buena y iltil
enseñanza I 'como las tinieblas á la luz , mas para luchar eon
la naturaleza y vencerla, son' necesarios grandes'y poderoso!
esfuerzos, y por consiguiente grandes y costosos recursos;
que no siempre esta n á la mano. Resta, pues, decir alguna ca'
sa acerca de ellos: . .

Medios de remover estos estorbos:

Cuando se considera de una parte 105 inmensos fondos que
exigen las empresas que luimos indicado, y de otra' que UDa
sola, un 'puer to por cjemplo, un canal , un camino, es muj
superior á aquella porcion de la renta pública, que suele des'
tinarse á ellas parece muy disculpable CI .desaliento con que
so n miradas en todos los gobiernos. y: como éstos fondos eD
ú ltimo sentido ileb¿n salir de la fortuna de los individuos I

parece tambien que es inevitable la alternativa , ó ele renunciar
á la felicidad de muchas generaciones por no hacer infeliz a
una sola .' ó de oprlmir una generacion para bacer felices á las
demas.
. Sin embargo es preciso confesar que si las naciones hubieseD
aplicado á un objeto tan esencial los recursos, que han cID'

picado en otros menos importantes "no habria alguna, por
pobre y desdichada que fuese, que.no le hubiese llevado al ca
ha: pueslo que su atraso no tanto proviene de la insuficiencia
de la renla pública " cuanto de la injusta preferencia '. que
se da en su inversion á objetos menos enlazados con el bieD'
estar de los pueblos, ó tal vez contrarios á su prosperidad,
. Para demostrar esta proposicion .bastaria considerar que la
guerra forma el primer objeto de los gastos püblicos I y auo:
que ninguna inversion sea mas justo que la que se consagra a
la seguridad y defensa de los pueblos, la historia acredita que
para una guerra emprendida con este sublime fin, hay cientO
emprendidas, ó para extender el terrltorlo I Ó para aumentar



INFORMES. .17(j
el com ercio, ó solo para contentar el orgullo de las naciones.
¿Cuál pues seria la que no estuviese llena de puertos " canales
y caminos, y por ' consiguiente .de abundauciay prosperidad,
si adoptando , un sistema' pacífico (49) .hublesa ' inv ertido en
ellos los fondos malbaratados en proyectos de .vanidad y des
lruccion. ' " ,. . . , 1 . ' ': :: ' . ' . .,...

y sin hablar de este frenesí, ¿qué nacion no habr[a logrado
las mas estupendas mejoras solo con aplicar .lÍ ellas los fondos
que desperdician en socorros y fomentos indirectos y parciales
dispensados al comercio, á la industr-ia y á la 'agr ic.u ll ur a mis
ma, y que por la mayor parte son in úLiles " sino dañosos ? Por
"entura puede haber un objeto, cuya utilidad sea comparable
nien extension , ni. en duracion , ni en influencia á.la utilidad

": que producen semejantes obras? En esta parte se debe confe 
sar que España, acaso .mas geuerosaque otra alguna cuando
Se trata .de promover el bien público, ha sido no menos-des-
graciada en la eleccion de los medios. 0' 0 ' . • lO

Esta i1usion es tan general y tan manifiesta, que se puede
asegurar tambit:n sin el menor recelo , que ninguna nacion ca
receria de los puer tos, carui nos y c~nales necesa ri os al ' bien"
estar.de sus pueblos, solo con háber aplicado á estas obras ne
cesarias y útiles los fondos malba l'atados en obras de pura ca
1Il0didad y ornamento. Vea aquí V. A. otra manía, q ue el gus
to de las artes ha difundido por Europa. No hay nacion que no
aspire á establecer su esplendor sobre la magnificencia de las
que llama obras públicas, que en consecuencia no haya llena
dosu corte , sus capitales " '1 aun sus pequeñas ciudades y vi
1.las de soberbios ediflcios , y que mientras escasea sus fondos
a las obras .r ecomen dadas por la necesidad y el provecho, no
los derrame pródigamente para levantar monumentos de me
ra ostentacion , y lo que es mas. para envanecerse con
eIJos '

La'So'ci~dad, ~eiio'r, e~tá muy ' I ~jos de censurar el -gusto cÍe
~~s bellas artes, que 'conoce y aprecia, ó la proteccion ,del go-
lerno , de que las juzga merecedoras. Lo est á mucho mas de

Dega r.á la arquitectura el aprecio que se le debe, como á la
lIJas importante y necesaria de todas. Lo está finalmente de
Graduar por una misma pauta la exigencia de las obras públi·
cas en una corte ó capital, yen u n aldeorrio. ,Per o no p uede

"
. ~
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per-der de 'vista que el verdadero decoro de una nacion , y lo
que esmas , su poder y su representacion política, que son I3s
bases de su esplendor , se derivan principalmenle ,del bienes'
lar de lIUS miemhros , y que no puede haber un contraste mas
vergonzoso que ver las grandes capitales llenas de magníficas
puertas, plazas, teatros, paseos , y otros monumentos de os
tentacion , 'mien tras por falla de pu ertos , canales ' y caminos,
está despoblado y sin cultivo su territorio, yermos y llenos de
inmundicia sus pequeños lugares vy pobres y desnudos SUl

moradores,
Concluyamos de aquí qu e los auxilios, de que 'hablamos j de

ben formar el primer objeto de renta p ública, y que ninguD
sistema podrá satisfacer mas bien, no solo las necesidades, si'
no tambi én los caprichos de los pu eblos qu e el que los reco'
nozca y prefiera por la les: pu es mientras los fondos destinados
á otros ohjelos de inversion son por la mayor parte perdidos
para el provecho comun , 105 invertidos en mejoras son airaS
tantos capitales puestos á logro, que aumentando cada dia , Y
á un mismo tiempo', yen un progreso rapidísimo las forlllnas

jndiviclllale~ y la renta pública, facilitan mas y mas los medios
de proveer á las necesidades ~eales , á la comodidad y al orna'
mento, y aun á la vanidad 'de los pueblos,

1.. lI1ejoras que'tocan al Reino.

Cree por lo mismo la Sociedad, que así como en la dislribu'
cion de renta pública, se calcula ,y destina una dotacion pro'
porcionada para la manutenclon de la casa Real , 'dt:l ejércilO•

l á armada, los tribunales y las oficinas, conviene estabkcef
tambi én un fondo de mejoras', únicamen te destinado á las elJ1'
presas de que hablamos; y pues el movimiento -de la nacion

h ácia su prosperidad será tanto mas rápido, cuanto mayor se3
esle fondo, cree tambien que ninguna economía será mas sanla

Di mas laudable que la que sepa formarle y enriquecerle con
]05 ahorros hechos sobre los dernas obj etos de gasto plÍblico.
Por tlltimo , cree que donde no alcanzase esta economía, caD'
vendrá Iorrnar el fondo de m ejoras por una conlribucioll ge'
neral , que nunca será ni tan justa, ni tan bien admitida I CO

mo cuando su producto se destinase :i empresas di: conocida!
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universal utilidad. ¿Y porqué no esperará tambi én lá Sociedad
que el celo de V. A. mueva el ánimo de S. 1\1. al empleode un
medio, que está siempre á la mano, que pende enteramente
desu suprema autoridad. y que es tan propio de su ' piadoso
corazon como de la importancia de estas empresas? Porqué
no se emplearán las tropas en tiempos pacíficos en la cons
truccion de caminos y canales. como ya se ha hecho alguna
V~z? Los soldados de Alejandro. de Silla y de César , esto es,

, de los mayores enemigos del género humano, se ocupaban en
; l~ paz en estos útiles trabajos 1 ¿y no podr émos esperar que el
" ejército de un rey justo, lleno de virtudes pacificas. y amante
;' de los pueblos. se ocupe en labrar su felicidad. y consagre á
~ ella aquellos momentos de ocio. que dados á la disipacion y al
~ \.icio. corrompen el verdadero valor, y arruinan á un mismo
~, helllpo las costurnbres .y la fuerza publica? i Qué de empresas
1no se podrian acabar con tan poderoso auxilio! Cuánto no
" crecerian entonces la riqueza y la fuerza del estado!
~ El fondo publico de mejoras, primero solo deberá destinar
, se á las que sean de utilidad general; esto es. á los gr;\ndes
~ calninos , que van desde el centro á las' fr bntcras del Reino ~ Ó

. áSUs puertos de comercio: á In éonsti-ucclbn ó mejora de 105

tnismos puertos: lÍ las nevegaciones de grandes ríos : á la cons
, t~}\ccion de grandes canales; en fin, á obras destinadas á faci

litar la circulaclon general de los frutos y su expcrtaclon ; no
.' d;biendo ser de su cargo las que solo preseutan utilidad par

CIal por grande)' señalada que sea . Segundo: deber á observar
~e en su inversion el ér den determinado por la necesidad y por,t utilidad, siguiendo invariablemente sus grados , conforme á
Os Pl'incipios que quedan demostrados y establecidos,

2.· A las pro vincias.

Pero como este mOétodo privaria á muchas provincias de al
g~nas obras que son de notoria utilidad 1 y aun de urgente y
~ SQ I~ ta necesidad para el bienestar de sus rnoradores , 'es
ramblen necesario formar al mismo tiempo eu cada una otro
rondo provincial de mejoras. destinado á costearlas. A esterdo quisiera la Sociedad que se dest inase desde luego el pro-
Ucto de las tierras baldías de cada provincia , si V..A. adopta-

VII. 12

,-
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se el medio de venderlas, como deja prepuesto', Ó surenta , si
preflriese el de darlas en enfiteusis , 110 pudiendo negarse que
á uno y otro tienen derecho preferente los territorios en que
se hallan, y los moradores que las disfrutan. Pero donde DO
alcanzaren estos fondns , se podrán sacar otros pnr contrlbu
cion de las mismas provincias, la cual jamás será desagrada'
ble, ni parecerá gravosa , si se exigiese con igualdad , yen su
inversion hubiese fidelidad)' exactitud. ,

La igualdad, que es el primer objeto recomendado por la
justicia, se debe buscar en dos puntos: t.·, que tod os contri'
buyan sin ninguna excepclon, como está declarado en las leyes
Alfonsinas, yen las Córtes de Guadalajara , y como dictan la
equidad y la razón j puesto que tratándose del bien general,
ninguna clase, ningún individuo poul'á eximirse con justicia
de concurrir á él: 2.·, que todos conu-lbujan con proporcioa
á SU/i facultades, porque no se puede ni debe esperar tanto del
pobre como de l rico i y si la utilidad de tales obras es de In
Iluencia general y extensiva á todas las clases, es claro que
aquellos individuos reportarán utilidad mayor, que gozao
de mayor fortuna, y que deben contribuir conforme á elJa,

Acaso estas dos circuntanel ás'se reunen en el arhiteio carga;
do sobre la sal para los caminos generales del Reino ¡puesto
que su consumo es general y proporcionado á la fortuna de
cnda ' individuo, y tiene además la ventaja de pagarse imper
ceptiblemente en pequeñas y sucesivas porciones, sin diligeo'
cías, ni vejaciones en su exaccion, y aun sin dispendio algunO,
siempre que los receptores de salinas no se abonen el 6 por
100 de su producto, como hacen por lo menos en algunas pro'
vincias. Convendr-ía por lo mismo dejar á cada una de ellas el
producto de este arbitrio par'a ocurrlr á la ejecucion de su~

obras, y fiarla enteramente á su celo. Ningun medio podr3
asegurar mejor la economía y la fidelidad en la inversioni
porque al fin se trata de unas obras. en cuya pronta y buena
ejecuci ón nadie interesa tanto como las mismas provincias;
y por otra parte semejantes empresas constan de una in lOen
sidad de cuidados y pormenores, que gravaría inútilmente la
atencinn del ministerio, si quisiese encargarse de ellos, Ó se
rian mal atendidos y desempeñados , si se fiasen á otros menOs
interesados en su ejecucion.
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. La Sociedad ; Señor', no puede omitir esta reflexion , que;
cree de la mayor importancia. Nos quejamos Irequenternente
de la falta de celo publico que hay entre nosotros ; Y.lI;ea so nos
quejamos con razon; pero b üsquese la raíz de este mal, y se
hallará en la suprema desconfianza que se tiene del celo de los .
individ uos. Unos pocos ej emplos de malversaciori han .bastado
pal'a autorizar esta desconfianza gen eral ; tan injusta corno in
juriosa. ysobre todo de tan t riste influenc ia, Los ayuntarnien
los no pueden invertir un so lo r-eal de la s r entas coucejil es t

, las provincias no tienen la menor intervencion en las obras y,
,~ empresas de sus distrltos: sus caminos, sus puentes, S\1S obras

Pliolicas son siempre dirigidas por instruccion es misteriosas ,
J' por comisionados extraños é independientes, ¿qué estímulo,
pues, se ofrece al celo de sus individuos? Ni cómo se puede
rspe¡'ar .celo pübl ico , cuando se cortan todas las relacio nes
de afeccion, de interés; de decoro, que la razón y . la polüica
llJislOa establecen entre el todo y sus partes, en t re la cornuni
dad y sus miembros? Fi ense es los encargos *individuos de las
misIOas provincias, y si fuere posible á individuos escogi!.los

~ Por ellas; fíeseles la dislribucion Jde ' los fon Uos que ellas mis-
toas conlribu}'en, y la direceion (le las auras en que ellas solas

· SOn interesadas; fórmense juntas provinciales ', compuestas de
· P r~pietal'ios, (le ecl ésiásticos, de miembros de las sociedades
, eCO nómicas : y V. A. verá como renace en la s provincias el celo
: qUe parece desterrado de ellas, y que si existe, existe solamen
: le llande y hasta donde no ha podido penetrar esta deseen-
· fia nza. J

Esle segundo fondo deberá atender á aquellas mejoras que
Ofrecen una utilidad general á las provincias, á sus puertos de
~orn e rcio , á los caminos qu e conducen á ellos, ó á los genera',
les del reino . ó á los de comnnicacion con otras provincias I á
3 navegacion de sus rios , ti la abertura de sus canales, en
Una palahra, á todas aquellas obras, cuya utilidad ni porte
~e~ca á la general del Reino, ni á la particular de aíguu terri-
Orlo. ' . . ' .

3.° 41~s concejos.

1 t?S que fueren de esta ultlrna c1~se deberán costearse por.
Os Individuos del mismo territorio; 'esto es , del distrito ó ju-
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risdiceion á que pertenecieren: podrán y deberán correrá
cargo de sus ayuntamientos, y costearse de los propios de ca
da concejo, de algun arbitrio establecido ó que se estableciere.
ó en fin, por repartimiento hecho entre sus moradores con la
generalidad, y la igualdad la proporcion que quedan ya ad
vertidas.

Para aumento de este fondo podrá y deberá servir el prcduc
to de las tierras concejiles si se vendiesen, ó su "renta si se io'
leudasen, tomando en este ultimo caso á censo sobre ellas los
capitales que pudiese admitir, La Sociedad ha demostrado ya
la necesidad de esta providencia; y la justicia de su aplicacion
se apoya en el derecho de la propiedad absoluta, que tienen
sobre estos bienes las mismas comunidades.

A este fondo pertenecen las hijuelas de camino, que deben
abril' comunicacion con los generales de la provincia: los que
van al principal mercado, ó punto del consumo de cada dis'
trito: las acequias de riego en su particular territorio 1 sus
puentes privados, los muelles de sus puertos de pesca, 1 eO
fin, todas las que perteneciesen á la utilidad general de alguna
jurisdiccion, con exc lusicn de las que sean de personal y pri'
vada utilidad.

Sin embargo, la situacion de algunas provincias pide todav(!
particular consideracion en esta materia. Donde la poblacioD
rústica "está dispersa, esto es, situada en caseríos esparcidos
acá y allá por los campos, como sucede en Guip üzcoa , Astu'
rias y Galicia, hay naturalmente mayor necesidad de camioos
de uso comnn: por ejemplo, á la iglesia, al mercado, al moolt,
al rio, á la fuente: su construccion se lia comunmente á lo!
mismos vecinos; y la costumbre ha regulado esta pensión eD

diferentes formas. En Asturias, por ejemplo, hay un dia tn
Ia semana destinado á estas obras, y conocido por el nombre de
sostaferia Ó sestaferia , acaso por haber sido en lo antiguo ~I
viernes de cada una. En él se congregan los vecinos de la (eh'
gresía para reparar sus caminos; y esta instilucion es cied!'
mente muy saludable, si se cuidase de evitar los abusos áque
está expuesta, y que en alguna parte existen á saber: 1,· Que
no concurren en manera alguna á estas obras los propietarios
no residentes en las feligresías, ni los eclesiásticos residentes.
cuando la razon y la justicia exigen que concurran unos y olros
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COmo los demas por' medio de sus críados ; porque -al fin se
trata del com ún 'in terés : 2." Que si el labrador tiene carro ;
concurre á los trabajos con él, Y como esto haga una diferen
cia de 200 por 100, porque si el jornal de un bracero se regula
en tres y rnedioreales , el de un carretero vale 11, resulla una
desigualdad enorme en la contribucion: 3." Que citándose los
vecinos de un gran distrito á uu punto solo, que suele distar
dos leguas de la residencia de algunos, es todavía mas enorme
la desigualdad indicada, pues el que tiene carro necesita por
lo menos andar tres ó cuatro horas de noche para amanecer
en el punto del trabajo, y otras tantas para volver á su casa ',
lo que 'equivale bien á dos . dias de contj-ibucion t 4." y en fin,
que por este medio se ha pretendido construir ya los caminos
de privada y personal utilidad, esto es, los que dirigen á ca
aerlos ó heredades particulares, ya los de utilidad general de
las provlncias , llegando alguna vez el abuso á forzar-los aldea
Dos á trabajar en los caminos públicos y generales con ofensa
de la razon , y ann de la humanidad. :

E.ste último artículo merece toda la atención de V. A. La
Sociedad ha dicho antes que de nada servirán las grandes y ge
nerales comunicaciones, si al mismo tiempo no se mejoran las
de los interiores territorios; y ahora dice que sifuese imposible
atender á todas á un tiempo, la mejora deberá empezar por las
pequeiias, y proceder desde ellas á las grandes. Este órden,
entre otros grandes hienes , produciria desde luego uno muy
digno de la superior atencion -de V. A., esto es, la buena dis
tribncion de nuestra poblacion rústica. No bastará permitir el
cerramiento de las tierras, si al mismo tiempo no se franquea
la circulacion, y facilita el consumo de sus productos. Pero
hecho uno y otro, ¿quién no ve que los colonos atraídos por
Su propio interés, vendrán áestabtecerse en sus tierras? Quién
h? Ve que en pos de ellos vendrán también los pequeños pro
Pletarios, y se animarán á cultivar y mejorar las suyas? Y quién
ha Ve que poblados, cultivados y hermoseados los campos,
Ve~l1rán tambien alguna vez á ellos los rices y grandes propie
tarlos, siquiera en aquellas estaciones deliciosas, en que la na
turaleza los llama á grandes gritos, presentándoles tantos
atractivos y tantos consuelos? A unos y otros, seguirá natural
OIenteaquella pequeña, pero preciosa iudustria , que provee á

:,
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tantas necesidades del pueblo rtlstico , y quc boy está amen
tonada en las ciudades y grandes villas. é Por ventura DO es la
falla de comunicaciones y la carestía absoluta de todo la C<lU'

sa de la despoblación de los campos?
Es verdad que otras C:lIl5aS concurren al mismo mal; pero

cederán al mismo remedio. Sin duda que nuestra policla muni·
cipal es una de ellas, por la dureza é indiscrecinn de 'sus regla'
mentos. Que esté siempre alerta sobre el pueblo libre y licen
cioso de las grandes capitales; que regule con alguna severidad
los espect áculos y diversiones en que se congrega. parece mil!
justo. aunque no se puede m'gar que en esto mismo hay nbu
50S bien dignos de la atencion de V. A.: pero que tales preC'3U
dones se extiendan á los lugares y aldeas de labradores, yá lo!
líltimos rincones del campo, es ciertamente muy elttraño!
muy pernicioso. El furor de imitar ha Ilevadn hasta ellos In!
'r es lamento!iy precauciones. que apenas e:'tigiria la confmion
de una gran capital. No hay alcalde que no establezca MI que·
da, que no vede las rmivicas y cencerradas , que no ""ronde !
pesquise, y que no persiga continuamente, nn ya á lo!'> qU~

hurtan y blasfeman. SiDO tarnbien á 1011 que tocan)' cantan; Y
el infeliz' gaiian que cansado dc sudar una semana entera, vie
ne la noche cid sábailo lÍ mud:í'r su camisa, no puede" gritar
libremente. ni entnnar una jacal-a en el horuelo de so lug3r
En sus j¡e~tas y bailes, en sus juntas y meriendas tl-opif~
siempre con el aparatu de la justicia , y do quiera que e!'>té,~" 3

do quiera que vaya , suspira en vano por aquella honesta liber
tad ..que es el almade los placeres inocentes. ¿ Puede ser otO
la causa de la tristeza, del desaliño, y de cierto car ácter inw
dable}" Iernz , que se advierte en Jos rústicos de algncas de
nuestras provineias s "

Pero, Señnr-, salgan nuestros labradores de los pobla1los s
)05 campns rcontrnigan la sencillez é inocencia de cosltlmb rC!

que se respira en ellos; no conozcan olro placer. otra dh"er
sion que sus fiestas y romer ías , sus danzas y meriendas; teO
gan la libertad de congregarse á estos inocentes pasatiempO!'
-y de gozarlos tranquilamente , como sucede en Guiplízcoa •~o
Galicia , en Asturias : y entonces el candor y la alegria ser3U

inseparables de su carácter. )' constituirán su felicidad. En to.o

ces no echarán menos la residencia de los pueblos. Di la magls'
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tratura tlmdrá otro cuidado que el de admirarlos y proteger
los. Entonces los pequeños propietarios se colocarán cerca de
ellos, y participarán de 511 felicidad, 1 101 nobles y poderosos
actrcándose alguna ver. Ü observarla I admirarán Sil candor t

su pureza t y acaso suspirarán por ella en medio de los turnul
luosos placeres de la vida ciudadana. Entonces la poblacion dd
teino no estar á sepultada en los anchos cementerios de los ca
pilales. Distribuida con igualdad en las ciudades pequeñas, en
las villas grandes, en los lugares y aldeas , en los campos, He
Tará consigo 111 induslria y el comercio, repartirá mas bien la
tiqUl'za, y derramar á por todas partes la abundaucia y la pros
peridad.

Conctusion,

Tales son, Señer , 10$ obstáculos que la naturaleza t la opi
nion y las leyes oponen á los progresos del cultivo t ylales los
lIIedios que en dict ámen de la Sociedad t son necesarios para
dar el mayor impulso al interés de sus agentes, y para levantar
la agriculturalÍ la mayor prosperidad. Sin duda/que V. 4.. ne
cesitará de toda su constancia para derogor tantas leyes, para
desterrar tantas opiniones, para acometer tantas empresas, y

, para cnmbatir á uu mismo tiempo tan los viclos y tantos erro- '
tes; pero lal el. la suerte de los grandes males, que solo pue
den ceder á grandes y poderosos remedios.
,Los que propone la Sociedad piden un esfuerzo tanto mas

llgoroso, cuanto su aplicacion debe ser simultanea 50 pena de
exponerse á mayores daños. La venta de las tierras comune..
lIe"aria á manos muertas una enorme porcion de propiedad, si
la ley de amortizacion no precaviese este mal. Sin esta ley, la
Ptohibicion de vincular , '1 la disolucion de los pequeños
lIIayora1.go!l sepultarian insensiblemente en la amorlizacion
e~lesi'hlicaaquella inmensa porcion de propiedad que la amor
h~acion civil .salvó de su abismo. ¿ De qué servirán los cerra
~Ienlos, si subsisten el sistema de proleccion parciat.y los pri
"llegios de la ganadería? De qu é los canales de riego t si no se
autorizan los cerramientos? La conslruccion de puertos re
clama la de caminos, la de camiuos la libre circulacion de fru
los, y elta .circulacion UD sistema de contribuciones compatl-
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ble con los derechos de la propiedad, y con la libertad del cnl
tivo, Todo, Señor , ·está enlazado en la política como en la na
turaleza; y una sola ley, una providencia mal á próposilo
dictada , ó imprudentemente .sostenida , puede arruinar UDa

nación entera, así como una chi spa encendida en las entra
ñas de la tierra , produce la convulsión y horrendo estre
mecimienlo, que .t rastor nan inmensa porcion de su super
ficie.

Pero si es necesario tan grande y vigoroso esfuerzo, también
la grandeza del mal I la urgencia del remedio, y la importancia
de la curacion .le merecen y exigen de la sabiduría de V. A. No
se trata menos que de abrir la primera y mas abundante fuenle
de la riqueza publica y privada : de levantar la nacion á la mas
alta cima del explendor y del poder I y de conducir los puebles
confiados á la vigilancia de V. A. al último punto de la humana
felicidad . Situados en el corazon de la culta Europa, sobre un
suelo fértil y extendido, y bajo la influencia de un clima favo'
rable para las mas varias y preciosas -producciones: cercados
de los dos mayores mares de la tierra J y hermanados por su
medio CaD los habitadores de las mas ricas y extendidas colonias.
vasta que V. ·A. ·remueva con mano poderosa los estorbos que
se oponen á su prosperidad, para que gocen aquella venturosa

. plenitud de bienes y consuelos, á que parecen destinados por
una .visible providencia, Trátase J Seiior, de conseguir tan su'
blirne fin ,no por medio de proyectos quiméricos, sino por
medio de leyes justas: trátase mas de der-ogar y corregir que no
de mandar y establecer¡ trátase solo de restituir la propiedad
de la tierra y del trabajo á sus legitimos derechos, y de resla'
blecer el irnperlo de la justicia ,sobre el imperio del error y la5
preocupaciones envejecidas; y este triunfo, Señor, será tan
digno del paternal amor de nuestro soberano á los puebl o.s

que le obedecen, como del patriotismo y de las virtudes pa.c~·

fícas de V. A, Busquen, pues, su gloria otros cuerpos pollu
cos en In ruina y en In desolacion J en el trastorno del órd~lI
social, y en aquellos feroces sistemas, que con titulo de refor·
mas prostituyen la verdad, destierran la justicia, y oprioll:n 1
llenan de rubor y de lágrimas á la desarmada inocencia ; mi~~'
tras tanto que V. A" guiado por su profunda y religiosa sabl
duría , se ocupa solo en fijar el justo límite ', que la razoD .eter-
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na ha colocado entre la proteccion y el menosprecio de los
pueblos.

Dígnese, pues, V. A. de derogar de un golpe las bárbaras
leyes qu e condenan á perpetua est erilidad tantas ti erras co
munes : las que exponen la propiedad particular al ceho de la
codicia y de la ociosidad: las qu e prefiriendo los ovejas á los
hombres, han cuidado ma s de las lanas que los visten que de
los granos que los alimentan : las qu e est ancando la propiedad
privada en las eternas manos d e pocos cu erpos y familia s po
~erosas, encarecen la propiedad libre y sus productos, y ale
Jan de ella .los capitales y la inilustria de la nacion: las que
obran el mismo efecto encadenando la libre contratacion de
los frutos, y las que gro vándalos directamente en su con sumo,
reunen todos los grados de fun esta influencia de todas las de
lIlas. Instruya V. A. la clase propietaria en aquellos útiles co- '
nocimieptos sobre que se apoya la prosperidad de los estados,
y perfeccione en la clase laboriosa el instrumento' de su ins
truccion, para que pueda derivar alguna luz de las invest iga
ciones de los sabios. Por ültimo , luche V. A. CaD la naturaleza,
! si puede decirse .así I obHgu ela á ayudar, los ' esfuerzos, del
IDterés individual, ó por 10 menos á' no frustrarlos. As! es
COIDo V. A. . podrá coronar lagrande ernpresa en quetrabaja
tanto tiempo ha : 'as! es como corr-esponderá ala expectaeion
Pliblica, y como llenará aquella intima y preciosa confianza
q~e la nacion tiene y ha tenido , siempre en su celo 1 su sabidu
Na.y as! es en fin, como la Soci edad, despues de haber medita.
~o profundamente esta materia, despu és de haber-la reducido
a Unsolo principlo tan sencillo como luminoso, despues de
~aber presentado con la noble confianza que es propia de Sil

;Dstituto, todas las grandes verdades que abraza, podrá tener
agloria de cooperar con V. A. al restablecimiento de la agri
~ultura , y ~ la prosperidad general del estado y de sus miem-

ros.

.;..:

',.
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r ' •• ••: :1 ; . • .. . 1~ ; ;- • • •• : •

r 1,"Lós de salr és 'y sin~abore~ que sufrim«?s ·el. 1\I:irt11té9~tl ~ I

Campo-Sagrado y I'YO ; despll es UI! nu estra separacion del go;
biern o , 'yaen h¡:ha lira de C ádiz ,' ya' en l!slá villa de i\luros, noS
obligaron·á diri gir al sup re mo Con sejnde Regenci a" 111 repre'
·sé l1 .t~ciii~ de :lOde marzo del añ o pasado ,que se hall a en ' el
'¡j ¡'~o d ice al oiÍln :XXIV;y no produ ciendo este recll~s'o el efcll'
to qu é deseábamos , y ten íamos derecho á esperar j ' y conli¡
nu ándc enoir y leer las indiscretas censu rascon que porlotlas
p artes se insult aba sin disti ncion , sin justicia, ni miramieó l~

¡¡ los qu e compusi mos la Junta Central; y agravándose aSí de
d la en d i ~ ' la inquietud y disgusto de nu est ra si tuacion , qU~

):3 po r otras causas era harto am arga , r esolvimos 'e n t r¡jin~os
tomar la pluma pa ra poner á cubierto de tantas inv ect ivaS
n uest ra person al r eputacíon ; y esto fué lo qu e dió impu lso
á la presen te l\Iemoria , y á la que pub licará mi compañero.-

(.) lIabieodo rec ibido este escri to y 109 siguientes despues de illl
preso el tomo VI, lospon emos en el VII aunque pertenecen á la sec
cion de las Memod a;_ (Nota del Editor),
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con l'c¿p'écl~ '6 llis' ,pl'ovidcnciás . y i'legocib~ del' MUDO rliiJitar:
. , f • • •• • ••• • .;.. ,: ": ' • • • • • l " ' " : . .. :: ! ': . . . 0 ;1. ..'

: 2,' Escrita ya en =el tiempo que indican · sus fechas, no 'fué
tan fáci\ :verificar su' publicacion•.lmpriinirlll !en C:ílJiz no me
era dable ; en Gali éia j' si posible. tera' peligroso, Entre .muchas
p~rsonas distinguidasde este Reino ' qu e nos han honrado con
su aprecio, :y' a lgunas muy: dignas y recomeudables .. :í quie
nes' debimos y debemos singulares muestras de inclinaciouy
fa vor ,ihabiatal cu al otra á q uien pudieran desagradar' las ver
dades escritas ene lIa ,1 -nn falta r el influjo neces ario . para
impedi r su divul gacion , El :Real ' decreto de la libertad de 'la
imprent3 removió es te peligro ; pero 13 falta absoluta de me
dios para 'costear-la' irnpresion laretard ó todavía, ' Entrado ya
este.año, -ún 'amigo 'de la 1 justicia' de los ' hombres de bien y
mio tuvo-la bondad de toma éeste 'gasto á su cargo ; 'p er o coz
1II0 'nuevos motivos meobl igasenentonces á resolv er mi -vuelta
á Cádiz, mépropuse-partlr-al l ácon mi escrito. Disponlarne-ya A
bacl:rlo;'éuondo,:nó' sin.gran sorpresa, ' hallé q'lIl; se me negaba
el pasaporte;;y que 'conpj-etexto de ciertos ór-denes del Gobier:'
Ilo, que cie~tB'mente 'nose' entendían conmigo; se inerobligába
é pedir'llOO :licencia que: ya muy de :l'lIleinaÍlo tenía ..Pe iWa en
ef~éto ;' perotemieudola l'entitu(J 'Uc'llis correos marriimós, IJ
fatigado , pOI' fio coil,tantos:emha l'ázos' , aband on é mi . manus
cl'ito, y lii:l'e'mi lrá la Coruña ; '(/o'nde lloy sufre ' lo que las ci':o
cunstan'cias uel' ,liein'po 'co m binadas' cnn ' las 'de nuestra indus
tria tipográfica : ~ fre~e ri á sem ejantes empresas, He aquí ' por~
qUe esta l\I11Morj¡j ·saldrá {d uz tanto tlempodespues dé lo que
Yo qUisieru 'y'hubiera convenido. . ': ' " . : ' : ' . ', ' :'

; l . 0';. I 1" : •• ~ . . " . ' : • : ' . ' : ; • •

. 3.' En m ed io de tanta su sp en slon , el .p üblico supo y :sintió
la muerte,~~ ¡Inc:é ! ,~hr~ g~n er¡j i ~ dequien se ¡la bia , 'y á quien
Se alude ma s de , una vez en esta obrita . Se utí la )'0 tambien¡
POl'q'ue' s'i e ~ ¡;'pi:e ' apreci ésus :,.táic·ñt'os 'm ili tare~ ; y ~iémp~'e JI¡
~eseé muy sinc~r¡jmeñ ie toda "la 'g lo r ia qu e I ~ hubieran 'podi-
o Sl'anjear en la defen sa de la patria. Pero la se ntí mucho
~as, porque mientras exist ia , podia hacer alguna esplicacioo
e su conducta, en los hechos en qu e me c reí con derecho á

censul'arla; y en tonces mi censura, pareciendo m3S franca y
noble , hubiera tenido ma yor fuerza. Aun por eso la borrarla
ahora de buena gana, si en un negocio en que están compro-
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metidos el honor del país en que nac] y el deber de mi repre
sentacioo, fuese mi silencio conciliable con los poderosos 010 '

tivos que me obligaron á romperle. A bien que mi censura
recae sobre h echos ptíblicos, que cualquiera que tenga interés
ó deseo y se halle con raz ónpara impugnarlos lo podrá hacer.
contradiciéndnlns , esplicándolos ó disculpándolos, seguo le
pareciere, Y como por otra parte mi honor me ha empeñado
en ella lucha de razcn , contra otras muchas personas aul o,
rizadas)' respetables, tampoco temo que la maledicencia diga
que solo tuve valor paru lidiar con un muerto, quando 00 me
ha Callado para lid iar con tao los vives•

...." IIe dividido esta Memoria en dos partes, destinando 1I
primera á desvanecer las calumnias que tli\"ulgó la en vidia.
contra los que compusimos la Junta Central, y la segunda 3
dar razcn de mi conducta en la presente época. L a primers
parle subdividl en tres artículos , para probar en el 1.. que " ~

usurpamos ni abusamos del pnder suprcmo: en el :l•• que 11I

mal fersarnos ni pudimos malversar los fondos p übllcos t y cn
el 3,· que , fieles a nuestro deber ya la patria, trabajamos por
su defensa y su gloria, cnn toda la leal tad y cons tancia que·
convenla acelosos n)agisll":ldosJy sin ce ros pat riotas. Pa rlí lJ
segunda en otros tres artículos, exponiendo en ellos mi coll'
du~ta y opiniones, l." desde 'lile recobré mi libertad b3~U

que fuí nombrado para el Gobierno Central; 2.· desde la in~IJ'

lacion de este Gobierno basta la creacion de la suprema R('
gencia ; J" 3.· desde est e punto hasta el dia, Si en un escrito en
que trato de tan tas materias y negocios sin otro auxil io qu.'
mi flaca memoria, hubiere incurrido en algun error Ó equl'
vocacion , s épase que estaré en lodo tiempo tan pronto á W

traclarlos ). asatisfacer acualquiera que me lns advirtiere de
bucna fe, como lo estaré á sost ener la verdad si solo por re
seutimiento ó por malignidad fuere combatida.
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Ea Dltu ra rcrum est , el is ttmpo rum t utJus. ut Don

pou it i5la, I ul mini. aut t Cf'lcñs CortdD .2 ase di uturDJi
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bm acerba lojuri.J.

CIeno,. 4 C.C lllA. EpúI. S, lib. 6, tul Famil;

@'~on fin, la Nacion española se va á juntar en córtes. El Real
~decreto que las anuncia para el próximo agosto se lee ya
Con en tusiasmo en todas partes. A.su voz las juntas electorales
secongregan en las parroquias, en las vil las y en las capitales,
para nombrar sus diputados. ",Iuchos, partiendo ya de SU5

provincias, se dirigen á la Real isla de Leon. Aun aquellos pue
blos que es tan separados de nosotros, ó por inmensos mares,
ÓPor la cercana tira nía, concurrirán, representados por natu
tales suyos i y la voluntad de lodos los padres de familia que
habitan los vastos continentes de una y otra España va á se r
declarada en este augusto co ng reso, el ma s grande, el mas libre,
el mas expectable , que pudo concebirse para lijar el destino
ticIIna Naci ón tan ultrajada y oprimida en su libertad, como
magnánima y constante en el empeño de defender-la,

Al contemplar est a grande idea, mi coraz ón salta en el pecho
de alegria, viendo acercarse el momento que tan ard ientemen
le babia deseado. Despues de haber sido el primero á proponer
en la suprema Junta Gubernativa la nec esidad de anunciar á la
~acion unas córtes generales; despu és de haber procurado de
mOstrar la justicia y utilidad de esta medida; despu és de ha
ber promovido con el mas puro celo los decretos que acorda
ton y lija ron su convocacion, y de haber cooperado por
espacio de ocho meses con todas las fuerzas de mi esplritu
para el a r reglo de su organizacion , y la preparació n de sus tra-

trz
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bajos: ¿qué me quedaba que desear, sino el ver empezada esla
grande obra P

1'\0 era por cierto el interés quien me inspiraba tal deseo,
Ninguna especie de ambician, ninguna mira de provecho per
sonal le excitaba en mi espiritu. Excit ábanle solamente el aro
diente amor qtu: profeso á mi patria, y la esperanza de lo;
grandes bienes que creía cifrados en tan saludable m edida. Creis
) '0 que solo una reunion tan augusta y legitima podia inspi
rar los sentimientos magnánimos , preparar los inmensos re'
cursos, y producir los heróicos y unánimes esfuerzos qu e el
peligro de 13 patria reclamaba. Creia quc ella sola podia sal
varla c y quc, despu és de salvar-la , ella sola podia restablecer
y mejorar nuestra constitucion , vlolada y destruida por el
despotismo y el tiempo: reducir y perfeccionar nuestra
embrollada leglslecion , para asegurar con eH:I 1:1 liberlaJ
política y civil de los ciudadanos : abrir y dirigir 13S fuentes
de 13 instruccion nacional mejorando la educación , y las de
la riqueza publica protegiendo la agrlcultura y la industria
de terrar tantos desórdenes, corregir tantos abusos, reparar
tantos agravios, y enjugar tantas lágrimas como hablan causa'
do la arbitrar-iedad de los p.a~ados gobiernos, y el iosolenle
de potismo del ültiino relnadó. Creia, en fin, que quando en
los profundos designios de la Providencia estuviese condena'
do el viejo Continente de España á ser presa del Tirano de Eu
ropa, ella sola, insuperable 1 firme en sus propósitos, podriJ
salvar la patria en Sil nuevo Continente; y dejando sembrados
el rencor y la fidelidad en el corazón de sus hijos cautivos, pa
ra que brotasen en tiempo mas dichoso . pasar á aquellos dila
tados pa íses con la constitncion J las leyes que hubiese diclado
para hacerlos felices. á renovar en medio de ellos sus jura
mentos de constante amor al desgraciado Fernando VII. y d~
eterno odio )' detestacinn :i Bnnaparte y su infame dinastía.

Estos eran en otro tiempo mi tinico deseo, y esperanzas;
pero otros menos desinteresados. aunque no menos jnslOS•

han nacido en mi, y un ídose despu ésá ellos, Comprendido en
la persecucion mas atroz (lile puede presentar la historia ,Ic
)05 gobiernns , en las acusaciones mas injustas que pudo in"
ventar el furor de la calumnia • .r en 1:1 difamacion mas genc·
ral y mas negra que esta furia infernal pudo inspirar al vulgo,
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cootra sus magistrados; herido en lo mas vivo de mi 'honor, '1
casi despojado del único premio por quc había sudado y sus
pirado en todo el curso de mi vida: ¿qué pndia )'0 desear, sino
una protcccion, á cuya sombra me fuese licito producir libre
mente mis quejas? una protecci ón que no pudiese corromper
lain tr iga con sus artificios, ni robarme la calumnia con sus
impost u r as y amenazas, )' en cuya respetable imparcialidad
eoconlrasen la iniquidad UD freno poderoso, y la inocencia
Un apoyo seguro?

Porque en medio del trastorno de la opinion, cid silencio de
las leyes y de la ineficacia de la autoridad piiblica , ¿dónde
buscaria )'0, ó donde hallaría esle apoyo para reclamar mi de
!agl'avio? Buscariale en alguua de las juntas provinciales, en
quienes las circnnstancias han reunido tan grande suma de
aUloridad? Pero In calumnia se presenló á sus puertas )' las
cerró para mi; , el vulgo, deslumbrado y agitado por ella, ex
ciló conlra la inocencia los mismos cuerpos que podian y de
Lian protegerla, ¿ Acudiría á las autor-idades civiles? Pero á
cuál? Cuando unas, en medio de tan espan losa y inesperada
rel'olucion, enmudecían amedren tadas 1 y otras , á la sombra
deella, trataban solo de satisfacer su ambician,, ' vengar sus
parlieulares resentimien tos. ¿ Acudiria al supremo Cnnsejo do
Rrgencia, en quien la Nacion acababa de poner su última es
P:l'anza? Ali! una tri~te experiencia me hizo probar la ineflca
C~a de este recurso; y si bien conocí el buen celo de esta auto
rulad, conocí tambien lo poco que puede la autoridad conlra
lafuerza de la opinion pervertida¡ y que toda MI justicia no
basló para resistir á tan los clamores irrltados , á tantos extra- :
~iados consejos, ni á tantos y lan encarnizados en emigos. ¿Y
qUé? hubieran permitido estos á la suprema Urgencia que pro
I ~git:se á los mismos que la habían creado? á los que hablan
eJ~rcitlo y acababan de depositar en ella &11 mi smo poder? A
losque, calumniados de haber usurpado este poder y de haber
abusado de él, le enseñaban con su ejemplo á temer la mis 
lIJa !mpulacion? Así es que á ninguna parte podia JO dirigir mis
q~~J3S. J que de ninguna podla esperar mi desagravio , sino dei l Nacion. Pero mi Nacion tampoco podia oirme: las autoi-i-
ades que la representaban me hacian enmudecer. Era preciso

qUe se hallase solemnemente congregada, para que oí su vista '


